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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES

Excmo. S r . : Vista la ins tanc ia  
promovida por el licenciado del 
E jérc ito  M artín  Manchado Jurado , 
n ombrado a propues ta  de la 
Ju n ta  Calificadora de a sp iran tes  a 
des t inos  públicos, pa ra  el cargo de 
P ea tón  correo de El Carpió a la 
es tac ión  (C órdoba), dependiente de 
la Dirección general de Com unica
ciones, en súplica de que se ie con
ceda una  p r im era  p ró rro g a  de dos 
meses del plazo posesorio, por  h a 
lla rse  enfermo, según certificación 
faculta tiva  que acom paña: 

..Resultando que en el certificado 
médico que se une  a la in s tanc ia  
se hace consta r  que el in teresado  
se halla  sometido a p lan  te ra p é u 
tico que le impide, dedicarse a ira.-; 
ba jo  de n inguna  especie d u ran te  
uña  tem porada :

.Visto el favorable inform e em i
tido por la referida  Jun ta ,  i r  que 
por considerarle  comprendido en el 
pá rra fo  quinto del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Enero  del co- 
r r ien te  año, dictado p a ra  e jecu
ción del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre an terior ,  le cree d ig 
n o -d e  la grac ia  que solicita,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien conceder al licenciado del 
E jé rc i to  Martín  Manchado Ju rado  
la p ró rro g a  de dos m e s e s , que. so 
lic ita  p a ra  la tom a de poses ión  del 
'destino de P ea tón  correo de El Car- 

Tpio a la estación (C órdoba), que 
le fué concedido.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y efectos consi-: 

^gu ien tes  Dios guarde a V, JE. mu-:

chos años. Madrid, 30' de Septiem-: 
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Presidente  de la Ju n ta  Ca

lificadora de asp iran tes  a des ti
nos públicos y D irector general 
de Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Vista la ins tancia  
promovida por el licenciado del 
E jército  Francisco  Jiménez Maído- 
nado, nombrado a p ropuesta  de la 
Junta  Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, p a ra  el cargo de 
P ea tón  correo de Salinas del Man
zano a Zafrilla (Cuenca), depen
diente de J a  Dirección general de 
Comunicaciones, én súplica de que 
se le conceda uña p ró rroga  de trein-. 
ta  días del plazo posesorio, p o r  ha-* 
l iarse  enfermo, según certificación 
faculta tiva  que acom paña:

Resultando que en el certificado 
médico que se acompaña a la instan
cia se hace constar que el interesado 
padece una enterocolitis aguda que 
le imposibilita  abandonar su domi
cilio y no puede, por consiguiente, 
ponerse  en m archa  pa ra  desem pe
ñ a r  el cargo p a ra  que ha sido n o m 
brado.

Visto el favorable inform é emi
tido por la re ferida  Jun ta ,  la que 
por considerarle  comprendido en el 
pá rra fo  quinto del artículo 73 del 
Reglamento de 22 de Enero  del co
rr ien te  año, dictado pa ra  e jecu
ción del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre anterior , le juzga dig-. 
no de la gracia  que solicita.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al licenciado del 
E jército  F ra n c isco Jiménez Maldo- 
nado, la prórroga de treinta días que 
solicita p a ra  la tom a de posesión 
del destino de Peatón  correo de Sa^: 
linas del Manzano a Zafrilla  (Cuen
ca), que le fué concedido..

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde a V. E. mu-, 
chos años. Madrid, 36 de Septiem-: 
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Presidente  de la J u n ta  Ca-f 
liñcadora de aspirantes a destinos 
públicos y Director general de Co- 
municaciues»

Habiéndose padecido un error ma
terial al consignar el nombre del Se
cretario Letrado dé los territorios, es
pañoles del Golfo de Guinea en Ja 
Real orden de fecha de ayer, en que 
se le nombró,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique dicho error, 
siendo, por tanto, el nombrado don 
Jesús Muñoz y Núñez de Prado, Juez 
de primera instancia e instrucción, .de 
Quiroga, en vez de D. José, que, apa.'» 
recía en dicha Real orden de nombra
miento.

De Real orden lo digo a.usted para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre d-e 1926.

P . B . ,
Ei D irector genera),

CONDE DE JORDANA
Señor D. Jesús Muñoz y Núñez de 

Prado, Juez de primera instancia e 
instrucción de Quiroga.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la 
reg la  3.a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha  tenido a bien nom-. 
b ra r  p a ra  el Registro de la P rop ie 
dad de Grandas de Salime, de cua r
ta  clase, a D. Fernando  Fernández 
Luengo, núm ero 25 del Cuerpo de 
A sp iran tes  a R egistros de la Pro-, 
piedad.

De R,eal orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Septiembre do, 
1926.

PONTE
Señor D irec tor  gene-ral de los Re- 

. g is tros  y del Notariado.

Ilmo. Sr.: E n  v is ta  del expedien- 
te p a ra  la p rovisión de la Secreta-: 
ría, vacante  por tra s lac ió n  de don 
Ju l ián  Argüero, en, el Juzgado de 
p r im era  ins tanc ia  de Mula, de ca
tegoría  de ascenso, como compren-: 
dida en el primero de los tu m o s  dé. 
antigüedad establecidos en  él pá-:
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rrafo  prim ero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
[dé 1922,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para desempeñarla 
a D. José Gironés Pont, Secretario 
judicial de Chinchilla, que resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

-De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspi
ran tes para su rem isión a los Juz
gados de procedencia, lo digo aV. I. 
p ara  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 29 de Sep
tiem bre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

/de Albacete.

Timo. S r.: Vacantes en la plantilla 
definitiva del Cuerpo Administrativo 
dé éste Ministerio, publicada en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 15 de Junio ú l
timo con el Real decreto-ley de 14 del 
mismo mes y año, cuatro plazas de 
Oficiales de Administración de terce
ra  clase, dotadas con el haber anual 
de 3.000 pesetas,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, en consonancia con lo 
dispuesto en los artículos 12 y  13 del 
Reglamento db 7 de Septiembre de 
,1898, dictado para la aplicación de la 
ley. de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, relativas a los funcionarios 
de la Administración civil del Estado, 
que se convoquen oposiciones para" 
proveer cuatro plazas vacantes en 
la actualidad con la categoría de 
Oficiales de Adm inistración de te r
cera clase, dotadas cada una con el 
haber anual de 3.000 pesetas, y las 
¡que pudieran vacar en la referida 
categoría hasta  el día en que el 
,Tribunal calificador de las m ism as 
eleve la propuesta correspondiente.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para estas oposiciones rijan  el 
Reglamento y program a que a con-: 
finuación de esta Real orden se pu
blican en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  
[que el Tribunal calificador que ha 
[dé ac tuar en las mismas se com
ponga de los señores siguientes, 
bajo la presidencia de V. I.: D. Luis 
©larktga P ujana y D. Luis Jiménez 
&súa, Catedráticos de la Facultad 
53é Derecho de la Universidad Cen
tra l, propuestos por el Decanato de 
la  m ism a; D. Críspuío García de 
W B arga, Jefe rde Administración 
ge segunda clase, del Cuerpo Ad
m inistrativo de éste M inisterio, con 
gestino en la Dirección general dé

Prisiones, D. Aurelio Garzón Car- 
mona, Jefe de Negociado de p r i 
mera clase del mismo Cuerpo y con 
destino en la Dirección general de 
los Registros, debiendo este último 
actuar como Secretario del Tribu-: 
nal, y  con derecho todos ellos al 
percibo de las asistencias a T r i 
bunales de oposiciones, conforme a 
lo determinado en el Reglamento 
de unificación de dietas de 18 de 
Junio de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los in tere
sados y  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ha-: 
drid, 28 de Septiembre de 1926.

PONTE

Reglamento a que han de ajustarse las 
oposiciones para la provisión de 
cuatro plazas de Oficiales de Admi
nistración de tercera clase, con 3.000 
pesetas anuales cada una, vacantes 
en el Cuerpo Administrativo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y las 
que se producán hasta el día en que 
terminen los ejercicios.

Artículo T.° Los que deseen tomar 
parte en estas oposiciones deberán 
acreditar ser españoles, haber cum
plido veinte años de edad, poseer tí
tulo facultativo de enseñanza supe
rior o sus asimilados, entendiéndose 
por tal el de Licenciado en cualquie- ¡ 
ra  de las Facultades universitarias; 
los de Maestro de Primera enseñan,, 
za, excepto los que sólo tengan el tí
tulo elemental y los de las Escuelas 
de Comercio en sus grados profesio
nal o superior.

Acreditarán asimismo carecer de 
antecedentes penales y  no padecer de
fecto físico que les imposibilite para 
el ejercicio del cargo.

Las solicitudes para' tomar parte 
en las mismas se presentarán en el 
Registro general de la Dirección ge, 
neral de Justicia, Culto y  Asuntos ge
nerales de este Ministerio, dentro del 
plazo improrrogable de treinta' días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convo
catoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id ;  ex
presando en la instancia el solicitan., 
te su edad y  domicilio que haya te
nido en Jos últimos cinco años, men
cionando poblaciones y  calles y  acom
pañando: T.° El título de enseñanza 
superior o asimilada', o en su defec
to testimonio notarial del mismo; los 
que aleguen no posper el título facul
tativo u oficial, podrán suplirlo con 
presentación de certificado que acre
dite haber aprobado los estudios ne
cesarios para obtenerlo, en la intélL 
gencia de que en caso de ser influi
dos en la propuesta no podrán tomar 
posesión del cargo sin presentar el 
título oficial o certificación de haber 
hecho el pago de los derechos del 
mismo. 2.° Certificación del Registro 
civil del acta de nacimiento, debida
mente legalizada cuando no esté ex
pedida dentro del territorio de la Au
diencia' de Madrid. 3 o Certificación de 
antecedentes penales del Registro

—  ■ . .--------------------------------------------   — 4

Central de Penados y Rebeldes. 4.* 
Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad local com
petente; y 5.° Certificación facultati
va que justifique no tener defecto ff, 
sico que le inhabilite para el servi
cio, ni padereeer enfermedad conta
giosa.

Los opositores deberán abonar en 
la habilitación del material de la Di
rección general de Justicia, Culto y, 
Asuntos generales de este Ministerio, 
antes o en el momento de presentar 
sus instancias documentadas en la' 
forma determinada anteriormente, Iaí 
cantidad de 30 pesetas en concepto de 
derechos de examen y para sufragar 
los gastos de las oposiciones, reco
giendo el oportuno recibo, que ha de 
acreditarles ante el Tribunal como ta
les opositores.

Las instancias^ documentadas en la 
forma dicha, serán examinadas por el 
Tribunal de oposiciones, el que, vista* • 
la documentación que las acompañe 
y  tomando en cada caso los informes 
que estime oportunos en cuanto a la's 
condiciones dé moralidad y conducta 
pública y privada de cada opositor, 
admitirá a éstos o los excluirá, sin 
que contra' este acuerdo quepa recur
so alguno.

La relación de los admitidos se pu
blicará en la Ga c et a  d e  Ma d r id  quin
ce días antes, por lo menos, de co
menzar los ejercicios, y previo sorteo 
público, que determinará el orden en 
que han de ser llamados a actuar los 
opositores.

Si éstos no acudieran al segundo 
llamamiento se les considerará desis
tidos de su derecho, aun en el e e #  
de enfermedad justificada, y serán 
excluidos de las oposiciones de un 
modo definitivo.

A los solicitantes que por cualquier 
causa no fueran admitidos a las eyo# 
sieiones o que. desistan de tomar par
te en ellas antes del comienzo de ios- 
ejercicios, se les devolverán, median
te la presentación del correspondien
te recibo, las treinta pesetas abona
das por derechos de examen, siempre 
que hagan la reclamación con ocho 
días de anterioridad al comienzo de 
aquéllos.

Artículo 2.° ’ El Tribunal para juz
gar estas oposiciones se compondrá 
del Director general de Justicia, Cul
to y Asuntos generales; dos Catedrá
ticos de la Facultad de Derecho, un 
Jefe de Adiñmistracióp de cualquie
ra de las tres Direcciones generafes 
que integran este Ministerio y , un 
Jefe de Negociado del Cuerpo admi
nistrativo d M mismo, que a Ruará co
mo Secretado.

Presidirá el Tribunal el Director 
general de Justicia, o, en su defecto^ 
si las atenciones del servicio no se 
lo permitieran, cualquiera de los otros 
Directores generales del Ministerio.

Artículo 3.° Los ejercicios se ve
rificarán en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, en el local que de ante
mano se designará, y serán dos: uno 
teórico y otro práetico-esefito.

Artículo 4A El primer ejercicio 
consistirá en exponer, en el plazo dé. 
media hora, prorrogable hasta otra 
media, si el opositor lo pielera, loé
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conocimientos que  el aspirante posea: 
respecto-■ de cinco papeletas de* otros 
tantos temas,, sacados- a la suerte, de 
las siguientes m aterias : un tem a de 
Derecho político; dos, de Derecho ad
m inistrativo; uno, de Hacienda pú 
blico,; en relación con los servicios 
propios de este Ministerio, y otro de' 
Organización del miemo y de todos 
'lm  Centros) y  Cuerpos qué de él de
penden.

Artículo 5.° El secundo ejercicio*. 
O'sea el práctico-escrito (-a. mano y a  
máquina), se efectuará por grupos de: 
opositores, en el número que el T ri
bunal: estime oportuno, y  se contrae
r á  a  la  formación y extracto' de un 
expediente; con indicación de los trá 
mites) que debe seguir y legislación 
que le es aplicable;, en vista de Ios- 
documentos que se les faciliten. Dis
pondrán los opositores, para este tra 
bajo, de un  espacio de tiempo de tres 

- horas, como máximum, y será condi
ción precisa que dentro del mismo le 
entreguen al Tribunal* firmado) y por 
duplicado, dentro de un sobre que se 
les: facilitará; uno de los ejercicios 
estará escrito" .a mano, para que se 
pueda apreciar; tanto el carácter de- 
le tra  como los conocimientos grama
ticales del opositor, y el duplicado* a 
máquina, como demostración del ma
nejo de- la misma.. Para  la escritura 
de" egte duplicado so: utilizarán las 
máquinas do escrib rir existentes en 
el: Ministerio de Gracia y Justicia, sin 
perjuicio- de: que; con la venia del 
Tribunal, pueda utilizar el opositor' 
m áquina propia; que traerá  y !levará 
pon su cuenta y  riesgo.

Artículo 6.° Para la actuación vá
lida del Tribunal, será indispensable 
la 'asistencia  de tres, por lo menos, de 
sus individuos. La calificación se ha
rá  dividiendo, e l to tal de puntos que 
haya obtenido- cada opositor por el 
número de Jueces presentes en el 
respectivo ejercicio, Cada individuo 
del 'T ribunal podrá otorgar hasta cin
co puntos por papeleta o tema en el 
p rim er ejercicio y otros cinco puntos 
como calificación total en el segundo.

En el ejercicio oral, una vez. que 
term ine la actuación de cada oposi
tor, el T ribunal calificará su trabajo, 
por medio de papeleta, en 1a. que, ca
da Vocal, hará  constar los puntos que 
la totalidad del ejercicio le merezcan.

Terminada la sesión del día y re ti
rado el público, se procederá al es- , 
ero ti n lo. La calificación de cada opo
s ito #  se hará dividiendo el total de 
puntos que lé‘ h an  sido otorgados, por 
e l número de Vocales que le han vo
tado.

Solo se declararán aprobados los: 
opositores que. reúnan, como mínimo, 
la mitad más uno de la totalidad cíe 
puntos que cada Vocal puede otorgar.

El resultado' de la  calificación se 
hará  público cada día, fijando en. la: 
puerta  del local donde los ejercicios- 
se verifiquen, la lista de los oposito
res que hubiesen sido aprobados en 
el ejercicio- respectivo, con la califi
cación num érica de cada uno, por or
den de mayor a menor.

AT siguiente día hábil, después de 
la: terminación, del segundo ejercicio, 
e l'T ribunal reunido en sesión secreta 
procederá a la calificación general dé

los opositores, sumando el número: cíe 
puntos obtenido por’ cada uno en los 
‘ejercicios y formulando la propuesta 
definitiva, por el orden riguroso de 
puntuación alcanzada, en la forma 
que se menciona anteriorm ente, que
dando expresamente' prohibido* al 
Tribunal la propuesta, de ampliación 
de plazas y desestimándose cualquier 
solicitud que se presente a tal fin, con 
anterioridad o posterioridad, a 1a. te r
minación de los ejercicios.

Artículp 7.° El opositor que obtu
viere calificación in ferio r a trece 
puntos cincuenta centésimas en el 
prim er ejercicio, se considerará des
aprobado' y no podrá actuar en el se
gundo, y el calificado con el segundo 
con nota inferior a dos puntos seten
ta y cinco centésimas, no será inclui
do en la propuesta.

Artículo 8.° Se considerará que- 
renuncia a seguir actuando en la opo
sición y a- ser calificado, el opositor 
que dejare de contestar a alguno de 
los temas- señalados para la práctica 
del p rim er ejercicio y será excluido 
el que, en el segundo, se abstuviere 
de form ular la propuesta de trám ite 
que estime procedente y el que no 
entregase el ejercicio por duplicado, 
o sea a mano y a máquina, como an
tes se deja indicado.
. Artículo 9.° Los ejercicios comen

zarán dentro del segundo mes, a par
tir  del día en que term ine el plazo 
de tre in ta  concedido en el artículo 
1.° de este Reglamento para  la pre
sentación de instancias. El Tribunal 
señalará con ocho días de antelación 
al en que den principio los ejercicios 
y la hora y local, para verificarse.

PROGRAMA DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN DE TER
CERA CLASE EN EL CUERPO ADMINISTRA
TIVO DEL MINISTERIO DE GRACIA Y  JU S

TICIA

Derecho político.

1. De los españoles.—-Sus derechos 
y obligaciones.

27 Organización de la Monarquía 
españolad

3. Concepto dp la Nación.—-Sus ele
mentos constitutivos.— Concepto del 
Estado.—Diferencias entre ambos con
ceptos.

4. De los fines del Estado,—Sji 
desenvolvimiento en la  Historia.—Su 
clasificación en perm anentes y acci
dentales.

5. De los medios del Estado:.—Su 
clasificación y exposición de los p rin 
cipales-.

6. Medios del Estado.—Medios de 
carácter personal y de carácter real 
o m aterial.—Idea generaíl de los pre
supuestos.

7. De la relación juríd ica entre el 
individuo, y el Estado.—El Estatuto 
individual.r—Derechos y obligaciones 
de los individuos, con. relación al Es
tado.

8. Idea general de los poderes del 
Estado.—Concepto del poder.

>9, Organizaciones políticas histó
ricas.—Actuales- organizaciones polí
ticas en las principales naciones eu
ropeas, americanas y asiáticas.

10. De los poderes deíl Estado.— 
El poder ejéculJyp.—$ tr naturaleza.—^

Vicisitudes históricas y actual orga-; 
nización. ' -¡A l

11. Poderes del Estado.—El Poder 
judicial.— Su naturaleza y caracteres* 
Relación *con los demás poderes.—L n  
amovilidad y responsabilidad judicial;

12. Poderes del Estado.—Del po-  ̂
der ejecutivo.—Su organización y atri-n 
buciones.—De los Ministros.

13. Poderes del Estado.—Del po^ 
der armónico.—Su especial interven-* 
ciún en las relaciones entre los de$ 
más poderes. i

14. Teoría general de las^formas! 
de Gobierno.

* Derecho administrativo

1. Concepto del Derecho adminisA 
trativo. — Doctrinas. — Relaciones de| 
Derecho adm inistrativo con las demás1 
ramas del Derecho.

2. Fuentes del Derecho adminis-. 
trativo.—La ley y la costumbre.—Le
yes, Reales decretos, Reales órdenes! 

y Ordenes de dirección,— Característi-. 
cas de cada una de estas disposición 
nes. y

3. La Administración como Podétf 
y como persona jurídica; trascenderán 
cia de esta división.—Potestades adn 
minisí,rali vas; examen especial de lá  
regí amen tari a .—Ordén anzas de e j ecun 
ción, de administración y de necesin 
dad. ;

4. Potestad de mando; lo discre
cional y lo reglado.—Formas de ex-i 
presión de la potestad de mando.—* 
Potestad correctiva y disciplinaria.-rf 
Potestad jurisdiccional, gubernativa yj 
contenciosa. í

5. Actos administrativos.—Su coiin 
cepto jurídico; su clasificación.

6. Relación de la A dm inistración 
con los Tribunales de Justicia.—CuesS 
tienes de competencia; cómo se plaiín 
tean; tram itación y decisión con arré-: 
glo a la legislación vigente. :

7. De la  jerarquía  adm inistrativa^ 
Condiciones esenciales y formales de] 
la misma,—Administración activa fl 
consultiva. .7

8. De los función arios públicos éíf 
general: sus obligaciones y  sus de-f : 
rechos.—Leyes y disposiciones .que ré]4 
guían las unas y los otros.

97 Ley de Bases de 22 dé JulhS 
de 1918 y su Reglamento de 7 dé Sepyf 
tiem bre siguiente.—Examen de coriV 
junto.

10. Ley de Bases de 22 dé Ju lí$  
de í9T8 y  su Reglamento de 7 de Seffl 
tiem bre siguiente; — Clasificación de 
los funcionarios. — Escalas. — Ingresó* 
en el servicio.—Oposiciones-.
, 11. Ley de Bases de 22 dé Julio! 
de 1918 y sú Reglamento de 7 de Son» 
tiem bre siguiente. — Destinos.—T ráW  
1 ación es.—Ascensos,— Ceses y poses io4 
nes-; ’ j

12. Ley de Bases de 22’ de Ju ljjf  
de 1918' y su Reglamento' de 7 de Sejgí 
tiem bre siguiente. — Recom pensas.-^‘ 
Destitución. — Correociontes discí^ 
plinarias.—Tribunales de honor.

13. Ley de Bases de 22 de Ju lib  
de 1918 y su Reglamento de 7 ép  
Septiembre siguiente.—Jubilacion'ésl 
Clases' pasiyas; 4

14; L ey -d é  Basé^ de 22 dé J u l®  
de 1918 y/ su Reglamento dé 7 £lj|> 
Septiembre si gu iente.—*Incompati^||s 
lidadesw—Licencias. — iVacacionéáü-# 
Asociacitoesr, j \ k
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15. Ley de Bases; de 22 de Julio* 
de 1918 y su Reglamento de 7 dé 
Septiembre siguiente.— Organización 
y distribución del personal subal
terno.

16. Administración Central y pro
vincial en cada Departamento mi
nisterial.

17. Organización y  competencia
de la Presidencia de] Consejo de Mi
nistros y del Ministerio de Estado.—< 
Cuerpos," Centros consutivos • y Orga
nismos de ellos dependientes.

18. Organización y competencia
de los Ministerios de la Guerra y Ma
rina.— Principales Centros, Organis
mos y Cuerpos consultivos y judicia
les que de ellos dependen.

19. Organización y competencia
del Ministerio de Hacienda.—Idea ge
neral de la distribución de los ser
vicios centrales y provinciales en es
te ramo.—Cuerpos, Organismos y 
Centros consultivos que de él depen
den.

20. Organización del Ministerio
de la Gobernación.— Cuerpos, Orga
nismos y Centros consultivos que de 
él dependen.— Servicios centrales y 
provinciales.— Reglamentos vigentes.

21. Organización y competencia
del Ministerio de Instrucción públi
ca.— Cuerpos, Organismos y Centros 
consultivos que de él dependen.— 
Servicios centrales y provinciales.

2'2. Organización y competencia
del Ministerio de Fomento.— Cuerpos, 
Organismos y Centros consultivos que 
de él dependen.— Servicios centrales 
y provinciales,

23. Organización y competencia
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
£ Industria.— Cuerpos, Centros con
sultivos y Organismos que de él de
penden.— Servicios centrales, provin
ciales y locales.— Idea general de la 
legislación sobre trabajo de mujeres 
y niños, huelgas, contrato de traba
jo  y aprendizaje y Tribunales arbi
trales.— Deberes de las Autoridades 
gubernativas en relación con el cum
plimiento de estas leyes.

24. Consejo de Estado.—Organi
zación y atribuciones,—En qué casos 
debe ser oído en Pleno, en Sección 
del. Pleno o en Comisión permanente.

25. Del Orden público.—Autori
dades encargadas de su mantenimien
to.̂ —Policía gubernativa. — Cuerpos 
que la constituyen.—Organización.— 
Guardia civil y Cuerpos asimilados 
a la misma en Cataluña y las Provin
cias Vascongadas.—El Somatén.

26. Policía Sanitaria exterior.— 
Sanidad marítima.—Patentes. —  La
zaretos.—Disposiciones que regulan 
la higiene especial.

27. Beneíiídencia general.—Benefi
cencia pública.—Bienes y estableci
mientos generales efe Beneñcncia.—  
Bus clases y administración.—Men
ción especial de los Manicomios.—  
legislación vigente.
Y 28. Idea general de las disposició- 
pés que regulan el servicio militar 
f  él naval.—Situaciones militares y 
deberes de los comprendidos en ellas. 
Limitaciones que producen en cuan- 
p  al ejercicio de cargos públicos o 
|J servicio de ciertas empresas y de- 
Jéchos de los que desempeñan esos 
igrgosj al ger llamadas a filas.

29.. Expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública.— Requisitos 
esenciales.— Declaración de utilidad; 
excepciones.—Necesidad de ocupar gl 
inmueble.—Justiprecia.— Pago.

30. Contratos administrativos. —  
Concepto y clases.— Contratos de 
obras y servicios .públicos.—Subas
tas, contratos exceptuados.— Pliegos 
de condiciones.—Anuncio, aprobación 
y  remate.—Rescisióni.— Contratos de 
arrendamientos de edificios.—Dispo
siciones vigentes.

31. Lo cordencioso-administrativo. 
Sistemas diversos de organización de 
esta jurisdicción.— Criterio de la le
gislación española.

32. Requisitos que han de reunir 
las resoluciones administrativas para 
que puedan someterse a revisión, en 
vía contencioso-admmistrativa!,:—Ex
cepciones.—¿Puede la Administración 
interponer recurso contencioso contra 
sus propios acuerdos?— Principales; 
modificaciones introducidas por el. 
Estatuto Municipal en ia materia 
contencioso-administrativa. —  El re
curso de abuso de poder.
• 33. Procedimiento contenci oso-ad
ministrativo?,— Interposición del re
curso.— Su tramitación.—Efectos ju 
rídicos de las sentencias de los Tri
bunales r  ooiten c i o s o- adm in i s tr at i v os. 
Suspensión e inejecución de senten
cias.

34. Tribunales de lo Gontenciosó- 
a dmin i s tr a ti v o *—Organizad ón.—Afcr i- 
buciones.

35. Métodos para la formación de 
estadísticas.— Publicaciones del Ins- 
titu Geográfico y Estadístico.

36. Idea general de la Provincia y 
del Municipio en la Administración 
española— Resumen histórico y ac
tual organización.

37. EP organismo provincial.— Sus 
principales componentes.— Las Dipu
taciones.—Los Gobernades civiles.

38. Breve resumen de las disposi
ciones del Estatuto provincial.

39. Organización actual de los Mu
nicipios.—El Estatuto municipal.— Su 
estructura.

40. El Estatuto municipal.— Prin
cipales innovaciones que ha introdu
cido en la vida de los Municipios.

í
Hacienda pública.

í. Concepto ele la Hacienda jjútId
ea.— Su definición y objeto'.— Carac
teres principales de la mis na.—Pre
supuestos generales del Estado.—Su 
división y reglas para su for unción. 
Créditos amplia-bles.—Duracion . ie los 
presupuestos.— Créditos extraordina- 
rios.—‘Suplementos, anulación y trans
ferencia de créditos.

2. Presupuestos de gastos.—Gas
tos del Estado.— Su clasifioación.— 
Asignación del Rey y Real Familia; 
su carácter.— Culto y Clero.— Repre
sentación en el extranjero.

3. Presupuesto de castos.— Gastos 
del personal y del material.— Su de
terminación en el presupuesto.— Dis
posiciones vigentes, sobre los gastos 
del material.—Disfrute de cesantías. 
Haberes de excedencia,

4 . Presupuesto de gastos.— Gastos 
del personal.— Montepíos existentes. 
Viudedades y orfandades.—Pensiones

del Tesoro!-—Mesadas! de supervivienj-f 
tes, *

5. Pensiones remuneratorias, déjf 
gracia, de exclaustrados y de secues-i 
tro.— Servicios abonables para? las jü¿ 
bilaciones.— Sueldo regulador. :

6. Deuda pública.— Su concepto y, 
clasificación.— Pago de intereses de id 
misma.— Deuda pública a favor déf 
Corporaciones.— Razón de su emisión^ 
Inscripciones intransferibles y transé 
ferióles. ■ ¡ f

7. . Presupuesto de ingresos.— Re*¿ 
cursos económicos del Estado.—Basefí 
y formas de imposición.— Principales 
tributos establecidos en nuestra le-* 
gislación. . a

8. Idea general de las contribuí 
ciones territorial e industrial.—Basef 
pa'ra su imposición y métodos de re-l 
caudación.—Funciones de los organísg 
mos locales respecto a estas conlrii 
buciones.— Contribución que satisfaL 
cen las fincas situadas en la zona dej 
ensanche de las poblaciones.

9. Concepto general de la contri-: 
bución sobre utilidades de la riqueza! 
mobilia’ria.—Sus bases. ;

10. Consideración especial del grá-; 
vamen sobre utilidades del trabajó 
personal y  tarifas aplicables a los hai 
beres y devengos de los funcionarios^ 
Forma de exacción.—Actos que consO 
tituyen defraudación—Idea general 
del impuesto sobre grandezas, títulos* 
honores y condecoraciones.

11. Impuesto de cédulas persona-: 
les.— Su origen.—Base imponible.-^ 
Tipos de imposición—Exenciones.—f  
Documentos que la suplen en caso de 
extravío.— Responsabilidad de los fun
cionarios que no exigen su exhibi
ción.— Modificaciones introduSfdas poo¿ 
el Estatuto provincial de este im* 
puesto. i

12. Antecedentes históricos de las 
organización administrativa y econó
mica' en las Provincias Vascongadas y| 
en Navarra.—Conciertos económicos: 
con las Vascongadas.—Régimen tribu
tario en Navarra.

13. Impuesto de Derechos reales; 
su fundamento.— Principales bases dd 
imposición.—Disposiciones que regú
lanoste impuesto en cuanto a las con* 
cesiones administrativas y a las ad¿ 
quisiciones para ensanche de vías pú
blicas o por expropiación forzosa.

14. Impuesto^ de pagos al Estado  ̂
Forma de exacción y deberes que im
pone a los funcionarios.

15. Impuesto del timbre del Esta* 
do.—Documentos sujetos al mismo.—1 
Su clasificación.—Documentos exen
tos.— Principales documentos expedi
dos, autorizados o intervenidos por 
funcionarios públicos y manera dé 
gravarlos la ley.

16. Contabilidad del Estado.—Ele* , 
mentos integrantes de la Hacienda es* 
pañola.— Requisitos para enajenar 

-hipotecar los derechos y propiedades 
del Estado, arrendar las rentas públi
cas y hacer transacciones respecto de 
los derechos de la Hacienda en los 
casos de alcance, desfalco y  malver
sación de fondos. ;

17. De la Ordenación de gastos y 
pagos del Estado. — Requisitos para 
aquellos cuya ejecución exceda de 1# 
duración del año económico.—Distri* n_.
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luición mensual -de fondos.— Disposi
ción de los pagos.— Modo de efectuar 
aquellos cuyos justificantes 110 pue
den obtenerse.

18. Prescripción y caducidad de 
¿réditos contra el Estado.— Plazo pa
ra reclamarlo^.— Prescripción de ca
pital e intereses de la Deuda publica, 
prescripción de créditos a favor del 
Estado.— Forma de acreditar la pres
cripción de derechos y obligaciones en 
las cuentas respectivas.

19. Tribunal Supremo de Hacien
da pública.— Idea general de los pre
ceptos que regulan su organización y 
funciones.— Diferentes' clases de in- 
iérveiíción.-—Ejercicio de la Interven
ción crítica.

20. Responsabilidad de los. funcio- 
harios por actos contrarios a- la ley 
fle Contabilidad.— Sus clases y a quie
nes alcanza.— Casos de responsabilidad 
mancomunada. —  Obligaciones de los 
funcionarios que han de rendir o exa
minar cuentas.

ORGANIZACIÓN Y  RÉGIMEN DEL MINISTE
RIO DE GRACIA Y  «JUSTICIA Y  DE LOS 
CUERPOS ESPECIALES QUE DE ÉL DE

PENDEN ,

í. Leyes de 12 y 13 de Agosto de 
1908.— Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1912.

2. Cuerpo técnico de la Subsecre
taría de dicho Ministerio con anterio
ridad al 1.° de Julio del año actual.

„ 3, Idem ; id. de la Dirección ge
neral de Prisiones, también con an
terioridad al 1.° de Julio último.

4. Idem id. de la Dirección de los 
Registros y del Notariado hasta la fe 
cha antes indicada.

5. Real decreto-ley de 14 de Junio 
pióxlino pasado.— Cuerpo técnico de 
Letrados, — Cuerpo administrativo.—  
Servicios especiales,

6. Real orden de 26 de Julio úl
timo y Reglamento de organización 
y  distribución de servicios en la Di
rección general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales.

7. Personal adscrito a la Dirección 
de Justicia, Culto y Asuntos genera
les y Secciones que comprende.

8. Asuntos que comprende la Sub- 
direeción y competencia de materias 
de los Negociados l.° y 2.°

9. Sección primera.— Asuntos ju 
d ic ia l^  y distribución de los juismos 
a los Negociados correspondientes.

10. Sección segunda. - -  Asuntos 
elesiásticos.—-Materia que correspon
de a cada Negociado.

'1 1 . Sección tercera.— Asuntos de
gracia.— Competencia de cada Nego
ciado,

12. Sección cuarta.— Contabilidad. 
Asuntos que comprende rada Nego
ciado.

13. Real orden de 26 de Julio úl
timo y Reglamento dé organización 
interior y distribución de servicios 
en la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado.

14. Secciones primera y segunda. 
Asuntos que a cada una corresponde 
conocer y Negociados dependientes de 
Ifts mismas.

15. Secciones tercera y cuarta.—  
Asuntos cgue a cada una cnrmsnonde

y Negociados que comprende cada 
una de ellas.

16. Real orden de 26 de Julio úl
timo y Reglamento de organización 
interior y distribución de servicios 
en la Dirección general de Prisiones.

17. Secciones primera, segunda y 
tercera.— Asuntos que conoce cada 
una de ellas.

18. Secciones cuarta,, quinta y sex
ta.— Asuntos que conoce cada una de 
dichas Secciones.

19. Secciones séptima, octava y 
novena y  Negociado independiente.—  
Asuntos que corresponden a cada Sec
ción y al antedicho Negociado.

20. Organización general de la Ca
rrera judicial.— Tribunales centrales 
y provinciales.-!—Idea de la jerarquía 
judicial..

21. Organización del Tribunal Su
premo de Justicia.— Sus atribuciones 
principales.

22. Consejo judicial.— Su organi
zación actual y funciones más im
portantes que le están atribuidas.

23. Organización de las Audien
cias territoriales.— Su número.—-Sus 
principales funciones.

24. Organización de las Audiencias’ 
provinciales.— Sus atribuciones prin
cipales.

25. Los Juzgados de instrucción y 
primera instancia. —  Organización y 
atribuciones.

26. Juzgados ■ "municipales.— Orga
nización y atribuciones.

27. Organización del Secretariado 
en el Tribunal Supremo, en las Au
diencias y en los Juzgados.

28. Organización y funciones de 
los demás organismos auxiliares que 
están adscritos a la Administración 
de Justicia central y provincial.

29. Ministerio fisfcal.— Su organi
zación y atribuciones principales.

30. Él Notariado,.— Su organiza
ción.— Funciones principales.

31. Registradores de la Propiedad. 
Organización y atribucines.

32. Organización general del Cuer
po de empleados de Prisiones.

Aprobado.— Ponte.

limo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Manuel 
Gómez Gálvez, en el Juzgado de pri
mera instancia de Baza, como com
prendida en el segundo de los turnos 
de antigüedad establecidos en el pá
rrafo primero del artículo 12 del Real 
decretó de 1.° de-Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D, Manuel Mato Montero, actual Se
cretario de Mancha Real, que resulta 
el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden, cori devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, 3o digo a V. I. para su 
conocimiento v efectos pxinaiaruientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Pergenlino Rodríguez Sar
miento, Oficial segundo de Sala dé 
Audiencia provincial, de confoim idad 
con lo establecido en el* artículo 6.* 
del Real decreto de 30 de Marzo da 
1915 y previo informe del Consejo 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Oficial segundo da 
Sala de esa Audiencia, vacante por ex
cedencia de D. Egberio Méndez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de;

León.

. t Excm o. Sr.: En vista del oxpe-i 
diente instruido para la provisión 
por concurso de traslación, de la 
plaza de Médico forense y de la 
P risión  preventiva del Juzgado dé 
prim era instancia e instrucción  dé 
Segovia, de categoría  de térm ino, 
vacante por excedencia del que la 

desempeñaba, y de conformidad con 
lo que previene el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 19 15, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para la referida 
plaza a D. Eutiquiano Rebollar, MéW 
dreo foren se  del Juzgado de prim e
ra instancia del distrito de Santia^ 
go, de Jerez, y único concursante.

De Real orden lo digo a V. E .-paa 
ra su conocim iento y efectos con* 
siguientes. D ios guarde a V. E. mu*

: chos años. Madrid, 29 de Septiem *; 
bre de 1926.

PONTE

: Señor Presidente de la A udiencia 
de Madrid. -

lim o. Sr.: A ccediendo a lo solía  
citado por D. José Fabregat M er-  
ti, Módico foren se  y de la Prisión  
preventiva, excedente, de categoría 
de térm ino, y de con form idad cort 
lo que previene el artículo 6.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q . D. g .) ha tenido 
a bien nom brarle para la plaza de: 
Médico forense y de la P risión  pre-v
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yentiva del Juzgado de prim era ins-: 
tancia de Castellón, vacante por de-i 
función de D. Nicolás Fores Vilar, 
que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. I. ba- 
ra  su conocimiento y efectos Vn- 
siguientes. Dios g u a rd e  a V. I. m i 
chos años. Madrid, 29 de Sepíleme 
bre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excrno. S r.: S. M. el Rey (q.. D. g.) 
se lia servido disponer que el Te
niente coronel de Infantería D. F er
m ín E spallargas Barber, nombrado 
Agregado m ilitar a la Em bajada de 
España en Londres por Real orden 
del Ministerio de Estado fecha 20 
del corriente mes, quede en situa
ción de disponible en la prim era 
Región; percibiendo, a más del 
'sueldo que por su empleo y situa
ción le corresponde, 27.000 pesetas 
■anuales en concepto de asignación 
de representación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
S eñor...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Regulados los traslados de los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda por 1a. Real orden de 13 
de Enero de este año, dictada para 
el cumplimiento del artículo 6.° del 
Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1924, quedó en ella proclamado 
,el derecho preferente a cubrir p la
za p ar traslado en favor de aque-: 
líos cuyos cónyuges o padres des
empeñan cargo oñcial en el lugar 
de la vacante.

Y si bien su aplicación ha con
firmado la legitimidad de las con-; 
Veniencias de índole social en que 
aquella preferencia hubo de inspi
rarse, la práctica, no obstante, ha 
venido a dem ostrar que los térm i
nos absolutos en que el beneficio 
se otorga, implican,' más que pre^ 
ferencia, la anulación del derecho, 
iarhbiéii .respetable y regulado, de

los funcionarios a quienes no al-: 
eanza el beneficio y que en virtud 
de las normas vigentes que la propia 
Real orden respeta han formulado o 
puedan formular petición de traslado 
a localidad determinada, puesto 
que el excesivo número de los pri-: 
vilegiados dificulta notablem ente 
la efectividad dei derecho de los 
segundos.

Para arm onizar, pues, unos y 
otros intereses,

S. M. el Rey (q. b . g.) se ha ser
vido disponer:

Prim ero. Que el derecho de pre
ferencia a ocupar plazas por tras-: 
lado, establecido por las Reales ó r
denes de 29 de Abril de 1921 y 13 
de Enero del año actual, en favor 
de los funcionarios cuyo cónyuge o 
padre desempeñen cargo oñcial en 
el lugar de la vacante, se entienda 
limitado al 50 por 100 de las va
cantes que deban cubrirse por tras-: 
lado, reservándose el 50 por 100 
restante en favor de los que ten 
gan formalizada ñcha reglam enta
ria, en cuya virtud, deberá, adjudi
carse una de cada dos vacantes á 
cada uno de los grupos expresados.

Segundo. Que en todo lo demás 
se m antenga la observancia y vigor 
de las disposiciones hasta  ahora 
aplicables; y 

Tercero. Que esta Real orden 
se aplique desde luego aun para 
las fichas, instancias y peticiones 
que se hallen en curso.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y exacto cumpli
miento. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Septiembre dé 
1926. ! 1

CALVO SOTELO

Señor Jefe de la Sección de personal 
de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Algunos Ayuntamien
tos se han dirigido a este Ministé- 
rio solicitando la ampliación de los 
plazos que para confeccionar sus 
presupuestos les señalan él artícu-: 
lo 295 del Estatu to  municipal y el 
5.° del Reglamento de Hacienda. 
Alegan para ello motivos diversos y 
fundam entalm ente, l o s  Ayunta
m ientos de régimen común, la ne-í 
cesidad de conocer antes de u lti
m ar sus presupuestos la resolución 
que el Gobierno dicté, sobré sus 
reiteradas peticiones de nuevos re^ 
cursos de carácter fiscal; y los dé 
las provincias aforadas, la incertl- 
dúmbré en qué su régimen econó
mico se halla m ientras las respec
tivas DiputaeioBéS lio determ inen

los ingresos que han de n u trir  sú. 
vida privativa. Tales razones soxfy 
a no dudarlo, poderosas en alto' 
grado, y como la prórroga que s í 
solicita es perfectam ente compatU 
ble con los intereses públicos- ei( 
general, y en particular con los def 
contribuyente,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha seiv. 
vido disponer que se entienda pro
rrogado hasta  el 15 de Noviembre 
próximo el plazo que establece el 
párrafo  tercero del artículo 5.° del 
Reglamento de H ac ienda  m unic ipa l ,  
y, en consecuencia, que se refiera# 
a dicha fecha el que fija el párra-s 
fo prim ero del mismo artículo, y 
los demás relativos a la publica-: 
ción e impugnación de los presu* 
puestos municipales.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guárde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Septiembre dé 
1926.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Rentas 

públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 13 

de los corrientes, suscrita por el Pre- 
sidente de la Unión Nacional de Ve- 
terinarios de España, en la que expo
nen diversos extremos relacionados 
con la mencionada entidad:

Considerando que la extensa labor, 
que representa la organización y des- ; 
arrollo de los fines que le han sido 
señalados aconseja acceder a que 
aumente el número de individuos de, 
que se compone la Junta directiva de' 
la misma:

Considerando que, según se hizo no^ 
tar en el preámbulo de la Real orden 
del 22 de Julio último, se creó iá 
Unión Nacional de Veterinarios de 
España, previa disolución de la Aso
ciación Nacional Veterinaria Española^ 
accediéndose a la creación de la Unión 
Nacional como nueva entidad distin
ta e independiente en absoluto de lá 
antigua Asociación, y que en la Junta! 
directiva de la Unión Nacional de Ve
terinarios de España, para seguirm e^ 
jor este criterio de nueva organiza- 
ción independíenle, no debe íigura# 
ningún individuó que haya' formado' 
parte de los Comités--directivos de 1$ 
•dféuéJta . Asociación Nacional : Veteri>
; imr i a  . .Española: '  ■
: ..tUújsihleramlo que  D.' Lian lú í ’a s-
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■po Valero se encuentra en estas con- 
■|iciones,
' S. M. el Rey  (q. D. g.)f como reso

lución a la repelida instancia del Pre
sidente de la Unión Nacional de Vete- 
rinarios, se ha servido disponer:

1.° Que se aumente en dos el .Tul
ipero de Vocales de la Junta directi
va de la Unión Nacional de Yeterina- 
Idos de España.

2.° Que se nombren Vocales de la 
Referida Junta directiva a I). Agustín 
partín Campón, Presidente del Cole
gio Oficial de Veterinarios de la pro
vincia de Vailadolid, y a D. Antonio 
Jbópez Martín, Subinspector de Vete
rinaria de segunda clase con destino 
Sed la Escuela de Equitación.
, 3.° Que cese en el cargo de Vocal 

fie la Junta directiva de la Unión Na- 
fSional de Veterinarios de España don 
fuan de Castro Valero, sustituyéndole 
fén el mismo cargo D. Diego Campos 
Martínez, Secretario del Colegio Ofi- 
.¡Cial de Veterinarios de la provincia 
fie Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
j$u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
j$¡8 de Septiembre de 1926.

í  MARTINEZ ANIDO

Sieñor Director general de Sanidad.

;/ De conformidad con Iq dispuesto 
jfil los artículos 32 y 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y en 
ja  Real orden de la Presidencia del 
directorio Militar de 12 de DiGiem~ 
jbre de 1924,
: E. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
pen  conceder a D. Julián Francés 
E chanove, Secretario Intérprete de esa 
jjjtetación .sanitaria, un mes de licencia 
$H>r enfermo, con todo el .suelda,
■ De Real orden lo digo a V. S. para 
Su conocimiento y demás efectos, con

tefusión del expedienU. Dios guarde 
V. S. muchos «años, Madrid, .29 de 
 ̂ ptiembra de 1926.

?; m a e tmm ._mm®
p&ffoT Director de la Estación sanita- 
; ria de Sevrlla-Bonanza IScvlTia').

5 Timo. Siy: Accediendo a lo sdliei- 
jado por el Oficial mayor del Cuer- 
feo de Telégrafos, D. Emilio Sán- 
phez Pastor y Aguado, en sliuaeiún 

excedente voluntario, en virtud 
pe la autorización que le fué con-: 
jpedda por Real orden de 25 del ac.-: 
lual (G a c e t a  del 26), y  de confor- 
toidad con el informe favorable de la

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,

S. M. el REy  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado a dicho fun
cionario, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, 
por imposibilidad física suficiente
mente justificada y concurrir en él 
las circunstancias exigidas en la 
ley de Presupuestos de 1835 y en 
la de Bases de 1918.

De. Real orden, por delegación, lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1926.

Bi .Director general,

TAFÜR
Señor Director general de la Deu-: 

da y Clases Pasivas y Oficial ma
yor del Cuerpo de Telégrafos don 
Emilio Sánchez Pastor y Aguado.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-: 
tículos 31 y siguentes del Regla- ’ 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha temdo a 
bien conceder al Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Alicante, D. Jai
me Juan Iborra Pérez, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-* 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desdo el ‘ 
día .que reciba Xa orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili—-< 
gene i as instruidas para que Xas 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. ;S. muchos años Madrid, 29 da 
Septiembre da 1926.

El Dircdtor 'general,
TAFÜR

■S. AL ..el R ey ,(q. D. g.)„ de confor- 
mi dad con ,1o prevenido en los ar-:
tículos 3á y Mguentes del Regla
mento de aplicación de la  ley de
Bases de 22 de Juli# de 19 ¿8 y
Real orden uompílementam de ÍM

de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads~: 
crito a la Estafeta de Modoñedo 
.(Lugo), D„ Celso Michelena Leiras, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co-: 
misión especial que me está con-, 
ferida por Real decreto de 16 de; 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men- 
clonado, se entenderá que el iníe^ 
rosado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce-: 
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili-: 
gencias instruidas para que las 
una -como justificantes a la nómD 
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años Madrid, 29 de 
Septiembre de 1926.

M Director .general.

TAFÜR

« .  :M. el Rey (q. D. gó, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 do Diciembre de. 
1924 (Gaceta del i 3) y 4 de MarziD si
guiente (Gaceta del r5), se ha servido 
conceder un mes ae licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Eduardo 
Aznares y Casanova, con destino en 
Egea de los Caballeros, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 25’ del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confeiida* 
lo digo a V. &. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 áe .Septiembre 
de 192.6.

M  Director general.

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe del

Centro de Zaragoza.

S, M. el R e y  (q. JD. g j ,  de eoníor- 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 {G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente ¿Ga c e t a  del £.), m  ha servido 
conceder un mes de licencia p o r en- 
fermq, non todo ,&1 sueldo, al Oficial 
primero de Telégrafos D. Ernesto Bo~ 
■mi y Boluda, con destino en el Labo-
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ratorio  de la Dirección general; de
biéndose considerar concedida esta li- ' 
xeneia con fecha 15 del corriente m e s ,; 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona. ;

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1926.

El D irector. £c&sp&1,

' TAFITE
Señores Ordenador de pagos, Jefe del

Laboratorio y Habilitado de la Di
rección general.

S. M. el R e y  (q. JD. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
,1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5 ), se ha servido 
conceder u n  mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden do 3\ de Agosto último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Em i
lio Laflíente y Hernández, con destino 
,en Cádiz; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 16 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
$  efectos. Dios guarde a V. S. m u
s io s  años,. Madrid, 30 de SepU,emboe 
fie 1926.
, : ©  Disector fifene-rslj

y l  TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
’ fíentro de Cádiz. ♦

-) S. M. el Rey (q. D. gv), de confor- 
Inlílad con lo propuesto por esa  D i- 
ÍSnción genaral y  de acueFido ¡eon 
Io  ftue previene la Real orden de 
Ift Presidencia del Consejo de Mi-: 
Ipistros Re 15 del corriente mes, Un 
.tenido a bien conceder licencia, non 
|od o  el sueldo, por el tiempo que 
¡terde en dar a luz y  por un hizo * 
f e  cuarenta días después del afum- 
|ram .iento, al Auxiliar tem,quino de 
|[ÍSruilda iclaee, con. destino en la 
jpsteeión de La Almunia, doña W sr-  
fcedes Mora y  Buil. 
i De Real orden, en neo óde la íio- 
Idgación especial que me está con
ferida, lo digo ¿ F . B. para su  ¡ eo

noeim fento y cfecto-s. Dios gua teé  
n  Y. S. m uchos años. M adrid, 36 dé 
Beptiemibre de 1926.

Mi l'ñre^o?  geseray 
TAFÜR

.Señores O rdenador de Pagos y Je-: 
fe del Centro de Zaragoza,

NINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

• REALES ORDENES
lim o. Sr..: V ista la in stan c ia  sus-: 

c r ita  por D. Pablo D rehs Even, d o 
m iciliado en esta  Corte, calle de 
San Herm enegildo, 6, so lid an d o , en 
nom bre de la Casa “Adam Sclrenej- 
d rr, A. G .”, de Berlín, re p re se n ta 
ción que acred ita  m edian te la p re -  
s e r ía c ió n  de Tos correspondien tes 
poderes, debidam ente legalizados, 
la aprobación del tax ím etro  “P alo - 
á r e ”, construcción  de la m enciona
da Casa;

R esultando que. el Ingeniero  Yc- 
r ; fíe ador de tax ím etros de la In s 
pección de A utom óviles de Madrid, 
encargado de emú!i* su  in form e, 
después de exponer el objeto, des
cripción  y funcionmrnento del tax í
m etro  “P a lo d re”, re señ a  las p ru e 
b a s  realizadas con el m ism o y su  
re su ltad o  favo rab le  mi m ism o, in 
dicando las instrucciones p a ra  su 
verificación y com probación:

C onsiderando que en la tram R a
ción .del expediente se  han  obser
vado lais fo rm alidades p re sc rita s  
■en las disposiciones d ictadas r e s 
pecto a l p a r  tic ufar,

S. M. el Rny (q. D. gd ha servido 
d isp o n er:

.1.° Lía aprobación dél tex ím efró  
tePalodre” , co n stru cc ió n  -do Ta <Ca$a ’ 
“Adana Bcheneider, A. M .\  de ¡Bert* 
lín.

2.° Que se devuelva m D. Pablo 
Drehs Even, dada su condición de 
represéntente de ilg G&sa construc
tora y  peticionario, un ejemplar de  
las menatori^s y  p íanos, cotí Ta ep - 
rrespohdiente cnote de aprobación.

3;° Que tar$\e*gte a te dispues^ 
|.o reiñ íél artículo JA >éel Real de^ 
o re to  de ¿g.# de D iciem bre d e  J924  
quede en propiedad de este Minis
terio el mándelo que -fgaié enviado pa« 
m su examefi.

á;° ,¡:0m ^resofeicióh, ju n te ’* • 
m en te  Ciorn ¡m  form as de Yerifiea- 
ción y  im p ro b a c ió n , m  publique 
en la uGaceta be Madrid y B0letM  | 
Ofmíal de este Ministerio. : j

De Real orden lo digo m  Y. I. 1

rra su conocim iento y cumplimieU^ 
to. Dios guarde a Y. I. m uchos años* 
Madrid, 10 de Septiem bre de 1926.;

AUNOS
Señor Jefe • superior de Industria.

F,armas de verificación y  compraba^ 
ción.

:l .a Se exam inará .si el aparato 
cumple, las condiciones- mencionadas 
en el artículo 10 de las Instrucciones 
para la Aerificación de aparatos ta-. 
xímetros.

’ 2.a Se comprobará si el contador, 
-con la bandera en posición de “alqui
lado”, marca con arreglo a la ta rifa  
horaria que figura en su libreta y con 
error menor de 3 por 100.

3.a Se examinará si el recorrido 
correspondiente a la bajada de ban
dera es el indicado en la ta rifa  kilo
m étrica que figure en la libreta*, a cu
yo efecto se determ inará el número 
de revoluciones que el prim er eje del 
aparato deU* dar para que se produz
ca un aumento en el precio del viaje, 
y se calculará el recorrido kilom étri
co correspondiente, habida cuenta d e . 
las relaciones de transm isión y diá
m etro de ruedas que en la misma li
breta figuren. El error deberá ser in
ferior a 3 por 100.

4.a Se comprobará que cada doce 
vueltas del eje del aparató da un sal
to. de 0,20-0,15-*0p 10 pesetas (tsegún 
los casos) en la numeración, con arre
glo a la tarifa  de distancias ; o reco
rrido kilométrico señalada en la li
breta correspondiente.

5;a Se precintará el aparato de 
modo que no pueda descorregirse el 
mecanismo interior ni cambi arse sus 
tarifas, para lo cual* de los ocho to r
nillos que lleva el aparato para la su
jeción de los mecanismos a la tapa, 
dos de ellos (uno de los situados en 
la parte superior y otro en los de la 
opuesta inferior) van colocados con; 
las cabezas dentro de unos alveolos, 
los que deben rellenarse de plomo y  
ser sellados o ponzoñados, uno por el 
alquilador o vendedor del taxím etro 
y  otro por la Yerifieaeión oficial de; 
Taxímetros. <

Formas de comprobación dél aparató 
montado, en vehículo.

1.a Se examinará -si se han cunD 
plido las condiciones fijadas en el asv 
tiente 15 de las instrucciones para; 
la verificaeten de aparatos taxímetros¿

2.a Se efectuará un recorrido mt* 
nimo de cuatro kilómetros, y se com
probará si él importe dél viaje está 
de acuerdo con las tarifas señaladas 
en la libreta d el aparate, «así como el 
diámetro de las ruedas corresponda en-: 
tes al indicado en las mismas.

3.a Se precintará él aparato en 1$ 
forma indicada en él citado artíem- 
te 15 de las Instrucciones, pasando e£ 
alambre o precinto por un taladró 
hecho en uno de los dos espárragos 
de sujeción del -contador soporte 
base cíe la caja de reducción, y ader 
m ás iatraveaando rcon dicho ;alambré 
Ateo taladro u .orificio que existe^ en 
eütornillo  que sujeta el tubo protec
tor del cable con el eje del contador. 
Los extremos del alam bre de referen*» 
Mh se u n a n . desnués - do hechas la^
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operaciones indicadas, cogiendo con ellos una etiqueta metálica en la que ¿e haga constar el número del contador, número del vehículo y  fecha de- 
comprobación, y, finalmente, un plo- ¡nib marchamado con tenazas selladas por la Verificación oficial de Taxím etro^ para evitar que dicha eti- •qirnta pueda ser separada del contador sin violentar el plomo. El otro espárrago de los mencionados debe ser precintado por el industrial alquilador de contadores, pasando un hilo  por el orificio del mismo una vez calada la tuerca, como en el caso anterior, y cogiendo los extremos de ese hilo con un plomo de precintar, que debe ser fnarchamado de modo análogo al expuesto.4.a En la libreta correspondiente al aparato contador de que se trata ¿se hará las anotaciones reglamenta- .h*>as correspondientes.

Ilmo. Sr.: Quiere el Gobierno 
S.. M. £u e se conceda a la fiesta  

anual Día del Libro esp a ñ o l, crea- 
d$ por Real decreto de 6 de .Fe
brero del corriente año, la ínáxi- 
fDa importancia, como medio, no 
^ólo de estím ulo  para la p r o g r e sé  
m  industria editorial española, sin o  
p rincipalm ente para la difusión de 
lo s  va lores literarios y cu ltu rales  
E sp añoles e h ispanoam ericanos, fa 
cilitando la adquisición  de libros 
por los particu lares; haciendo ob li- 
gatoi^a para las Corporaciones ofi-. 
cía les y organ ism os subvenciona-: 
dos dichas adq uisic iones; in stitu 
yendo la creación, tam bién con ca-: 
ffácter Obligatorio, de B ib lio tecas  
pop ulares que tanta im portancia  
revisten  en el aspecto  socia l de la 
cultura m edia y obrera, poniendo, 
,en fin, en m anos de los M aestros 
nacion a les y  privados, de los  Ca
tedráticos y P ro fesores de los In s
titu tos , U niversidades, E scu elas y  
A cadem ias esp ecia les y de los Ins-? 
tractores en los C uarteles y en los  
fraques y A rsenales de la Armada 
la m isión  de inculcar y  m antener  
.la afición a la lectura y  el am or al 
libro en las .generacion es que se  
preparan.

En su virtud, encom ienda la eje-*1 
cu eión  del citado Real decreto al 
C om ité oficial del Libro, de este  Mi
n isterio , y accediendo a la propues-? 
ta de la C om isión especia lm en te de
signada al efecto ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
yido disponer:

1.° Que se in terese de esa  Ofi
cia lía  m ayor com unique, con la in-L 
’d ispensable urgencia , a los In sti
tutos y E scu elas esp ecia les depen
d ien tes de este  D epartam ento cele-* 
bren el día 7 de Octubre, an iversa
rio dé C en an tes , el “Día del Libro

esp a ñ o l”, con ses io n es  públicas de
dicadas al tem a objeto de la fiesta, 
especia lm en te m ediante conferen-: 
cias sobre b ib liografía  de las esp e
cialidades corresp ond ien tes; que se 
dirija, en el m ism o sentido, a las  
B ib lio tecas oficia les a fectas a los  
serv icios de este  M inisterio para 
que adquieran con tal m otivo nue
vos volúm enes, que se deberán re
g istrar en los ca tá logos resp ectivos  
com o adquiridos en conm em oración  
de la F ie sta  del Libro; así como  
a las entidades y C orporaciones que 
perciban subvención directa o in 
directa de este  D epartam ento para  
que destinen, en la fech a  citada, un  
m ínim um  del 1 por 1.000 de dichas 
sub venciones a la adquisición  de 
libros para su conservación  o re
parto, procurando observar si en  
los resp ectivos presu p u estos y  
cuentas figuran las partidas corres^  
pondientes a dichas aten cion es; 
todo ello, en cum plim iento de lo 
preceptuado en los artículos 3.°, 8.° 
y 9.° del m encionado Real decreto.

2.° Que se in terese de igual 
modo de esa  Oficialía m ayor reca
be-a su vez, de las Cámaras Oficia
les del Libro de Madrid y Barcelo-- 
na, so lic iten  de los ed itores y  l a 
breros principalm ente y, en gen e
ral, de todos sus agrem iados, es-: 
tablezcan en el “Día del Libro e s 
p a ñ o l” un descuento especial en el 

.precio de venta de los ejem plares  
de libros que el público adquiera, 
con excep ción  de los de texto, y 
que asim ism o exciten  el celo de los  
propios ed itores, autores y libreros  
para que, con destino a su reparto  
en dicha festiv idad , hagan donati
vo de libros, fo lle tos  y  periódicos a 
los. E stab lec im ien tos de beneficen
cia, B ib lio tecas esco lares, H osp i
cios, C olegios de huérfanos, P ena
les, etc., cuidando las referidas Cá-: 
m aras de q«e el público ten ga  co 
nocimiento dé dichos documentos, 
dándoles al efecto  la publicidad  
debida,

3.® Que; se in teresa  igu alm ente  
de las A utoridades, rep resen tacio
nes, entidades y Corporaciones afec
tadas por el apartado precedente, 
rem itan al Comité oficial del Libro 
de este  M inisterio, d irectam ente o 
por conducto de ¡V. I., relación  de-; 
ta llad a  de los actos detallados, ad
q u isiciones de libros efectuad as y  
distribución de los m ism os, a s í 
como copia de. lo s d iscu rsos, Me-s 
m orias o trabajos pronunciados o 
leídos con m otivo de la celebración  
de dicha F iesta ; a fin de qué, de-: 
bidam ente com pilados y  extracta
dos, puedan servir .de enseñanza  y

estím ulo para la celebración su ce-* 
siva de la m ism a.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y efec tos  
oportunos. D ios guarde a V. L mu-: 
chos años. Madrid, 31 de A gosto  dé 
1926.

AUNOS
Señor Oficial m ayor de este  M inis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS
JU N TA  CALIFICADORA DE ASPI-, 
R ANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA DEL MES DE- AGOSTO DE 1926
Relación nominal de las clases de activo y  licenciados de todas las cía- ses que se proponen para los destinos anunciados a concurso en Agosto de 1926, con arreglo al Real decreto-ley de 6 de Septiembre de -1925.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. DIRECCION GENERAL DE CÜMUNI- N CACIONES.— SECCION DE CORREOS

Provincia de Alava.
i y  2. Desiertos.

Provincia de Albacete.
3. Cartero de Alengibre, cabo Juan: Fargos Pérez, con 3-8-17 de servicio y 1-5-0 de empleo.
4. Idem de Nerpio, cabo José Trujillo Checa, con 3-0-8  y 1-1-18.5. Idem de Cenizate, cabo Em ilio  López Gómez, con 4-8-0 de servicio y 1-6-5 de empleo.6. Peatón de La Roda a la estación, soldado Carlos García Ontani- 11a, con 3-0-0 de sen/icio., 7. Desierto.8. Peatón condudtor de la estación de Albacete, soldado Vicente Sánchez Martínez, con 5-2-17 de servicio.

¡provincia de Alicante.
9. Cartero de Cox, cabo Rafael Crenades Miralles, con 2-2-10 de ser* yiéio y 0-11-26 de empleo. *10. Desierto. !11. Peatón de Vergel a Negrals,soldado Blas Riquelme Ri quclme, con 2-10-1 de servicio.12 y 13. Desiertos.

Provincia de Almpría.
14. Anulado.15. Peatón de Almazora a loa

Pardos, soldado Jesús Salinas Llano»; con 4-10-12 de servicio.
: Provincia de Avila.
16 y 17. Desiertos.



Gaceta de Madrid.-Núm, 274 .1 Octubre 1926 _____  ____  _________

18. Peatón de La Carraca a T re
medal, soldado Benito San Pedro Nie
to, con 3-0-0 de servicio.

-19.;. Idem de Veiayos a la E sta
ción, soldado Tomás González Mazos, 
con 2-11-0 de servicio.

Provincia de Badajoz.

20. Cartero de Gorcobilla de La- 
eara, cabo . Pablo Iglesias Sánchez Ci- 
prián, con 3-0-0 y 1-5-20.

21. Idem de Gheies, soldado Se
bastián López Delgado, con 2-0-22 de 
servicio.

22. Peatón de Valencia del Ven
toso a Burguiilo, soldado Victoriano 
Taborda Sounino, con 3-0-0 de ser
vicio;

producía  de Baleares.

23. Cartero de San Clemente, 
soleado Tomás Mercada! Mol, con 
3-u-O 'de servicio.

24. Idem de Esporias, soldado 
Rafael Boch Nadal, con 2-1-29.

25.’ laem  ue San Antón i o Abad, 
cabo Bartolomé Prats i- en  er, con
2-11-26 de : servicio y i-6 - í0  de em
pleo. . •

26. Peatón del . extrarradio de 
Mahóii, cabo Antonio Pons Mascaró, 
con 3-6-7 de servicio ^  2-8-0 de em
pleo.

Provincia de Barcelona.

27. Cartero de Las Fontas, sar- 
gfenta para- la reserva, José Martínez 
‘Fontola, con 5-7-17 eT servicio y 
0-6-29 de empleo.

26. iüem ue Líinás (Ayuntam ien
to , ae Castellar de Ríu), soldado Pe
dro Muzas Iháñez, con 2-2-27.

29. Idem de San Quirico de Be
saras, cabo Evaristo Moreno Alvarez, 
con 8-8-17 de servicio y i - i 1-0 de 
empleo.

30. Desierto.
34. Peatón del extrarradio de 

Barcelona,- sargento licenciado Juan 
Bautista González Celda, con 1-10-21 
de servicio y 0-11-21 de empleo.

Idém, sargento licenciado Inocente 
Morcuende González, con 3-0-29 de 
servició y 0-3-23 de empleo.

Idem, cabo José María Xandri S ir
ven!, con 3-0-0 de servicio y 2-2-10 
de- empleo.

Idem, cabo José Cap ella Granda, 
con 3-0-2 de servicio y 2-2-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Miguel Camtn Sor i ano, 
eon 3-0-24 de servicio y 1-10-14 de 
'empleo.

Idem, Juan Martí. Pallarés, con 3-0-0 
de servicio y 1-10-14 de empleo.

Idem, Cabo Eusebio Rico, Sánchez, 
con 2-11-23 de servicio y 1-8-10 de 
empleó.

Idem, Cabo Gonzalo Corajo Valen
cia, con 2-8-16 de servicio y 1-6-0 
de empleo.

Idem, Cabo Esteban Arce Porre, con
3-1-18 de servicio y 1-0-15 de em
pleo.

Idem, Cabo José Manent Pablo, con
3-0-0 de servicio y 1-0-0 de em
pleo. -V

Idem, Cabo Daniel Baró Ruiz, con 
2-3-23 de servicio y 0-10-19 de eriD 

-pleo.

Idem, Cabo José Avila Castell, con 
2-1 ■I -24 y 0-10-9 de empleo.

Idem, Cabo Martín Cavero López, 
3_0~0 de servicio y 0-9-7 de empleo.

Idem, Soldado herido en campaña, 
Pedro Fernández San Pedro, con 7-8-1 
de servicio.

Idem, Soldado Pedro Calderón Aye~ 
rra, con lí-9 -4  de servicio.

Idem, Soldado Antonio Mazón Her
nández, con 6-9-i 5 de servicio.

Idem, Soldado Antonio Martínez Gui- 
rado, con 5—11—15 de servicio..

Idem, Soldado Víctor Carreras Mo
rales, con 5-9-27 de servicio.

Idem, Soldado auto para Cabo Se
bastián Sánchez’ Pérez, con 5-9-8 de 
servicio.

Idem, Soldado Lúeas Torres Lará, 
con 5-3-9 de servicio..

Idem-; Soldado José Cañas Ri-poll, con
4-10-1-1 d.e servicio.

Idem, Soldado J u a n  Carballo F er
nández, con 4-10-5 de servicio.
' Idem, Soldado David Lara Martínez, 

con 4-8-19 de servicio.
Idem. Soldado Tomás Alonso Ozaya, 

con 4-6-17 de servicio.
Idem, Soldado Mariano Valle Gra

na do. con 4-5-26 de servio io.
Idem, Soldado Francisco Jiménez 

Gu i rao, con 4-5-10 de servicio.
Idem, Soldado Ramón Aran da Gó

mez. con 4-4-27 de servicio.
3?. Peatón de la estación de Mar

tero]! a la estafeta, Soldado Aquilino 
Domínguez Maclas, con 5-5-20 de ser
vicio.

33 y 34. Desiertos.

Provincia de Burgos,

25 v 36. Desiertos.
37. Peatón de ?a estafeta de- Arija 

a I a e ? f a c i ó n , So 1 d n d o M anuo! N a c a j as, 
•con 3- 0-0 do servicio.

33 y  39. Desiertos.
40. Peatón de Barcina del Barco a 

T-Terran. Se roen! o liceo ciado Francisco 
Oadiñanos Barcina, con 4-0-4 de ser
vicio y 1-2-9 de empleo.

Provincia de (laceres.
5

41. Cartero de Guijo de Granadilla, 
saldado Antonio Tose ano Hernández, 
con 3-0-0.

42. Idem de Na val moral de la 
Mala. Cabo apto para Sargento F er- 
nondo Ramírez Ferreira, con 4-1-17 
de servicio y 1-11-0 de empleo.

43. Idem de Valdehuncar, Sargento 
para la reserva Julián Martín Moreno, 
con 1-5-7 de servicio y 0-7-18 de em
pleo.

44. Desierto.
45. Cartero de Valdefuentes, Sol

dado Valentín Calvo Jiménez, con
4-0-22.

6. Idem1 de estación-empalmé cié 
Pía sene i a, Soídcado Antonio Ortega 
Fernández, con 4-9-7. .

47. Desierto.
48. Cartero de Torremocha, Sar

gento para  la reserva, Alfonso Berro
cal Poblados, con 4-5»~l servicio y 
■1-8-0 de empleo.

49. Peatón de Valdefuentes a Pla- 
V senzlíela, Cabo Domingo So-lí's Román,

con 3-0-20 de servicio y . 1-8-11 de 
empleo.

50. Peatón de Galisteo a la esta- 
cióji de Plasencia, Soldado Buenaven
tu ra  Ramos Morales, con 2 -2 -í 9 ser
vicio.

51. Peatón de Casar de Palomero 
n Azabal, Sargento licenciado F raa - 
oi se o Pal orn o C am i n o s , c o n 3-0-28 de 
servicio y 0-3-19 do empleo. .

Provincia de Cúdiz.

52. Cartero de Prado del Rey, Ga- ; 
bo Manuel Palacios López, con 4-10-13 
de; servicio y i-1 0-1 de empleo.

53. . Idem de Campamento, Soldado 
Andrés Bellido Zurita, con 3-2-8.

. .Provincia de Cari arias»

54 y 55. Desierto-?.
56. Cartero de Antigua, soldado 

.Francisco Martín Manchal, con 3-4-12.
57 al 63, Desiertos.

Provincia de Castellón.

■ 64 al 88. Desiertos.
67. Peatón de Navajas’a Malet, ca

bo para la reserva, Manuel Garría Iz
quierdo, con 2-5-8.

68 y 69. Desiertos.
70.” Peatón de Tórreblanca a 'Js 

estación, soldado .Esteban Martín 64 
Niño, con. 4-1-25.

Provincia de Ciudad Real.

71. Cartero de Santa, Cruz de leí 
Cáñamos, soldado Tomás Muñoz Ba
rradas, con 2-8-6 de servicio. .

72. Idem de Puerto Lápiehe, sol
dado Santiago Luengo Alba, con 3-4-16,

73. Idem de Valeirmela, Sargento 
licenciado Feliciano Sánchez López, 
con 2-7-4 4 de servicio y 1-0-0 do 
empleo.

74. Idem de Albaladeje, Cabe Juan 
Rodado Galera, con 1-7-0 de servicio y 
0-2-10 de empleo.

75. Idem de Braza-torta, Cabo Dul
ce Gijón Veleta, con 4-4-10 de servi
cio y' 4-4-20 de empleo.

76. Desierto.
77. Peatón de Villanueva de los 

Infantes a Puebla del Príncipe, Cabo 
Manuel Navarro Núñez, con 4-0-0 de 
servicio y 3-1-24 de empleo.

78. Idem de Ciudad Real a la esta
ción, Cabo apto para  Sargento, Modes
to Palop Franco ( con 4-3-25 de servi
cio v 2-5-7 de empleo.

79. ídem de Fuente el Fresno, al 
sitio denominado “Cuatro C arreteras” 
soldado Juan Yiliafuerte Rodríguez, 
con 3-9-25.

80. Idem del extrarradio de Ciudad 
Real, Sargento para la reserva, Je sú s  
Merino Real, con 2-10-5 de servicio y 
2-2:-4 de empleo.

81. Idem de Argamasilla de Alba, a 
la estación, soldado herido inútil por 
enfermedad, Nicanor Jiménez Salcedo, 
con 3-4-13.

82. Idem de Daimiel (estafeta, de) 
a la estación, Cabo para la reserva, 
Lorenzo Almonacid Toribio, con 3-0-0.

Provincia de Córdoba.

83. Cartero de, El Hoyo, Cabo Die-
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’jK) Arenáis García, con 3-0-0 de serví-* 
16io y 1-8-0 de empleo.

|84. Idem de Ovejo, Cabo José Ma- 
rí-p, Candil Toscano, con 2-6-20 de*ser- 
yicio y 1-8-26 de emipleo.
, 85.—Idem de Adarnuz, Cabo Juan 
Jüivas López, con 12-11-2 de servicio 
y 2-2-0 de empleo.
• 86. Cartero de Posadilla, Sargento 
licenciado, Francisco Casano Rojas, con 
2-4-6. ;

87. Peatón de Albondiguilla (esta
c ió n  de) a Villaviciosa, Cabo Evaristo 
.tírra Martínez, con 3-9-20 de servicio 

•íy 0-9-27 de empleo.
’ * 88. Peatón de Fernán-Núñez a la 
'estación, Sargento licenciado Juan 
González Muñoz, con 9-5-15 de servi
dlo y 5-0-29 de empleo.

89. Idem de Fuente Ovejuna a Ar- 
gallón, Cabo Miguel Artebola Carrillo, 
con 3-11-20 de -servicio y 1-4-15 de 
empleo.

Provincia de La Coruña.

90. Cartero de Maleen de (Ayunta
miento de Artel jo), soldado Lope Mar
tín  Martín, con 1-7-28.

91 y 92. Desiertos.
§3. Cartero de Santa María de Vi- 

fp , Sargento licenciado F curtí no F il- 
.gueira Blanes, con 3-0-6 de servicio y
0-3-0 de empleo.

94. Idem, de Olveira (Dumbría), 
toldado Juan Bautista Gándara Quin- 
táns, con 3-6-14.

95 al 98. Desiertos.
99. Peatón de Orfigueira a Mañón 

(en caballería), Cabo Eloy Rodríguez 
Méndez, con 5-11-22 de servicio y
1-6-0 de emplee.

100. Desierto.

Provincia de Cuenca.

101. Desierto.
102. Cartero de Yi 11 alba del Rey, 

ipldado Otón Polo del Saz, con 3-10-4. 
v |0 3  y 104. Desiertos.
; 105. Peatón de Montalbo a Villa- 
Épjq de Fuentes. Cabo Arcad i o Bueno 
podríguez, con 2-4-5 de servicio y 
|M$-2 de empleo.

106. Idem de Reillc a La Cierva, 
gpídado Benito Gande Romero, con 
S-ffl-24.

Provincia de Gerona-

n lp7. Cartero de Castellón dé ■Aran 
güdia, Cabo Ja*me Farrán  Yorde, con 
S ^ r l '9  de servicio y 1-4-0 de empleo. 
®ÍOB y 109. Desiertos.

;F Provincia de Granada.
-.yCLO. Cartero de Alhama (Balneario 
<jfe), Cabo Eduardo Fernández Moreno

4-9-25 de servicio y 2-0-0 de em-

111 y 112. Desiertos.
113. Cartero de Tlornanváll; solda

do Manuel Fernández López, con 
$-11-26 de servicio.

114. Idem de Torre^Cardera, cabo
Lorenzo Yalero Yetor, con 2-10223 de
servicio y 0-4-0 de empleo.

115. Peatón de Moreda a LabercL 
Ha, soldado Angel Sandín Gutiérrez, 
con 2-8-8 de srvicio.

Provincia de Guada,tajara.
•y 116. Cartero de Ronera, soldado

Higiuio Sánchez Martínez, con 2-
11-28.

117. Idem de Tova (La), sargento 
para  la1 reserva Indalecio Arenales Ca* 
no, con 8-0-27 de servicio y 3-DO de 
empleo.

118. Idem de Zorita de los Canes, 
soldado Ricardo Hueseas García, con 
4JL-0.

119. Idem de Hita, cabo Jorge E s
teban Moreno, con 2-2-24 y D9-24 dé 
empleo.

120. Idem de Santa María del Es
pino, desierto.

121. Peatón de Budia a Chillaron 
del Rey, soldado Miguel Rodríguez 
Martínez, con 3-1-9.

122. ídem de Cogolludo a Romo- 
rosa, Cabo Cipriano Arias Lozano, con 
4-0-29 de sevicio y 0-4-0 de empleo.

123. Idem de Mi Imarcos a Gui se
ma, soldado Francisco líu rbe Moreno, 
con 2-2J29.

124. Idem de Tíerzo a4 Magina, cabo 
Prisco Martínez Martínez, con 12-4-26 
de servicio y D4-0 de empleo.

Provincia de Guipúzcoa.

125. Cartero de Yillarreal de Urre- 
chua, sargento licenciado Emilio An
drés Martín, con 6-3M8 de servicio y
4-9-0 de empleo.

Provincia de Iluelva. ■

126. Cartero de El Cerro de -Are* 
valo, sargento para la reserva Alonso 
Rodríguez Tornero, con 4-10-3 de ser
vicio y D3-0 de empleo.

127. Idem de San Juan del Puerto, 
sai "rento licenciado Roque Salas La
b-adía, con 10-7-18 de servicio y 0-6-17 
de empleo.

128. Tdem de Escasena del Campo, 
cabo Manuel Fernández Pozuelo, con
4-0-0 de servicio y 3-0-8 de empleo.

129. ídem de La Nava, soldado1 Luis 
Miñambre Castañeda, con 8-2-6.

.180.—-Peatón de Huelva a Baibuedo, 
cabo para la reserva Ildefonso Torres- 
cusa Rastrojo, c o n '1-8-17.

131. Desierto,
132. Desierto.
133. Car'tero de Balbcr de Cine a, 

cabo Antonio Yillagrasa Rardají, con 
2Mb 16 de servicio y 1-0-26 de em
pleo.

134. Idem de Bespen, cabo Santia*. 
go Foucillas LaguerLu con 4-10-8 de 
servicio y  1-8*0. de empleo.

135. Idem de Arenp sargento lioem 
ociado Francisco Bal azar Prior, con 
7-0-19 de servicio y 0D -Í5 de empleo.

136. Idem de Cápelia, desierto.
137.—Desierto.
138. D esierto ..
■139. Peatón de ..Canfranc a Urodo- 

je  (primera expedición), sargento ID 
cenciado Sebastián Oró Teixido, con
5-6-24 de servicio y D I0-29 de em
pleo,

140 y 141. Desiértps,.
142. Peatón de La,s G^sás a P o tu

pien, soldado José Arco» Boto, con 
D.8-7,

143. Desierto.
144. Peatón de Oros Alto a Espier, 

cabo Agustín Otal Ota!, con 3-3-26 de
servicio y 2-6 J) de empleo.

L48* Idem de-Olivan a Niebla; sol

dado Antonio Fuentes Alcaraz, con
6-3-0,

'Provincia de Jaén.

146. Cartero de Villar-gordo, sol
dado Francisco Arrebola Alcaraz, con 
6 - 1 - 0 .

147. Peatón conductor de Ubeda, 
cabo José Mercado Bedmar, con 5-0-25 
de servicio y 2-3^23 de empleo.

148. Ideni .de Alcalá la Real a Mu
res, soldado Federico-Morcillo Solana, 
con 3-QA).

149. Idem dé. Mar tos a la estación 
(segunda expedición),, cabo Juan F er
nández Fernández, con 2-1D23 de ser-: 
vicio y 2-3-0 de empleo.

Provincia de León.

150. Cartero de Benavrdes,. sargeiu, 
to para lá reserva Heliodoro Rodrí
guez Diez, con 2-6-11 de servicio y
1-8-16 de empleo.

151. Idem de Cabrillanes, soldado 
José Suárez Alvarez, con 2-7-10.

152. Idem de Piedraliita de Babia, 
sargento para’ la reserva Jovino Boto 
Pérez, con 2-11-24 de se rv ic io 'y  
Í-1D26 de empleo.

153. ídem de Santa Lucía, cabo 
Cándido Diez Ordóñez, con 1-6-0 de 
servicio y D2-22 de empleo.

154. Cartero de Toreno, Cabo apto 
para Sargento Manuel Yelasco Bui- 
trán, con 4-7-0 de servicio y 1-2-0' de 
empleo.

155. Idem de Vegarienza, soldado 
Francisco Canseco Sabugo, con 2 6-3.

Idem de Yillamorisca, Sargento li
cenciado Cayo Fernández Ser, con'
2-3-21 de servicio y 0-9-25 de em 
pleo.

157. Idem de Villar de Santiago, 
Cabo Antonio Marrón Díaz, con 3-0-0 
de servicio y  1-0-0 de empleo.

158. Desierto.
159. Cartero de Rabanal del Cami

no, soldado Angel Carrera Criado, con
5-11-15. ,

160 al 162. Desiertos.
183. Peatón de Bembibre a Losa-: 

da, soldado Timoteo San Martín Fran-: 
cisco, con 1-2-0.

164. Idem de Bensande a Vetilla y  
Guarda, Sargento licenciado Adolfo1 

Vega Domínguez, con 2-8-7 de servi
cio y 1-3-6 de empleo.

185. Idem de Peranzanes a Porbóh 
del Sil, soldado apto para Callo Amalio 
San José Ortúñez, con 4-6-10.

166. Idem de Valencia de Don Juaií 
a la estación, Cabo Remigio Raposo 
Fernández, con 3-0-0 de servicio y 
0-10-10 de empleo.

167. Idem de Veguellina de Orbidó 
a la estación, Cabo" Marcelino M artín’ 
Jambripa, con 3-4-0 de servicio y
2-2-0 de empleo.

168. ídem  del extrarradio dedS#fea-: 
gún, soldado Feliciano Aliyarez Alva
res, cop 2F7-L3. )

169. Desierto. • j
170. Peatón de Boca de Huérgjaho 

a Besando, soldado herido en campa
ña Plácido Diez Blanco, con 3-10-.3 M  
servicio. :

171. Idem de Arla,neja $ Npcpda, 
Sargento licenciado Víctor Cruz Gu
tiérrez, con ,2-9-28 de seryieio y  
jJ-8-27 de empleo.

172 al 174. Desiertos.
4 D n n í X n  / 1a  1 l o  í n o n A n  Ü ú l !
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fuerzo á Paradaseca (2.a expedición), 
foldado Antonio Fernández González, 
|o n  4-10-3.

Provincia de Lérida.
: 176 al 180. Desiertos.

181. Peatón de Figueróiá de Orcao 
|  Montes quín, Cabo apto para  Sargen-. 
|o  Angel Martín Hernández, con 4-3-29 
pe servicio y 0-11-20 de empleo

182. Desierto.

! Provincia de Logroño,
/ 183 al 185. Desiertos.
‘ í 86. Cartero de Lardero, soldado 
líiguel Uribe Blanco, con 2-5-13.

187. Idem de Murillo delí Río Le- 
fra, Sargento para la reserva Buena
ventura Galilea Olivam, con 2-0-3 de 
Servicio y 0-7-0 de empleo.

188. ídem de Sorzano, sójdado 
Francisco As cambar Martínez, con
1-6-29.
^ 189 y 190. Desiertos.

191. Peatón de Calahorra a  la es- 
|ación, Sargento para  la reserva Vic
toriano Martínez Miguel, con. 2-3-7 de 
Servicio y 1-7-0 de empleo.

192 y 193. Desiertos.
194. Peatón de la estafeta de ÁI- 

jjfero a la estación, soldado Evaristo 
¡Grávalos Benito, con 2-11-21.

195. Idem de Grañón a V illarta 
fcmintana, soldado Eduardo Morales 
Pérez, con 5-4-0.

Provincia de Lugo.

f 496 al 202. Desiertos.
V 203. Cartero de Lamas de Morei- 
fca, Cabo Jesús Díaz Fernández, con 
jfc-9-2 de servicio y 2-2-24 de empleo. 
s 204 al 209. Desiertos.

210. Peatón de Quiroga a  Santa 
Eufem ia (en caballería), soldado de 
jjtctivo Angel Novo Saavedra, con 9-8 7. 
i  211 al 214. Desiertos.

/ ; Provincia de Madrid.
t 215. Mozo de carga de Correos, Ca
lió Emilio García Fernández, con
0-0-11 de servicio y 2-0-0 de empleo.

' ! Idem id. Otro, Cabo Graciano Avi-
Ms Esteta, con 2-5-25 de servicio y
1-41-29 de empleo.

,216. C artero de Daganzo de A rri- 
pa, soldado Policarpo Granado Gómez, 
|o n  1-9-24.
I 217. Idem de Algete, soldado Gre
gorio Villoslada Pascual, ro n  2-1-8. 
f  218. Idem de El Rincón, Cabo Jus- 
$0 Sáleos López, con 16-11-29.
I "219. Idem del Campamentp de Ca~ 
iábanchel, Sargento licenciado Julio 
Mayor Sánchez, con 16-10-18 de ser- 
p e lo  y 0-1-13 de empleo.
|  220. Peatón de Carabanchel Bajó 
p lí Barrio del Lucero y anejos, Cabo 
Anastasio Escudero Bueno, con 8-7-2 
fie .servicio y 1 -0 -9  de empleo, 
fie servicio y 1-10-9 de empleo.
Id 221. Peatón de Santa 'M aría de la  
Alameda a Robledondo, soldado U r- 
pano Blasco López, con 3-5-16.
 ̂ 222. Idem del Correo Central a la  

E sta fe ta  de Tetuán de lar "Victorias, 
Sargento licenciado José León F erra 
r i ,  con 3-9-5 y 0-11-7.
7 228. Idem de Val demoro a  la  es
tación , soldado Julio  Prudenciano P e- 

. ^r^d , con 4-9-19.
T .

224. Idem del extrarradio de Ca-; 
rabanchel Alto, Cabo Teótimp Tor.de-. 
cillo del Río, con 2-8-8 de servicio y
1-3-7 de empleo.

225. Inspector de los peatones del 
.extrarradio de Madrid, Sargento in
ú til en campaña Ruperto Belinchón 
Figueras, con 6-3-15 de servicio y
2-8-29 de empleo.

Idem, Sargento licenciado Carlos 
Muñoz López, con 16-0-11 de serví-, 
ció y 10-1-11 de empleo.

226. Peatón del extrarradio  de Ma
drid, Sargento para la reserva Anto
nio Jiménez Quites, con 5-11-2 de 
servicio y 0-1-7 de empleo.

Idem, Sargento para la reserva 
Francisco Murillo Agudo, con 3-11-28 
de servicio y 2-10-20 de empleo.

Idem id. Pedro González Serrano, 
con 3-5-6 de servicio y 1-5-15 de em
pleo.

Idem, Cabo Antonio Julián Galán, 
con 8-3-25 de servicio y 6-8-0 de 
empleo.

Idem, Cabo Julio Grande San José, 
con 3-0-0 de servicio y 2-9-0 de 
empleo.

Jdem* Cabo Mariano Fernández 
Sánchez, con 3-11-0 de servicio y
2-7-4 de empleo.

Idem, Cabo Serafín Armentenos 
Dios, con 3-1-15 de servicio y 2-3-6 
de empleo.

Idem, Cabo Manuel Quesada Más,, 
con 3-6-4 de servicio y 2-2-0 de 
empleo. .

Idem, Cabo Miguel Sánchez Pérez, 
con 3-0-4 de servicio y 2-1-0 de 
empleo.

Idem, Cabo herido Sebastián López 
Martínez, con 5-9-15 de servicio y
2-0-0 de empleo.

Idem, Cabo Antonio García. Rulz, 
con 3-3-21 de servicio y  .1-10-19 de 
empleo.

Idem, Cabo Severiano Puzuelo Ma
yordomo. con 3-0-27 de servicio y
1-9-5 de empleo.

Idem, Cabo herido apto para Sar
gento Fernando Gracia Velázquez, 
con 3-2-5 de servicio y 1-9-4 de em
pleo.

Idem, Cabo Casimiro Gómez Ses
mero, con 2-3-27 de servicio y 1-9-0 
de empleo.

: Idem, Cabo apto para Sargento E m i
lio Abéllán Tejado, con 3-4 M3 de 
servicio y 1-8-29 de empleo.

Idem, Cabo Santiago Gómez Ules- 
cas, con 3-9-0 de servicio y 1-8-25 de 
empleo.

Idem, Cabo Urbano García Blanco* 
co n . 5-1-0 do servicio y 1-8-5 de em
pelo.

■Idem, Cabo Isidoro Sanz Orcajo, 
ron  3-10-29_ de servicio y  1-7-1 de 
empleo.

Idem, Cabo apto para. Sargento Ru
fino Prieto Bermejo, con 3-5-4 de ser
vicio y 1-5-16 de empleo.

Idem, Cabo José María Moreno Guto ; 
•11 én, con 3-0-20 de servicio y 1-5-10 ' 
de empleo.

Idem, Cabo apto para Sargento 
Constancio Martínez Lictor, con 2M9-7 ■ 
de servicio y 1-4-5 de empleo.

Provincia de Málaga. \

227. Cartero de Montejaque* Sar
gento para la reserva Pedro- López

Calles, con 3-9-0 de servicia y 1-5-23 
de empleo. •

228. Idem de Istar, Cabo Salvador 
Rabal Jiménez, con 2-2-26 de servicio 
y 1-10-2 de .empleo.

229. Idem de. Archidona (EstacMrf 
de), Cabo para  la reserva Antonio 
Macero Márquez* con 4-5-27.

230. Idem de Igualeja, Cabo Cris
tóbal Becerra Macías, con 3-0-0 de 
servicio y 1-1-9 de empleo.

231. Idem de Montejaque (Esta
ción de), soldado Manuel Afán Que-, 
sada, con 3-0-26.

232. Idem de Yillanueva de Algai
da* soldado Pedro Rangel Hernández, 
con 3-0-0.

233. Idem de Villanueva del Ro
sario, soldado Juan Bravo Gómez, con 
4-9-20,

234. Peatón de Alora a la Estación 
(en caballería), Cabo Manuel Pérez 
Alvarez* con 2-6-5 de servicio y 2-0-0 
de empleo.

235. Idem de P izarra a la Esta
ción, Cabo Felipe Muñoz Hazaña, con 
con 2-9-3 de servicio y I -5-3 de em
pleo.

236. Idem de Goín a Tolox (en ca
ballería), Cabo José López Navarra, 
con 3-10-0 de servicio y 0-Í0-.0 de 
empleo.

237. Anulado.
238. Peatón de Monda a Coín* sol

dado José Plazas Morales, con 3-4-10.
239. Idem del extrarradio de Má

laga, Cabo Gerardo Galludo García, 
con 4-4-18 de servicio y 1-8-22 de 
empleo.

Idem, Cabo Juan Barroso Navas* 
con 5-10-7 de servicio y 1-8-0 de 
empleo.

Provincia de Murcia.

240. Cartero de Sueina, Cabo Jasé 
Moñino Ríos, con 3-9-29 de servicie 
y  1-0-0 de empleo.

241. Idem de Nora, Cabo Rafael 
Pérez Jiménez* con 3-0-16 de servi
cio y 2-4-0 de empleo.

242 .y 243. Desiertos.
244. Peatón de Lorca a Escari- 

huela, Cabo Lucio Moreno Guillamón, 
con 3-0-0 de servicio y 0-9-7 de enW 
pleo.

Pmvmcia de Navarra.

245 y 246. Desiertos.
;247. C artero de la Estación de T u - 

dela, Cabo para  la  reserva Juan Ma
teo Ayala, ron  2-9-8.

248 y 249. Desiertos.

Provincia de Orense.

250 y 251. Desiertos.
252.' Cartero de Oraga (Ayunta

miento de Leiró), Cabo Bernardina 
Antonio Sánchez Murada., con 2-5-26 
de servicio y 0-6-0 de empleo.

253 8& 255. Desiertos.
' 256. Cartero de Lampaza, soldado 

Delfín Rodríguez Pazos, con 2-11-16.
257 al 260. Desiertos,.
261. Peatón del sx trw n d fo  *3© 

Orense* Sargento licenciado Isidoro 
Lafuente Fernández, con 2 -9 "22 de 
servicio y  1-6-27 de empleo.

Provincia de Oviedo.
262. Cartero de Ambres (Cangas
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Tineo)', soldado Gabriel Torreja- 
)da Martín Serrán, con 3-8-16.

263. Idem de Robledo de Taina 
(Cangas db Tineo), soldado Marcelino 
Gancedo Rodrigue^, con 3-10-26.

264 al 270. Desiertos.
271. Cartero de Posadas (Llanos), 

Sargento licenciado Santiago Bris Gu
tiérrez, con 4-11-4 de serví cíq y
1-7-0 de empleo.

272. Desierto.
273. Cartero de San Cucar de Lla

nera, soldado Agustín Ruiz Herencia, 
con 3-2-10,

274. Idem de Corias„ soldado An
gel Riaño González, con 3-6-22.
• 275 y 276. Desiertos.

277. Peatón de Degaña a Viliarde- 
cendia, soldado Antonio Romero Ber
mejo, con 2-10-10.

278 al 280. Desiertos.
281. Peatón de Vega de Ribadeó a 

Taramundi, Cabo apto para Sargento 
Benito Alcalde Herrero,, con 3-11-17  
de servicio y 1-10-0 de empleo.

282. Peatón de Posada a Meré, 
soldado Eustaquio Merino Villam e- 
diana, con 3-0-0.

283. Desierto.
284. Peatón de Cudillera á Cuesta 

del Cesta, soldado Manuel Ruímo Per- 
tierra Cantera, con 1-9-23.

285. Idem de Sarna de Lañgreo a 
la Nueva, Sargento para la reserva 
Maximiano Fernández, con 5-6-7 de 
servicio y 2-3-24 de empleo.

Provincia de Patencia .

286. Anulado.
^287. Cartero de Cisneros, Cabo 

Vicente Muñoz Paredes, con 30-0-0 de 
servicio y 1-0-0 de < mpleo.

288. Idem de Paredes de Nava, 
Pairen lo licenciado Fermín Ortega 
Linares,, con 4-0-18 de servicio y
i -0-14 de empleo.

289. Anulado.
. 290. Peatón de Mazari-egd a Beló- 

t ia  de Alcor, Cabo Gerardo Moratinos 
García, con 3-2-18 de servicio y 2-
3-0 de empleo.

Provincia de Pontevedra.
291 al 296. Desiertos,
297. Cartero de Santiago de Oli- 

Veira (Puenteareas), soldado Inocencio 
Suárez Alvarez, con 3-0-20.

298. Idem de La Toja, Cabo Anto- 
luo Rodríguez Alvarez, con 3-7-23 de 
Servicio y 0-2-25 de empleo.

299 y 300. Desiertos. 
e 301. Cartero de Cercio, Cabo José 
Sánchez Fernández, con 3-0-22 de ser
vicio y 1-8-14 de empleo.

302 y 303. Desiertos.
304. Peatón de Bouzas a Vigo, sol

la d o  José María Vinceiro Pena, con
3-5-2 de servicio.

305. Desierto.
306. Peatón de Lalín á Villatugen, 

soldado Amador Ferradas González, 
sean 2-8-20.

307. Idem d# Sotelo dé Mentes a 
Vilariño, soldado Ramón Varela A'lber- 
te, con 6-2-13.308. pesierím

Provincia de Salamanca. ■

309. Desierto.
310. Cartero de Hiñe josa de Duero,

soldado Atilio Niñq Villahotf, v¡con
2-4-13,

311. Desierto. T
312. Cartero de Fuentelianté* sol

dado Gonzalo Sánchez Prieto, con
3-3-28. . ~

313. al 315. Desiertos.
316. Peatón de Alba de Tormes á 

Galinduste, Cabo Francisco Pinto Gar
cía, con 4-8-3 de servicio y  1-4-29 de 
empleo.

317. Idem de Áldehuela de la Bó
veda a Sando, soldado Juan Delgado 
Pérez, con 2-8-0.

318. Desierto.

, .. Provincia de Santandér.
■.......... i

319. Cartero de Barreda, Cabo
Emiliano Díaz San Frutos, con 3-4-7  
de servicio y 3-0-0 de empleo.

320. Cartero de Guzp arras, de
sierto.

321. Idem de San Vicente de la 
Barquera (Estación de), CáFo Federico 
Sáez Martínez, con 5-0-4 de servicio  
y 3-6-0 de empleo.

322 y  323. Desiertos.
324. Cartero de Cabezón de Liéba- 

na, Cabo José Uribe Maestro, con
2-7-0  dé servicio y 0-5-1 de empleo.

325. Anulado.
326. Cartelo de San Andrés de 

Luena, soldado José del Río Vesga, 
con 4-3-10.

327. Peatón de Liérganés a la Cur- 
ccva, Cabo Indalecio Fernández Ruiz, 
con 3-4-12 de servicio y 1-9-28 de 
empleo,

328. Desierto.
329. Perdón de Villaverde Ponto

nes a Galizano, Soldado Felipe Manza
no Velázquez, ccn 3-0-0.

330. Desierto.
331. Peatón de Reinos a a La Cos

tana, Sargento activo Gregorio Alamo 
Portugal, con 16-9-8 de servicio y  
6-4-0 de empleo.

Provincia de Segóvia .

332. Desierto.
333. Cartero de Abades, soldado 

Emiliano Tomé González, ccn 3-4-22.
334. Idem de Marugán, soldado

Antonio Ferré Mari, con 3-0-0.
335. Idem de La Malilla, Cabo Ma

nuel Zamarro García, con 3-9-24 y
2-9-0 de empleo.

336 Idem de Sangarcía, soldado
Juan R odríguez Gal indo, con 4-9-14.

337 y 338. Desiertos.
339. Cartero de Vníverde de Maja

no, soldado apto para Cabo, Juan Po
zadas Yagües, con 3-10-7.

340. Ldcm de Revenga, soldado
Francisco Redondo Mongi!, con 6-1-16.

341. Idem de Santa María de Ría- 
za, Cabo Niceto Calles Martín, con
4-4-3 de servicio y 2-2-13 de empleo.

342. Idem de Torrecaballero, Sar
gento para la reserve, Santos Sacristán 
Marina, con 4-5-15 de servicio y 1-5-15  
de empleo.

343. Peatón de Fuentepelayo a 
Zarzuela del Pinar, soldado apto para 
Cabo Vicente García Lapefía, con
4-2-26.

344. ídem de extrarradio (D Pego- 
vía. Cabo Francisco Rodríguez Encina, 
ccn 3-0-15 'de servicio y 1-7-5 de era-

Provincia de Sevilla.

345. Cartero de Burgüillo, soldado. 
Manuel Pérez Fernández, con 5-10-11.

346. Idem de El Barrona, sóida-/ 
do José González López, con 4-0-18.

347. Idem de La Luisiana, soldados 
Rafael Poilibero Castilla, con 5 -0 -4 /

348. Peatón de Alcalá de Guadai-/ 
ra a la estación, cabo Juan Morillq. 
Mendoza, con 2-5-14 y  0-0-29 def 
empleo. /

349. Idem de Tamares a Sevilla!, 
cabo Juan Florido Fuentes* con 3-G-0[ 
de servicio y 0-1-4.

Provincia de Soria.

350 al 354. Desiertos. J
355. Peatón de Recuerda a Fres

no de Caracena, soldado Leandro Gre
gorio Mateo, con 2-11-0.

356 y 357. Desiertos.

Provincia de Tarragona.

358. Cartero de Picaimoixons, ca
bo Narciso Vivó Pedral, con 2-10-23  
de servicio y 1-9-9 de empleo. ^

359 y 360. Desiertos. $
.361. Peatón de San Vicente del$¡ 

Calders a Balneario de San Salva-/ 
dor, soldado Em ilio Vives Queralt?/ 
con 3-10-17. ó i ó i

362 y  363. Desiertos. • /?.
364. Péatón del extrarradio^ rú4]

Tarragona, cabo Manuel García G on / 
zález, con 2-10-20 de servicio $
1-9-26 de empleo.

Idem, cabo Salvador Franquet En’-? 
rich, con 2-3-19 de servicio y 1-3-20  
de empleo. " |

Idem,* cabo apto para sargento^ 
Ramón Montesinos Torres, con 2-6-23  
de servicio y 1-0-23 de empleo.

■ 1
Provincia de Teruel. >

365. Desierto.
366. Cartero de Linares de MoráV 

cabo Antonio Berná Catalán, cói|
2-6-18 de servicio y .1-11-4 de emw. 
pleo. ,:ó |

367 y 368. D esiertos. '%
369. Peatón de Ascoltas a El Paúl, 

soldado José lo sa  Pérez, con 2-11-24»
370. Idem de Aliaga a Cañadilla, 

soldado David Pérez Montón.* cotí
4-10-4. [

371. Desierto. 3\ 1
Provincia de Toledo. ^

4372. Cartero de Navaltüril, soldáis
do José Montero Astudillo, con 3 -0 -d

373. Desierto.
374. Cartero de Dehesa de Casa-

blanca, soldado Juan García Vara!, 
con 3-11-19, -v

375. Desierto. . ' /
376. Cartero de Esquivias,. cabo 

Domingo Ugena Esquivias, con 2-6-2% 
de servicio y 2-1-15 de empleo.

377. Peatón- de T alavera de M
Reina a las Herencias, sargento pa-: 
ra la reserva José Gómez fíorcajuelo, 
con 4-9-27 de servicio y 1-9-0 d©
empleo..- v

378. Idem de Toledo a Nambros#* 
cabo José Corraleño Orgaz, con 2-11- 
20 de servicio y 2-5-2? empleo.

379. Idem de T oerijo a Albarreal
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íle Tajo, soldado José Muñoz Calde
rón, con 2-9-0.

380. Idem de Cálemela a la 'esta
ción dé Calzada de Oropesa, cabo ap
to para sargento, Valeriano Flete 
Martín, con 5-10-9 de servicio y 
[1-0-24 de empleo, 
v 381. Desierto.
V 38'2. Desierto.
:&-383. Peatón de Torrijos a la es- 
fación, cabo Maximiano Vázquez Ro
ce ro , con 3-0-14 de servicio y 1-2-27 
de empleo.

Provincia de Patencia.

v: 384. Cartero de Bétera, sargento 
licenciado Aurelio Cabo Ibáñez, con 
£-4-15 de servicio y 1-5-0 de em-
jpleo.

385’. I d e m  de Rafelbuñol, cabo
Juan Escalera Arqués, con 3-1-6 de 
Servicio y 1-11-0 de empleo.
: 386 y 387. Desiertos.
K 388. Cartero de Solían a, soldado 
José Sendrá Ibáñez, con 3-0-0.
; 389. Desierto. '
v  390., Cartero de Venta del Moro, 
/¡cabo Martín Bernardo García Gar
cía, con 4-5-13 de servicio y 1-0-15 
de empleo.

39.1, Peatón de Alboraya a la Es
tación, soldado Ramón Dols Ros, con 
¡1-8-8.

392. Idem de Carlet a la Estación, 
Soldado David Polo Polo, con 3-11-20.

393 y 394. Desiertos.
395. Peatón de Alberiqup a la 

Estación, soldado José Garrido Soto, 
con 4-5-6. ,

396. Desierto
397. Peatón de Puebla Larga á la 

Estación, soldado Francisco de la 
Torre Cifuentes, con 2-11-27.

398. Idem de Sagunto a las esta
ciones, sargento para la reserva Si- 
ineón Calvo Cuartero, con' 1-9-2, de 
feervicio y 1-5-2 de empleo.

Provincia de Valladolid. ^  

'399. Desierto.

Provincia de Vizcaya.

: 400. Desierto. !
.401.  Cartero de Eran di o, sargento 
licenciado herido en campaña José 
|>uárez Velar, con 16-6-1 de servicio 
y  5-0-0 de empleo.

402'. Peatón de Lequeitio a Men- 
$eja, soldado Felipe de la Fuente 
Ruiz, con 3-0-0.

403. Desierto.

Provincia de Zamora.

404. Cartero de Fuentes de Ropel, 
Soldado Juan Santiago Alamo Manza
no, con 3-4-0.

405. Peatón de San Cristóbal (a 
Matilla de Arcén, soldado Angel Fo
rrero Vega, con 3-0-0.

^ Provincia de Zaragoza.

\ 408. Cartero de Aguaron, cabo 
Manuel España Valero, con 3-5-7 de 
'servicio v 2-1-2;. ;

407. ídem de Casetas, sargento de 
Ictívo José Murillld Salas, con 12-0-i 
de servicio y 8-2-0 de empleo.

'408. Desierté.
409. Cartero de lá estación de Al

hamí de Aragón, cabo corneta apto 
para' sargento Gelasio Juvero Pas
tor, con 6-11-28 de servicio y 0-3>-2 
de empleo.

410. Idem de Murillo dé Gállego, 
sargento para la reserva, Francisco 
Vidal Tudol, con 5-3-20 de servicio 
y 3-8-0 de empleo.

411. Peatón de Morata de Jalón á la Estación, sargento licenciado José  ̂
Heredia Bueno, con 3-6-11 de serví- 7 
ció y 0-1-5 de empleo.

412. Desierto.
413. Peatón de Luna a La Corvina, soldado Sebastián Arasco Llera, 

con 1-11-3.
414. Extrarradio de Ceuta, Zona 

del Protectorado de España en Ma
rruecos.— Peatón, Cabo Francisco He
rrera Gómez, con 3-0-0 de servicio y
2-2-0 de empleo.

Idem id.—Otro, Cabo Juan Sánchez 
Risco, con 8-4-0 de servicio y 2-1-0 dé 
empleo.

Idem id.— Otro, Cabo José Lorenzo 
Delgado, con 6-0-13 de servicios y 
Ir  10-0 de empaco. . ,

415. Extrarradio de Ceuta, Peatón 
Conductor, Cabo Manuel Ferrete Ga
rrido, con 2-11-24 de servicios y 0-9-14 
de empleo.

416. Sección de Telégrafos. Repar
tidor de 3.a clase Sargento licenciado 
Francisco García Cádiz, con 8-6-11 de 
servicios y 5-5-14 de empleo.

Idem íd.-^Otro, Sargento retirado 
por inútil, herido en campaña, José 
Fernández Valverde, con 9-0-24 de 
servicios y 2-10-20 de empleo.

Idem id.-—Otro, Sargento para la 
reserva Balbino Lamo Atencia, con 
8-5-27 de servicios y 2-8-0 de empleo.

Idem. id.—Otro, Sargento para la 
reserva Eugenio Rodríguez Rodríguez, 
con 6-0-0 de servicios y 1-0-0 de em
pleo.

Idem id.— Cabo apto para Sargento 
Anastasio Lobos Moreno, con 4-8-29 
de servicio y 0-8-0 de empleo.

Idem id.—Otro, Sargento licenciado 
Miguel Sánchez Ponce, con 3-9-17 de 
servicios y 0-3-0 de empleo.

Idem íd.—Otro, Sargento licenciado 
Esteban Borrondo López, con 2-11-0 
de servicio y 0-3-0' de empleo,

Idem íd.— Otro, Sargento licenciado 
José María Guillén GÚ, con 2-S-12 de 
servicio.

Idem íd.—Otro, Sargento para la 
reserva Francisco Ramírez Galilea, con
3-9-6 de servicio.

Idem íd.—Otro, Cabo Angel Iglesias 
Vieira, con 4-0-6 de ser^cio y 3-5-0 
de empleo.

Idem íd.—Otro, Cabo Luis Cerón
Rodríguez, con 3-11-20 de servicio y 
3-1-0 de empleo. .

Idem íd.— Otro, Francisco Franco 
Boix, con 3-11-14 de servicio y 2-11-0 
de empleo.

Idem íd.—Otro, Cabo José Marios
López, con 3-0-0 de servicio y 2-8-0 : 
de empleo.

Idem íd.—Otro, Cabo José Arturo
Marín Berna!, con 2-6-0 de servicios
y 2-6-0 de empleo. ■

417. Larache (Marruecos).—Guar- 
da caseta de amarre del cable, Sar
gento para la reserva Manuel Jiménez 
Ruiz, con 12-2-12 de servicio y 1-2-0 
de empleo.
. 418. Arcila (Marruecos). "Guarda

caseta dé amarré del cable, Cabo Fran
cisco Serrano Gutiérrez, con 3-0-0 dé 
servicio y 1-5-5 de empleo.

419. Hospital de la Benefícencití 
general provincial de Madrid.— Mozo 
enfermero, soldado José Sarmiento 
González, con 3-8-23 de servicios.

Idem íd.— Otro, soldado Manuel Ru
bio Vaquero, con 3-0-21 de servicios.

Idem íd.—Otro, soldado Aniceto 
Contreras Montserrat, con 3-0-0 dé 
servicios V

Idem íd.—Otro’, desierto.
420. Museo Nacional del Prado 

(Madrid), Ministerio de Instrucciótí 
pública.—Vigilante nocturno, Sargen
to D, Ramón Vivo Roig, con 4-3-0 dé 
servicios y 1-3-0 de empleo.

421. Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Bedel de la Escuela de Comercio, Sar-̂  
gento licenciado José Trigueros Nom- 
pavér, con 3-0-0 de' servicios y 0-2-20 
de empleo. \ i

Provincia dé Valladolid. ¡. '

422. .Ministerio de la Guerra.—Ce
lador de edificios militares, Sargento 
licenciado Joaquín Batut Zapata, cotí 
6-7-21 de servicios y 2-0-12 dé em
pleo. r

423. Ministerio dé Marina. — Di
rección general de- Navegación,—Peón 
caminero defi camino a la vigía del Tô - 
rret (Mahón), Cabo Julián* de la Lian# 
Rivero, con 3-10-6 dé servicio y dé 
empleo 0-11-14.

Provincia de Albacete.

424. Ayuntamiento de Albacete.—» 
Vigilante particular nocturno, Cabo 
Manuel Barcelona Fortes, con 2-5-21 
de servicios y 0-6-15 de empleo.

Idem íd.—Otro, Francisco Sorian# 
Alarcón, con 0-11-25.

425. Ayuntamiento dé Bonete. —« 
Encargado del cementerio, Sargento 
para la reserva Mariano Lobete Pé- 
draza, con 3-0-0 de servicios y 0-34

; de empieo. ■ -
426. Ayuntamiento dé Elche dé la' 

Sierra.—Recaudador de Arbitrios, Ca-
427. Guardia de policía urbahá, 

soldado Lorenzo Romero Mena!, cotí 
2-9-24 de servicio.

428. Ayuntamiento de la Fuenté 
Albilla.—Alguacil, cabo Eugenio Gar
cía Panero, con 2-11-15 de servicio y 
1-3-3 de empleo.

., 429. Ayuntamiento de Minaya.—  
Auxiliar de Secretaría, recaudador 
municipal, cabs, natural de la locali
dad Eugenio Ruiz García, con 2-11-25 
de servicios y 1-3-10 de empleo.

430. Ayuntamiento de Tobarra.— ' 
Sereno municipal, soldado Victoriano 
Ch i cano Martínez, con 2-11-25 de ser
vicio.

Idem íd.—Otro, soldado José' Moh)* 
real García, con 2-1-14 de servicio.

Idem íd.—-Otro, Florentino RacioneL 
ro Victoria, con 2-1-11 de servicio.

431. Guardia municipal, soldado 
Manuel Falcón Vivar, con 4-4-2 dé 
servicio. ;j

Tres más.—Desiertos.
432. Peón público para él arreglo 

de calles, soldado Ginés Martínez Aro- 
ca1, con 2-2-27 de servicio. ’ 9

433. Desierto. 15
434. Ayuntamiento ¡dé Viveros.*»* 

Auxiliar de Secretaría, aculado* S
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s 435. Recaudador de impuestos, Ma^ 
^inno González Martín, Cabo, con 
4-8-22 de servicio y 0-6^20 de em
pleo.

436. Guardia municipal, anulado.

Provincia de Alicante.

437. Ayuntamiento de Alicante.-— 
Celador de Obras,'desierto.

438. Guardia de Policía urbana de 
Infantería, Sargento L. Luis Sampere 
Bellot, con 4^10-0 de servicio y 0-7-0 
de empleo.

Idem —Cabo apto para sargento, Jo
sé González Vázquez, con 5-0-0 de ser., 
vicio y 1-4J) de empleo.

Idem.—Cabo herido en campaña, 
Miguel Mulet Mulet, con 8-7-15 de 
servicio v 2 J 1-0 de empleo.

439 Di pul ación provincial.—En~> 
fermero del Mam comía- de Elda, sol
dado Juan Pérez Pérez, con 3-1-10 de 
servicios.

4 40, En fermero del Hospital pro
vincial, cabo Manuel Jiménez Vázquez, 
ron 3^3-19 de servicios 1-7-0 de em
pleo.

Idem. Soldado Cándido Esteban
Ibáñez, con 7-6-4 de servicios.

441. Peón caminero de la carrete
ra  de Aleoy a Bañares, desierto.

442.—ETifermero de ancianos de las 
Casas de Beneficencia, soldado José 
Ibáñez García, 3.9-8 de. servicio.

443.—Ayuntamiento de Alcoy.— 
Guardia municipal, cabo Bernabé An
drea Simón, con 3-6-26 de servicios.

444 . Ayuntamiento de Hondón de
las Nieves—Oficial mayor de S e c r e 
taría, Sargento licenciado Victoriano 
Martínez López, 5-11-13 de servicios 
y 2-0 JT de empleo.

445. Oficial segundo de Secretarla, 
«argento licenciado Luis Martínez Es
pinosa, 2-9.0 de servicio y 0-4-7 de 
empleo.

446. Guarda de campo de Hondón 
de los Frailes, soldado Evelio Martí
nez Campos, 4-0.21 de servicio.

447. Guarda municipal de Hondón 
'de ios Frailes, desierto.

448. Conserje del cementerio, sol- 
dndo .losé Botella Jover, con 3-3-8 de 
servicios,

4 40. Encargado del reloj público, 
desierto.

450. Ayuntamiento de Jalón.—De
sierto. *

451. Desierto.
452. Ayuntamiento de Torrevieja, 

Sepulturero, Sargento reserva, Tomás 
Martín Sánchez, con 3.0-0 de servi
cios.

453. Cabo de Agentes de la Guar
dia-municipal, sargento reserva, Fran
cisco San Pedro Magraner, con 5-4-6 
de -envicio y 2-0-24 de empleo.

454. Agente de la Guardia munici
pal, cabo José María Galles Mateos, 
con 3-0-24 de servicio y 0-7-15 de 
empleo.

Idem.—Desierto.
455.—Conserje del Matadero, sóida.. 

do Salvador Martínez Olmos, con 5-1-7 
de servicio.

456. Jardinero, cabo Ramón Che- 
da Padilla, con 5-9-27 de servicios y 
0-8-0 de empleo.

Provincia de Almería .
457. Ayuntamiento de Cuevas.—* 

Guarda d<> aguas potables, cabo Fran
cisco Plaza Cruz, con 5-0-4 de ser
vicio y 1-2-0 de empleo.

458. Desierto.
459. Ayuntamiento de Félix.—Al

guacil portero, cabo Antonio Flórez 
González, con 1-2-23 de servicio y 
0-5-29 de empleo.

Provincia de Avila.

46.0. Diputación provincial.—Peón 
caminero de Peguerinos a, la estación 
de Santa María de la Alameda, solda
do Pedro Lozano Lucio, con 4-10-13.

461. Peón caminero de Navalacruz 
a .la Venta de Marrbananda, soldado 
Bonifacio Valero Ortega, con 3-7-14 
de servicio.

Tdm. soldado Eusebio Peribáñez 
Fernández, con 2-11-25 de servicio.

462. Peón caminero de Madrigal a 
Cantalapiedra. cabo Marcelo González 
Alva.rez. 2-5-26 de servicio y 0-4-0 
de empleo.

Tdem, soldado Feliciano del Pozo 
Reñí tez, con 5-0-22 de servicio.

Tdem. soldado auto naca cabo Euge
nio Alaguero Gutiérrez, con 4-9-27 de 
servicio.

463. Peón caminero de San Esteban 
del Valle a la carretera de Taiavera, 
soldado Julián Rodríguez Ballesteros,
4-3-24 de servicio.

*Tdem. soldado Luis García Herrero, 
con 3-7-9. de servicio.

464. Peón cañamero de Gilbuena 
a la carretera de Sorihuela, soldado 
Fancfino García Conde, 3-1-J21 de ser
vicio.

Tdem, soldado Antonio Malees Pas
cual. con 2-11-25 de servicio.

465. Peón caminero de Puente de 
Vecedillas a la carretera de Béjar al 
Barco de Avila, soldado Pablo Her
nández Neila, 3-9-28 de servicio.

466. Idem de Tremedal a Becedas. 
Herrador segunda Mieuel Río Ovejero, 
2-11-27 de servicio y 2-4-3 de empleo.

Tdem soldado Rafael Andrés Román 
Apnririo, 2-11-23 de servicio.

467. Peón caminero de Navas del
Marqués a Peguerinos o Santa María, 
cabo herido grave, Ramón Pardo Gar
cía. 4 4-2-5 de servicio, 7-10-1 de em
pleo.

Tdem, soldado Fernando Díaz Díaz, 
2-11-22. de servicio.

468. Ayuntamiento de Barco- de
Avila.—Desierto.

469. Ayuntamiento de Hornillo*—
Desierto.

Provincia de Barcelona.

. 470. Ayuntamiento de Barcelona.
Guardia urbano, sección desarmada, 
sargento activo José Martínez Verdú, 
con 10-7-6 de servicio y 8-8-0, de em
pleo.

Idem, sargento activo José Mancho 
Grazna, 9-10-8 de servicio y 6-1-9 de 
empleo.

Tdem., sargento licenciado Alfonso 
Rodríguez Mielgo, 9-6-15 de servicio 
y 6-5-0 de empleo.

Idem, sargento lidenicado Francisco

Pino Valverdu, 6-7-24 de servicio y/
5-4-0 de empleo.

Idem, sargento licenciado, Rufino» 
Montero Sánchez. 4-1-8, de servicio; 
y 2-8-17 de empleo. • á

471. Guardia urbano, sección ar-: 
mada, sargento licenciado Ricardo Va- 
lle.jo Fernández. 6-1-8 de servicio y  
2-4-0 de empleo.

472. Mozo de limpieza del Mercado, 
músico de primera, de activo, Vicenta 
Guzmán Valls 13-11-15 de servicio y  
8-11-11 de empleo. p

Idem, sargento activo Domingo Ra
mos Vazayo, 3-6-4 de servicio y 4-6-0; 
de empleo.

473. Agente de Arbitrios, soldado? 
inútil en campana. Ruis Ripoll Cabre
ra. 1-3-9 dp servicio. }

474— Tu.zgado de primera instaneiáT 
de instrucción de Aronys de Mar.—AL' 
guací! sargento L. Jesús Coll Smio,:' 
17-4-27, servicio 10 4-0 de empleo. ■

475. Ayuntamiento de Caleya.— 
Marcador de carros y Vigilante de¡ 
Orden público, soldado Vicente Leno-< 
res Gutiérrez. 3-3"-29 de servicio.

476. Guardia urbano, Sm rurtd  
licenciado Ignacio Espada 'Bernardo, 
con 11-1-4 de servicio y 5-5-0 de ems 
pleo. “ *

477. Ayuntamiento de Se o en s.—< 
Sereno y encargado del aluminado,, 
Cabo Juan Esfpve Manvora, con 1-6-26! 
de servicio y 0-3-26 de emoleo.

" ’ J

Provincia de Badajoz.
-i,

478. Ayuntamiento de Campillo del 
Llorena.—Guardia municipal, * Cabo 
apto para Sargento Antonio Noguera’ 
Mari, con 9-10-13 de servicio y 0-8-Q 
de empleo. ¡

Idem, Cabo Francisco Margado Ne
vado, con 4-2-5 de servicio y 1-11-Q! 
de empleo.

479. Alguacil.—Anulado.
480 y 481. Desiertos. “ ^
482. Agente en Badajoz, Cabo FÍ4 

del Jiménez Jiménez, con 5-3-16 dej 
servicio y 1-5-15 de empleo. .J

483. Desierto. f
484. Sepulturero, Cabo Gregorio» 

Jiménez Martínez, con 4-1 A  de ’servb» 
ció y 1-1 V-0 de empleo. i¿

485. Desierto.
486.—Ayuntamiento, de Jerez de Io¿ 

Cabaílleros.—Alguacil, Sargento para 
la reserva Luis Sánchez Encarnado, 
con 5-3-0 de servicio y 4-3-0 de ern-í 
pleo.

487. Sepulturero,, soldado Mamer
to Temprado García, con 5-9-15 dq 
servicio.

488. Ayuntamiento de la Parra.— * 
Guarda municipal de campo, toldado' 
Ramón Murillo Gutiérrez, con 3-10-15 
de servicio.

489. Ayuntamiento de Monasterio, 
Alguacil Voz pública, soldado Enri-* 
que Murillo Sántana, con 3-7-14 dé. 
servicio.

490. Encargado del reloj. — Dé-* 
sierto. * i

491. Guardia municipal,, Cabo há-j 
tu ral de la localidad Vicente Pardo 
Barzón, con 2-11-0 de servicio y  1-0-$ 
de empleo. k G

492 y 493. Desiertos.
494. Ayuntamiento de San Vicente! 

de Alcántara. — Guardia municipal.
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Cabo Miguel Patrón Gómez, con 4-7-24 
de servic io y 2-2-1 de empleo.

Idem, Cabo Juan López Fernández,, 
con 4-9-6 de servicio y 1-0-0 de em
pleo,

495. Juzgado municipal de Ta la- 
vera  la Real.— Desierto.

Provincia  de Baleares.

496. Avuni amiento de Felanibr.—  
Peón caminero, soldado Francisco 
Se-rm Palón, con 3-0-25.

497. Ayunfnmienlo de Palma de
Mallorca.— Portero de la Escuela de ■ 
Santa Catalina (Arrabal!,  Sargento ' 
para la reserva Rafael Alvares Pérez» 
con, 4-0-0 de servicio y 3-5-6 de em 
pleo.

498. Ayuntamiento de Sóller.— Con
serje del cementerio, soldado Vicente 
¡Saborit Minguillán, con 7-2-23.

Provincia  de Burgos.

499. Ayuntamiento de Aranso de
Miel.— Desierto.

500 a 502. Desiertos.
503. Ayuntamiento de Melgar de

Fernamenln l.— Alguacil v encargado 
del. depósito de detenidos. Sargento 
activo Vicente P a r í s  García, con 8-9- 
26 de servic io v  1-9-0 de-empleo.
' 50$ y  .505. Desiertos.

506. Ayuntamiento de V i  liare ayo.
Alguacil,. C abo  Aurelio  Gallo Ruiz, 
con 3-3-22 de servicio y  0-8-10 de 
emrdeo.

507. Guarda de campo (armado!, 
soldado Vicente Ruiz A lvarez. con 
5 -4-94.

5-CiR. V ig i lante  nocturno (armado), 
soldado José Aguado Pérez, con 
3-10-20.

509. Desierto.
510. Avurdarmenío de V íllagonza-

lo-Pedernate^.— Guarda municipal de 
campo,, soldado Mardiano Isla Gutié
rrez  con 2-10-0.

511. Ayuntamiento de Ydia^nndi-
rn .— Guarda municipal de crimno, sol
dado apto para fF^o  Antonio Pennjva 
Martínez, con 5-10-14.

'512. Ayuntamiento de Villah izán
de Trev í^n.— Gualda municipal de
campo. Cabo Ramón Ródenas López» 
con 3-0-22 de servic io y  1-2-0 de 
empleo.

Provincia  de Cáceres.

513. Diputación provincial de Cá- 
ceres. —  En ferm ero  del Manicomio 
provincial, Cabo -Francisco. Calderón 
Ortiz. con 8-9-1 de servic io y  1-2-29 
de empleo.

514 a' 518. Desiertos.
519. Ayuntamiento de Guijo de

Banta Bárbara. —  Alguacil,  soldado 
Juan Olmos Becerro» con 3-0-24.

520. Desierto.
521. Ayuntamiento de Bervás.—

Guardia municipal, Cabo para la r e 
serva Antonio Berm ejo  Gastuera, con 
5-9-20.

522. Jefe del Cuerpo m u m dpa l  de 
..Vigilancia, Sargento licenciado h er i 
do leve Teodoro Alvarez Berrán o, con 
5-2-11 de serv ic io y  0-1-17 de em
pleo.

523. Anulado.
524. Ayuntamiento efe Madrigale-

jo,— Recaudador municipal, Cabo Juan

Carranza García, con 2-8-27 de s e rv i
cio y 1-7-21 de empleo.

525. A u x i l ia r  de Secretaría, Sar
gento para la reserva José Seco P e i -  
ró. con 4-4-19 de servicio y 1-3-6 de 
empleo.

526. Guarda municipal de campo, 
Cabo 'Valentín Sánchez Ga.ii.ano, con 
3-11-23 de servicio v 0-4-0 de empleo.

Tdem id.'— adre, soldado apto para 
Cabo. Fulgencio Serrano Carro, con 
5-9-18.

527. Alguacil, soldado Saturnino 
Mal eos Carrasrnn. ccn 3-0-0.

528. Agente - Guardia municipal, 
Cabo Juan Doncel 'Patrón, con 4-10-16.

529. A yun I amiento de T ru  tillo.—  
Celador de Policía. Cabo Jcsé Caballe
ro Oieda, con , 2- 10-0  de servic io y  
1-2-25 de empleo.

530. Sereno. Cabo Miguel Collado 
Gómez, con -1.11-1 de servicio 0-9-20 
de empleo.

Idem». Cabo Marcelino 'Lozano V ic ie -  
so, ron 5-7-21 de servicio y 0- 6„6 de 
emú leo.

531. Fontanero segundo, scldado 
Raimundo Y  i r en te Mayordomo San
che7. con 3-0-0.

532. Desierto.
533. Avon  la miento de. Zorita.. —  

Guarda rrvm.Dipal, Cabo Juan Chamo
rro Gomóí^z. con 4-6-19 de servic io
y  1 _11_0 do emulen.

Idem. CriUo F^ancicicn Pérez P a lom i
no. enn 7-7-6 de servicio y  0-6-29 de 
emulen.

5 ° v  Alguacil, anidado Ensebio Ga
go P i ñero, con 3- 5 - 0 .

'M'v'm coidndn Fonncisco González 
R od r igo07. enn 3-4-27.

535 y  536. Desiertos.

Provincia  de Cádiz.

537. Ayuntamiento de Benaocnz.—  
Recaudador de Arbitrios, soldado F e r 
mín Robledo Man-o. con 5_0-6.

538. Ayuntamiento de Bornos. —  
Guardia municipal. Cabo José Gómez 
Gutiérrez, rc.n 4-6-2 de servic io y
1-3-17 de emnlop,

Tdem Cabo DDgn Medina. Garrido, 
con 3- 10-0  de servicio y  1 - 0-0  de em 
pleo.

539. Desierto.
5 4 0. Apuntamiento de Los Barrios. 

Cabo de la Guardia municipal. Cabo 
Juan Andren Cervantes, con 10-4-0 de 
servic io v 3 - 2-0  de empleo.

541. Desierto.
542. Ayuntamiento de San Rocrue.—  

Encargado do la recogida de basuras, 
so ldado  Antonio Rodríguez Garda, con 
5-3-8.

543. Encargado del servic io  j\e 
l impieza, soldado inútil en campaba, 
Francisco Ruiz Jiménez, con 1-4-1.

544 . .Tefe de municipales, sargento 
en la reserva Juan Mata Campo. con
2-10-22 de servicio ^ O-9-0 de Pmpleo.

545. Agente municipal. Cabo apto 
para Sargento José BMmo Gorrero. 
pop 3- 4-1  de servic io y  1- 9-0  de em 
pleo.

546. Ayuntamiento de SenhVar de 
B a rram eda— Guarda rural de Tnfante- 
ría. Cabe. Juan Pazcan o Ramírez, con 
4_ 10 -0  da se rv ic io  v  6- 6-0 do ómpleo.

5,47. Ayuntamiento d-e Tar i fa .  —  
C a b o -A g e n te  d,P v ig i lancia  dé' arb ’ trios, 
soldado Salvador Jiménez Jiménez,
c.nn 8 -0 -0 .

548. Agente de V ig ilancia de ar«-jt 
bitrios, Cabo Plácido Chacón Orell/u’ 
na, con 2-7-9 de servic io y 1 - i l_3  dé. 
empleo.

549. Agente de v ig ilancia de la Zo
na Fiscal, Cabo Francisco Guardia 
Crespo, con 2,8-8 de servicio y 1-3-0 
de empleo.

.550. Jefe do la Guardia municipal, 
Cabo José Berranquero Bermudo, ccn'
11-0-21 de servicio y 3-5-23 de em
pleo.

551. Guardia municipal, Cabtf 
Francisco Roba lio Ramos, con 9-6-20 
de servicio v 1-8.23 de empleo.

T res  más desiertos.

Provinc ia  de Castellón
\ ■

552. Diputación provincial de CasJ 
t el lón.— Portero del líosTufal previ n-*. 
cial. Sargento licenciado Manuel Mar
tín Gil. con 9-1-15 de servicio y 0-11-12 
de empleo.

553. O ñera rio amasador en la pa
nadería de la Diputación provincial, 
Cabo activo ardo naca Sargento Juan 
de Dios Jjmépp7 Terrinas, con 7-2-0 
dp servicio y 6-6-0 de emplee.

554. Chauffeur  m^cénicn dps‘nfpc-« 
tndnr. soldado Vicente Varella  Monta- 
ner. con 3-0-0.

555. Ayuntamiento de Castellón. — « 
Guarda de Par enes v Jardines, Sargen
to licenciado Gaznar Ouiro.ga Forfis , 
con 4-7-6 de servicio y  1-1-0 de em
pleo.

556. A ^ m fa m ?onfn. de Cuevas dé 
V inrom á.—-Recaudador municinal Sar
gento lic.onciadn Vicente Fclch Jorver, 
con 1-10-11 de serv ic io y  0-1 -12 dé 
emolen.

557 al 560. Desiertos.
561. Avunt amient o de G a ib ie l .— < 

Alguacil nrenrnnoT,n. so’dndo auto para 
Cabo Febue 'PAnnv Castillo, con 3-8-25.

562. Ayuntamiento de Nulos.— V i 
g i la r le  nnMumo. «soldado F idei García 
Calon-iarde. con 4 - t f - 9. .

563 y 56$ Desi°rtn«s
565. Juagado munDinal de Y in a -  

roz.— Alguacil, en-» da do Juan Navarro1 
Gómn? con 4-5-8.

536 y 567 Desiertos;
568. Anulado,

Provincia de Ciu dad R eal,

569 a 571. Desiertos.
572. Ayuntamiento de Cabezas Ru

bias del Puerto.— Guarda municipal, 
cabo José Huertas Nevado, con 6-0-19 
de servicios v 2-0-14 de emp"ao.

573. Ayuntamiento de Corral dé
Cnlatrava.— Guarda municipal jurado,

.Cabo Julián Mateo Martín, con 2-9-12 
de servicio* y 1-8-14 de emulen.

Idem id.— Otro. Cabo Meiquiadeá 
Sáiz Zabnla. con 4-10-5 do servicios 

: y 0-8-6 de empleo.
574. Avunt amiento de Carrizosa.

Auxiliar dp Secretaría. Cabo Juan Co
ronado Segundo, con 3-5-14 de serv i
cios v 2-10-0 de empleo.

575. Ayuntamiento de Infantes.— >
Conserie del Matadero, con obligación 
de avudar a ia matanza, soldado natu
ral de la localidad Pedro Lorenzo Gar
cía. con 3-2-16. i

576 y 577 Desiertos'. •
57*8. Ayuntamiento de M on t ie l .—

Pregonero voz pública, sodado Martffli 
Medina Fiores, con 2-9-10.
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; ¡579 a 581. Desiertos.
: 582. Ayuntamiento de Santa Cruz
0e Múdela.— Guarda de campo a pie, 
Cabo Benito Castro Pardo, con 2-9-4 
Be servicio y 0-5-12 de empleó.

Idem id.— Otro, Cabo para la reser
va Antonio Taviro Morales, con dos 
años once meses y veinte días.
, Idem id — Otro, soldado Eulaiio Flo
res Alonso, con 4-10-3.

583. Desierto.
584. Cobrador de la Adminis^ { 

tración de ventas, soldado Gonzalo T i-  
llegas Bermúdez, con 3-7-0.

585. Ayuntamiento de Villanueva 
0e la Fuente.— Sereno primero, Cabo 
Francisco Reyes Medina, con 2-IJ-26 
'de servicio y 0-10-0 de empleo.

586. Sereno segundo, soldado An
tonio Corredor Marín, con 3-0-16,

Provincia de CórdMba.

587. Ayuntamiento de Almedini- 
11a.— Guarda municipal de campo, Pe- 
Bro Marín Rueda, con 2-2-25.

588. Ayuntamiento de Castro del 
ftío.— Fiel del Matadero, Cabo José 
Portillo Jiménez, con 3-0-24 de servi
cios, y 2-7-28 de empleo.

589. Guarda de campo, soldado 
Angel Busto Monterde, con 2-11-23.

590. Portero del Matadero, soldado 
Rafael Reinoso Pérez, con 3-7-22.

591 y 592. Desiertos.
593. Ayuntamiento de Encinas Rea- 

Jes.— Oficial 2.® de Secretaría, cabo 
kpto para sargento Francisco Crespo 
Muñoz, con 2-11-29 de servicios y 
2-8-21 de empleo. ?

594. Desierto.
595. Ayuntamiento de Hórnachue- 

los.—Cabo de municipales, Cabo José 
.Nieto Jiménez, con 4-11-9 de servi
cios y  1-7-21 de empleo.

596. Guardia municipal diurno, 
Cabo Alfonso Sánchez Donaire, con 
5-11-1.

597 a 600. - Desiertos.
601. Anulado.
602. Ayuntamiento de Montoró.—  

Vigilante de 2.a ciase de Arbitrios mu
nicipales, Cabo Manuel Sánchez Fer
nández, con 3-11-4 de servicios y
2-0-11 de empleo.

603. Guarda de campo, Cabo Rufino 
Abril Contreras, con 4-1-0 de servicios 
y 1-5-6 de empleo.

604. Ayuntamiento de Puente Ge- 
Uil.— Guardia municipal, Cabo Gui
llermo Fernández Martín, con 3-0-18 
Be servicio y 1-6-11 de empleo.

605. Desierto.
606. Conserje del Cementerio, Ca

bo Honorio Martínez de Castilla y He
rreros, con 2-8-3 de servicio y 2-1-19 
de empleo.

607. Ayuntamiento de Pueblo Nue- 
To del Terrible.— Guardia municipal, 
Cabo Fernando Jiménez Delgado, con 
¡6-0-16 de servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem id.— Otro, Cabo Juan León 
León, con 2-9-0 de servicios y 1-7-20 
Be empleo.

Idem id.— Otro, Cabo Miguel Bar
quero Sanabria, con 2-2-10 de servicio 
y  1-7-14 de empleo.

Idem id. Otro, Cabo Francisco Pa
lil lo  Pavón, con 3-0-28 de servicios y
1-0-0 de empleo.

f Provincia de Coruña.

¿JE&Q5. Diputación provincial.-—Peón

caminero de la carretera provincial de 
La Coruña a Sada, soldado Cesáreo 
González Martínez, 3-0-0 de servicio.

609. Enfermero del Hospital pro
vincial de Santiago de Compostela, 
Cabo Palmiro Fregal Carbayo, 1-5-19 
de servicio.

610. Desierto.
611. Ayuntamiento de La Coruña. 

Guardia municipal de segunda clase, 
Sargento Nemesio Bello Rico, 7-7-28 
de servicio y 1-11-23 de empleo.

Idem, Cabo de activo, Estanislao 
Ruiz Bravo Zubillaga, 11-7-24 de ser
vicio y 7-2-0 de empleo.

 ̂Idem, Sargento complemento Fran
cisco Esteban González, 1-5-7 de ser
vicio y 0-5-10 de empleo.

Idem, Sargento reserva, Lino Sán-, 
chez Corcharlo, 3-0-0 de servicio y 
2-4-3 de empleo.

612. Operario de número de la 
cuadrilla , de # limpieza, Cabo Antonio 
Varela Lourido, 4-5-7 da servicio y 
2-4-0 de empleo. ^

613. Desierto.
614. Desierto.
615. Desierto.
616. Desierto.
617. Ayuntamiento de La racha.—  

Encargado del Depósito municipal, 
Cabo Pedro Pozo Jiménez, 2-9-24 de 
servicio y 0-6-0 de empleo.

618. Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Muros.— Alguacil, 
Sargento reserva Serafín Cardama, 6- 
1-27 de servicio y 5-5-13 de empleo.

619. Desierto.'
620. Desierto.

Provincia de Cuenca.
621.' Ayuntamiento de Cuenca.—  

Guardia municipal, Cabo Gregorio Le
brero Navarro, 2-10-3 de servicio y
1-10-24 de empleo.

622. Barrendero, soldado, natural 
de la localidad Angel Martínez Fer
nández, con 3-0-0 de servicio.

Idem, soldado Juan Preciado Magá- 
riño, 4-2-25 de servicio.

Idem, soldado Paulino Noheda Pé
rez, 4-0-11 de servicio.

ídem, soldado Bartolomé Beamud 
Valero, 3-11-21.

623. Ordenanza de la Inspección de 
Policía, soldado Julián Garcés Mase- 
lloso, con 7-0-3 de servicio.

624. Ordenanza de la Casa de So
corro, sargento reserva, Faustino Ro
íanla Martínez, 3-0-15 de servicio y
2-2-0 de empleo.

625. Ayuntamiento de Alconchel de 
la Estrella.— Alguacil, Sargento licen
ciado Teógenes González Jiménez, de
2-1-14 de servicio y 1-8-0 de empleo.

626. Desierto.
627. Ayuntamiento de Cedaña.—  

Guardia municipal, soldado Antonio 
Crispid de las Heras, de 3-11-24 de 
servicio.

628. Ayuntamiento de los Hinojo- 
sos.—  Guardia municipal de campo, 
Cabo Miguel Gómez Moya, con 2-10- 
15 de servicio y de 2-1-2 de empleo.

Idem, soldado herido grave, apto 
para Sargento Juan Gómez Moya, con
3-1-24 de servicio.

629. Desierto.

Provincia de Granada.
630 y 631. Desiertos.

Provincia de'Gerona.

632. Audiencia provincial.— Algua
cil, Sargento licenciado Juan Bernos 
Ortín, con 5-0-0 y 2-3-16.

633 y 634. Desiertos.
635. Ayuntamiento de Olot.— Vigi

lante del Resguardo de Arbitrios, Cabo 
José Escobar, con 3-0-0 y 1-1-0.

Idem, soldado apto para, cabo, Fe
derico García Vicente, con 3-0-0.

636. Ayuntamiento de Santa Colo
nia de Farnés, Inspector recaudador 
de Arbitrios, sargento licenciado Cán
dido González Dorado, con 3-0-0 y 
0 - 6- 20 .

637.— Desierto.

Provincia de Guadalajar a*

638. Ayuntamiento de Armellonas. 
guarda municipal de campo, soldado 
Críspulo Castillo Granizo, con 3-6-28.

639. Juzgado de primera instancia; 
e instrucción de Cogolludo.— Alguacil, 
sargento licenciado Juan Germán Ma
teos Chavez, con 8-2-21 y 0-5-14,

640 al 42. 'Desiertos.

Provincia de Guipúzcoa.

643. Ayuntamiento de San Sebas
tián.— Mozo del Matadero munieinal dé 
Aroca, músico segunda activo, Óvirio 
Cortina Calvo, con 14-8-0 y 9-2-0.

644.— Idem de Irún.-—Sereno muni
cipal, Cabo Tsidoro Sierra Niubó, coni
2-9-3 y 1-10-9.

Idem!, cabo Manuel Lára Morales, 
con 3-0-0 y 0-11-21.

645. Tdem, Guarda dé arbitrios, 
cabo Miguel Bartolomé Garzo, con

• 2-3-25 y 1-9-29

Provincia de Buelvct.

646. Desierto 

Provincia de Euescd.

547. Ayuntamiento de Huesca.— Vi- 
gil anté rondín dé arbitrios. Julio Za- 
ballos Salanueva. con 6-6-1 v 1-1-0.

648. Sereno, Cabo Felipe Sanche# 
Sánchez, con 10-2-2 de servicio y 
1-1-3 de empleó.

649. Ayuntamiento d  ̂ Abnlóa dé 
Cinca.— Alguacil voz pública, Cabo ap
to para sargento. Simón Sánchez Pe
ralta, con 4-6-0 cíe servicio y 1-2-15 
de empleo.

650. Guarda municipal jurado, Ca
bo José Alastruev Torres* 3-0-1 de 
servicio y 2-3-12 de emolo o

651. Ayuntamiento dé Granen.—  
Alguacil pregonero. Desierto.

Provincia de Jaén.

652. Audiencia provincial.— Algua
cil, sargento activo Pedro Vacas Cu- 
tillas, con 8-6-21 de servicio 'y 5-3-0 
de empleo.

653. Ayuntamiento de Baños de la 
Encina.-—Vigilante nocturno, Cabo An
tonio Sánchez Marchán, con 14-10-10 
de servicio y 1-0-6 de empleo.

654. Desierto.
655. Desierto.
656. Ayuntamiento de Ibrós.— Cabo

guarda de campo, cabo apto para sar-
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gento Antonio Jiménez Ruiz, con
2-8-22 de servicio y i -3-10 de em
pleo.

657. Guarda de campo, cabo Ma
teo Ruiz Ruiz, con 2-2-6 de servi
cios y 1-0-28 de empleo.

658. Ayuntamiento de Jodrá.— Pri
mer Inspector de Policía, sargento li
cenciado Ramón Latorr© Navarrete,
3-0-0 de servicios y 0-2-5 de empleo.

659. Desierto.
660. Desierto.
661. Guardia municipal, Cabo F i

del Cañas Lázaro, 3-0-0 de servicios 
y  2-2-14 de empleo.

Idem, Cabo José Expósito Márquez, 
con, 4-11-15 de servicio y 1-5-20 de 
[empleo.

Idem, Cabo Venancio Gilpérez V i
cente, con 2-10-4 de servicio y 1-2-3 
de empleo.

Idem, Cabo José López Padilla, con 
£-2-26 de servicio y 1-1-10 de em
pleo.

Idem, Cabo Juan González Delgado, 
con 4-5-16 de servicio y 1-1-0 de 
[empleo.

Idem, Cabo Bernardo Vargas Gua- 
damuro, 4-5-21 de servicio y 0-5-25 
ae empleo.

662. Vigilante Sanitarios, cabo 
Juan Díaz Pérez. 3-0-0 de servicio y 
1 -11-10 de empleo.

Idem, soldado Manuel Ortiz Carri
zo, 3-8-22 de servicio.

Idem, soldado Bastolomé Nieto He
rrera, 3-4-4 de servicio.

Idem, soldado apto para cabo, Ma
nuel Muñoz Romero, 3-0-12 de ser
vicio.

Idem, soldado apto para cabo, Se
bastián Morales Espartero, con 3-0-0 
de servicio.

Idem, soldado Francisco Lara Ló
pez, con 3-0-0 de servicio.

Idem, soldado Antonio Fernández 
Almanza, con 3-0-0 de servicio.

Idem, soldado Antonio González 
Martín, con 2-6-0 de servicio.

663. Guarda de paseos, soldado
José Cabrera Real, con 3-10-0 de ser
vicio.

664. Auxiliar comisión ganados, 
Kabo José Altozano Auré, con 4-0-26 
áe servicio y 1-5-28 de empleo.

665. Desierto.
*666. Ayuntamiento de Marmolejo. 

parrandero, soldado Romualdo Serra
do Melgares, 2-10-7 de servicio.
■ 667. Guarda do campo, soldado
Juan Luis Bracero Quero, con 3-11-23 
0e servicio.
. Otro, soldado Juan Miguel Biedma 
García, con 3-7-27 de servicio.
: 668. Sereno municipal, soldado Ju
lián Garvín Cañas, con 3-0-0 de ser
vicio.

669. Ayuntamiento de Maní i ron.
Alguacil Portero, soldado José Co
rreas Pérez, con 4-1-28 de servicio.

670. Ayuntamiento de Oreera, 
Inspector de Pol icía, sold ado Rosal en 
Olivares Moreno, 2-11 -10 de servi
cio.

'671. Alguacil del Ayuntamiento, 
soldado Alfonso Santos Coronado, con 
£-41-24 de servicio.

672. Desierto.
673. Ayuntamiento de Porcuna: 

Guarda municipal a pie, soldado ap
io para cabo, Antonio Torres Cano, 
io n  2-10-10 de servicio,

674. Ayuntamiento de Pontones':' 
Oficial Mayor de Secretaría, sargento 
licenciado Jacobo Colombo Eehepare, 
con 9-4-19 de servicio y  4-0-0 de 
eíhpleo.

675. Desierto.
676. Ayuntamiento de Torredonjí- 

meno. —  Guardia municipal urbano,, 
cabo Mateo Torralba Martínez, con
4-8-28 de servicio y 9-3-0 de em
pleo.

677. Sereno, soldado Roque Lié- 
bano Orozco, con 3-9-12 de servicio.

678. Guardia municipal de campo, 
soldado Venancio Gálvez Corpón, con
3-9-16 de servicio.

679. Vigilante de arbitrios, cabo 
José Giménez Ogalla, con 4-0-0 de 
servicio y 0-4-5 de empleo.

680. juzgado municipal de Ubedáí 
Alguacil, cabo Manuel Delgado Bel- 
trán, con 4-4-8 de servicio y 0-9-10 
de empleo.

681. Ayuntamiento de Villagordo: 
Oficial primero de Secretaría; anu
lado.

682’. Guarda municipal nocturno, 
cabo apto para sargento, Pedro Ma
nuel Barrio Moreno, con 3-0-0 de 
servicio y 2-1-0 de empleo.

683. Ayuntamiento de Villacarri- 
Ho.— Cabo de la Guardia municipal, 
sargento reserva, José Bernán Hie
rro, con 5-4-13 de servicio y 1-8-29 
de empleo.

684. Guarda municipal de campo, 
cabo de reserva herido en campaña, 
José M. Cabrera Luque, con 5-8-5 de 
servicio.

685. Ayuntamiento de Vi liad em
pardo.— Alguacil portero, soldado An_ 
tolín Valcárcel Fuente, con 3~! 1r> de 
servicio.

686. Desierto..
687. Desierto.

Provincia de León.

668. Recaudador de arbitrios, Sar
gento Estanislao Muñoz Pére2, con 25 
o 23 de servicio y 4J3-29 de empleo. ^

689. Vigilante diurno, Cabo Eladio 
Berjón Rodríguez, 3-0-0 de servicios y
1-0-2 de empleo.

690. Vigilante nocturno, Cabo Gre
gorio Franco MiquélSz, 4-9„5 de ser
vicio y 1-8-4 de empleo.

Idem.— Cabo Secundino Arbol Pablo, 
2„9-28 de servicio y 1-5-27 de empleo.

691. Desierto.
692. Auxiliar del Manguero, solda

do Valeriano Rodríguez AÍvarez, 2-8-8 
de servicio.

693. Obrero de jardines, Cabo Ma
nuel Tascón Sierra, con 3-4„4 de ser
vicios y 0--5-22 de empleo.

694. Juzgado de primera* instancia 
e instrucción de Sahagún.— Alguacil, 
Sargento para la reserva Gregorio 
Guarrionero Sánchez, con 6. ó ■' .}$ 
servicio y 4-3-8 de empleo.

Provincia de Lérida.

695. Desierto.
698. Ayuntamiento de Borjas Blan

cas.— Sereno,, Cabo Francisco Prats 
Ginecón, 2-8-24 de servicio y 1-0-27 
de empleo.

697. Ayuntamiento de Escurán, 
Jupia Administrativa de Breten.— A L

guacil campanero, soldado Carmelo 
Marquina Angulo, 4-8-4 de servicio.

698. Desierto.
699. Juzgado de primera instancia 

■e instrucción de Víella.—-Alguacil, 
Sargento para la reserva Justo Barra
gán Mata, con 4-4-14 de servicio, y 
de empleo no consta.

, Provincia 'de Logroño.

700. Desierto.
701. Desierto.
702. Ayuntamiento de San Vicente? 

de la Sonsierra.— Cabo de Guarda^ 
Cabo Manuel Guerrero Fernández, 4% 
8-8 de servicio y 1-3-15 dé empleo. ./£*

703. Guarda de término, soldad^ 
inútil en campaña, Juan López Monte-* 
ro, con 3-3-4 de servicio.

704. Desierto. vi
705. Ayuntamiento de Haro.— Vf¿ 

gilante de Consumos, Cabo V icentf 
Ansuara Canded, con 4-1-11 de servi
cio' y 1.-10-13 de empleo.

Provincia de Lugo.

706. Diputación provincial.— Jar
dinero, soldado Manuel Penado Mop- 
renza, 2J2-2 de servicio.

707. Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Becerreé.—Alguacil* 
Cabo apto para Sargento, Enrique 
Pastor Fabo, 4-3-28, de servicio jf
2 -10 de empleo.

708. Desierto.
709. Representante del Ayunta

miento en la capital, soldado Manuel 
Pérez Vergara, 1-11-24 de servicio.

710. Desierto.
711. Encargado del pesó del gatna< 

do en vivo, Sargento licenciado, Félix' 
Varón Usandizaga, 3-8^24 de servicio 
y 0-9-25 de empleo.

712. Ayuntamiento de Ribadeo.—« 
Vigilante celador de aguas encargado 
de la vigilancia y conservación de la 
red de alcantarillado para 5ondacción 
de aguas potables, soldado Francisco 
Lorcedo Iháñez, con 3-11-23 de ser
vicios.

713. Vigilante de arbitrios sobró 
carnes y bebidas, Cabo José Verdugo 
Martí, 3„0-0 de servicio y 1-7-0 de 
empleo.

OtroP soldado apto para Cabo, Lo
renzo Heras Heras, con 5-10-28 de 
servicio.

714. Sereno, soldado Manuel López 
Nogueras, 2M1 8 de servicio.

Provincia dé Madrid.

715. Ayuntamiento de Madrid.—  
Guardia de Policía urbana de Infan
tería, Sargento licenciado Eduardo Ru
te Cobo, 5-9J7 de servicio y 2-9-28 de 
empleo.

Idem, Sargento reserva Melitón 
Hernán Reyrnonte, con 4-1-11. de ser
vicio y 2-2-20 de empleo.

Idem, Sargento reserva herido le
ve Manuel Arrauz Marcos, con 5-6-2 
de servicio y 1-10-29 de empleo.

Idem,, Sargento reserva Ramón Ca
beza Melchor, con 4-2-19 de servicio, 
no constando empleo.

Idem, Sargento reserva David Pé
rez Hernández*, con 4-0-0 de sen icfoí 
empleo no consta.

Idem, Cabo apto para Sargento. F fe
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j ipe Corona Haro, con 4-8-10 de ser
vicio y 1-3-0 de empleo.

Idem, Sargento Manuel Cano Cano, 
con 3-8-28 de servicio y 1-40-10 de 
empleo.

Idem, Sargento licenciado Agustín 
García Mahíllo, con 2-0-21 de servi
cio y 1-8-11 de empleo.

Idem, Sargento licenciado José 
Turégano Solano, con 2-9-7 de servi
cio v 1-0-15 de empleo.

716. Chapista. Cabo Mercedes Lo
res Mplchnr, con 9-7-11 de servicio 
y 0-8-4 de empleo.

717. Vigilante san ita rio  de torcera, 
Sargento activo herido en campaña 
Demetrio García Jiménez, con 19-9-3 
de servicio y 4-4-10 de empleo.

Idem. Suboficial retirado, Maestro 
banda Simón Sotólo Snfclo, .v*n 20-6- 
15 de servicio y 8-6-24 de empleo.

Idem. Sargento licenciado Guiller
mo Arlóla Sanlana. con 3-8-9 de ser
vicio y 7-1-0 de *empleo.

Idem, anulado.
718. Ooerario del Ramo de L im 

piezas. Sargento licenciado Julián 
Sena Valero,, con R-l-26 de servicios 
y 6-5-0 de empleo.

Idem. Sargento licenciado F rancis
co R1a nco G ennado, con 2-11-12 de 
servicio v 0-4-10 de empleo.

ídem. Sanrenfo rp serva 1)  ̂o gracias 
Racionero 2-10-5 de
servicio y 2-2-5 de empleo.

Tdem,. S a leen !o  de ’p-serva C elest i
no  J im énez  D ía / ,  con 2-11-21 do s e r 
vicio v T~9-°0 do ompjpo,

719. D escrm ador  del Matadero, 
soldado Manuel Fraile Berna!, ton
3-0-0  de servicio.

720„ Peón de aguas potables,, Sar
gento licenciado herido Gerardo Polo 
Tbarmia. con 6-0-14 de servicio y
0-5-0  de empleo.

721. PMn Un v ínc: w'Ul’r'fiq pío]
Ensanche, Sargento para  la reserva
Ou i ntín Hernández Fernandez, con 
2-1.1-27 de servicio y 2-5-0 de em
pleo.

Idem, Sargento para  la reserva Sil- 
ver io Peña Menesesr con 3-7-4 de ser
vicio y  1-6-0 de empleo.

Idem, Sargento para la rese rva  Luis 
Abas Coallo, con 2-8-8 de servicio y
1-4-14 de empelo.

Idem, Cabo F loren tino- Hernández 
Rarrms, pon 2-11-24 de servicio y
2-4-98 da prnpleo.

Tdprn. Cabo Sanfoz P^eo García, con
3„0 9 cnm-Uío o _ f, 97 ■! ̂  nn

722. Guarda de jardines, Sargento 
Ticen q i a d o .1 ocfi s C i í‘ d o. y  p "! 1 m ■ n. c ? ’ n
4-6~6 de servicio  y  2-1-0 ríe emulen.

723. Guarda de la Dehesa de la 
TPla, Sargento activo Cécap Cañavate 
Jim°no, con 10-0-1! de servicio y 2-
3-0 de empico.

Idem. Sargento para  la -eserva To
más Saura Moneda, con 4-2-26 de 
servicio y 1-0-1 de sempleo.

724. S u p l e n t e  para °1 cérvido de 
aFevfarillado,. Cabo Eulogio peinado 
JMñez. con 7-9-0 de servicio y 1-3-0 
de empleo.

725. Mozo de cuadra del servicio 
de limpiezas, Cabo Daniel Lócenle 
Benito, con 5-0-4 de servicio y 3-8-13 
de empleo.

726. Ayudante de cantero, solda
do Juan Rodríguez Esteban, con 4-9- 
2 2  d° «‘omuMo.

Idem, soldado Ezequiel Puente 
García, con 3-0-0 de servicio.

727. Ayudante em pedrador,.  Cabo 
Francisco Carrasco López, con 3-0-3 
de servicio, y 1-7-28 de empleo.

Idem.— Desierto.
728. Diputación provincial.—Au

xiliar  de Portería, Brigada licencia
do Rafael Rubio Leva, con 12-2-13 de 
servicio y 7-11-0 de empleo.

729. Peón caminero carretera, Cabo 
Juan Bautista Flórez Gil, con 15-5-16 
de servicio y 4-0-0 de empleo.

Idem, Cabo Alejo Díaz Domingo, 
con 3-10-7 de servicio y i -.10-24 de 
empleo.

Idem, Cabo Toribio Meneharo Con
tento, con 2-2-18 de servicio y 0-9-21 
de empleo.

Idem, Cabo Benito Prieto  Hernán, 
con 4-11-9 de servicios y 0-7-16 de 
empleo.

Tdem, Cabo reserva Julián Martínez 
Martínez, con 2-11-15 ae servicio.

Tdem, soldado Constancio García y 
García, con 10-1-28 de servicio.

Tdem, soldado Estanislao Carro Gui
jarro , con 5-0-23 de servicio.

Idem, soldado Felipe Gómez Forja* 
con 4-11-24 de servicio.

Tdem, soldado Ladislao Delgado 
Corral, con 4-10-16 de servicio.

Idem, soldado apto para Cabo Mar
cos Yuste Sánchez, con 4-9-27 de • 
servicio.

Idem, soldado Migyel Nicolás Mar
tínez. con 4-9-26 de servtcm.

Idem, soldado Pedro Sánchez Sán
chez, con 4-9-10 de servicio.

730. Juzgado municipal del d is t r i 
to'. de la Inclusa.— Alguacil, Sargento 
licenciado José Raras Redondo, con 
14-4-23 de servicio y 11-4-0 de em
pleo.

731. Ayuntamiento de Griñón.—  
Alguacil portero, soldado Jrbvno  Ló
pez. con 3-0-0 de servicio.

732. Ayuntamiento de “Tavalvuñe
ro.—Alguacil,' soldado herido rnm - 
paña Silvestre Prez Díaz, con 2-5-3 
de servicio.

P rovin c ia  de M álaga.

733. Ayuntamiento de Málaga. — 
Guarda de Jardines del Parque. Sar
gento para la reserva Modeste Botella 
Campa ñon, con 4 - 9 de servicio y
2-10-O de empleo.

Idem, Cabo apto pa ra  el ascenso To
más del Real Anona, ccn 6-0-0 de ser
vicio y 2-0-25 de empleo.

734. Guarda vigilante de quinta 
clase para  la recaudación de arbitrios. 
Sargento licenciado Joacmín Andrade 
Salas, con 3-0-2 de servicio y 1-3-0 de 
envaino.

735. Avupíamiento de Alameda. — 
fina rda.  de Gn mno. sold ado Nicolás Rel- 
t.rán Nogués, con 7-0-0.

736. Desierto.
737. Ayuntamiento de Enríes de la 

Frontera .— Cabe de Guardias m unic i-  ‘ 
pales, Cabo Francisco Carrasco Medi
na .  4-0-5 de servicio y 1-4-6 de 
empleo.

P rovin cia  de M urcia.

738. Diputación provincial de Mur
cia.— Enfermero del Hospital provin- 
'”‘r’T "Mdado Manuel Yaca Martín, con 
4-2-Í4.

Idem, soldado José Forca  -Moreno, 
con 4-0-12 .

7 3f9. Desierto.
740. Ayuntamiento do Las T orres  

de Cotillas.— Oficial de Secretaría., 
Cabo Primo Marín Anguiano, con
3-0-9 de servicie y 0-8-0 de empleo,

741. Ayuntamiento de Mazarrón.—  
Agen le de recuento de Ganado, Cabo 
apto para ei ascenso Ignacio Hernán
dez Berna!, ccn 4-0-27 de servicio y
0-11-14 de empleo.

Idem. Cabo José Ros Hernández, con 
2-5-29 de servicio y 1-11-7 de empleo.

742. Desiertos.
743. Fiel de arbitrios, ccn 1.460 

pesetas, soldado herido en campaña 
Anión i o Fernández Gil, con 5-3-3.

Idem, desierto.
744. Agente de arbitrios, Cabe Juan! 

Ros Ros, con 2-0-28 de servicio y
1-7-28 de empleo.

Tdem, soldado Francisco Serrano, 
García, con 4-7-0.

Tdem. soldado José Ramos Prieto,; 
con 2-11-21. , :

Cinco más desiertos. '
745.- Desiertos. ’
746. Sereno , soldado Bnrto!cm<3 

Afienza Martínez, con 3-0-0.
Idem, soldado Ramón Baños A7 i vari-: 

eos. con 1-3-8. ;
D'-'s más de-iertos,
747. Guarda de campo, soldado 

Jam bo Ránche/ F> güeras, con 5-3-23.
Tdem. soldado Francisco Lucas Ce- 

re/o. ccn 2-11-13.
748. Desierto.
7 f> 0. Desierto. íf
750. Ayuntamiento de Pacheco. 

Celador de arbitrios. Suboficial licen-¿ 
cmdo D. Juan Ruiz Jiménez, corí 
14-9-20 de servicie y 4-9-24 de em 
pleo .
. Idem. .Sargento Maestro de Artille
ría p ren d a d o  Rafael Andrés Martínez, 
con 9-8-13 de servicio y 4-0-9 de 
emolen.

Tdem, Sargento licenciado Juan  Ló-» 
nez Gracia, con 4-6-19 de servicio y  
0-9-0 de emplee.

Tdem. Sargento nara la, reserva Bar-» 
tolomé Lóno-7 R a in a l ,  con 5-10-12 dé 
servicio v 2-2-0 de pmnlpn.

751. Sereno, soldado Manueí Péreá 
Torregrcsa, con 3r0-0.

P rovincia  de O rensé*

752 y 753, Desiertos.

P rovin cia  de O viedo .

754. Desierto.
755. Ayuntamiento de Roal.— P orV  

tero, Cabo Vicente González Alvarez, 
con 10-5-14 de-se rv ic io  y 3-5-22 dé  
empleo.

756. Desierto.
757. Ayuntamiento dé Muros dé 

Nalón.—-Peón barrendero, Cabo Ju a n  
García Lo/anc, con 2-2-13 de servicio 
y 1-9-20 de empleo.

758. Juzgado de p r im era  instancia 
e instrucción de Pola de Siero.— Al
guacil. Sargento licenciado Jesiis Ri- 
vero Feijoo, ccn 10-1-2 de servicio y
2-8-0 de empleo.

759. Ayuntamiento de Yegadeo. —■ 
Cabo de Guardias municipales. Cabtí 
Manuel G arda  Mora, con 3-0-0 de ser
vicio y 2-0-0 de empleo.
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Provincia de Patencia.
760. Diputación provincial de Pa- 

lencia.—Peón caminero, soldado Vale
riano León Antolín, con 3-2-4.

Idem. soldado Macario Flores Té- 
llez,, con 3-0-20.

Idem,  soldado Antonio San Abelardo 
García, con 3-0-9.
. 761. Anulado.

762 y 763. Desiertos.

Provincia de Canarias.
764. Ayuntamiento de A de jo .— 

Guardia municipal, Sargento licen
ciado Ovidio Rodríguez Marcos, con 
5-2-4 de servicios y 3-8-11 de empico.

765. Ayuntamiento de Garachico. 
Recaudador de reparto y arbitrios. 
Sargento para la reserva Juan José 
Blasco Latorre, con 4-0-25 de servi
cios y 1-0-0 de emulen.

766. Idem id.—Peón vigilante^ de 
los impuestos, soldado Rafael Ramírez 
Pérez, con 2-10-28.

767 a 769. Desiertos.
770. Cabildo insular de Santa Cruz 

de la Palma.—Enfermero del Hospital 
de ios Dolores, Cabo Manuel Luna Du
que, con 4-0-0 de servicios y 2-9-16 
de empleo.

771 y 772. Desiertos.
773. Anulado.
774. Desierto.
775. Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife.— Sepulturero mayor (Ce
menterio), soldado Máximo Gracia Ga- 
sanz, con 4-6-0.

776. Anulado.
777. Anulado.
778. Idem id.-—Chauffeur (Parque 

Desinfección), Sargento en activo An
tonio Melón Pascual, con 16-6-13 de 
servicios y 9-0-14 de empleo.

779 a *783. Desiertos.
784 Idem id.—Guardia municipal 

'de segunda clase, Cabo Casimiro Sán- 
ihez García, con 3-8-19 de servicios 
y j _3~24 de empleo.

Idem id.—Otro, Cabo Antonio Ma- 
turén La barí  a. cm 5-2-1 de servicios 
y  0-6-21 de empleo.

“785. ídem id.—Vigilante de Con
sumos. Cabo Gustavo Holmstrón Fu- 
maga 11 o, con 4-2-3 de servicios y de 
empleo 1-9-24.

786. Ayuntamiento de Tolde. — 
Guardia municipal, Sargento para la 
reserva Francisco García Góngora, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-12 de em
pleo.

787. Idem id.-—Agente auxiliar de 
recaudación, Soldado Antonio Maclas 
Morales, con 3-1-0 de servicios.

788. Ayuntamiento de Tacoronte. 
Guarda celador del monte público, 
soldado Antonio Tejero Ramos, con 
$-3-21 de servicios.

Provincia Pontevedra.

789. Ayuntamiento de Forneios de 
Montes,—Desierto.
* „ 790. Ayuntamiento de Porriño.— 
Jefe de la Guardia municipal, Sargen
to licenciado Antonio Muñoz Aníazo, 
con 12-7-8 de servicios y 8-3-24 de 
empleo. •

791. Idem id.—Guardia municipal, 
Cabo Manuel López Fernández, con
3-5-7 de servicios y 2-3-0 de empleo. 

Idem id.—Otro, Cabo Francisco Gil

Sauz, con 7-9-12 de servicios y 1-1-28 
de empleo.

Idem id.—Otro, Cabo Aurelio Mar
tínez Rivas, con 4-4-29 de servicios y
0-10-22 "de emnleo.

792. Desierto,

Provincia de ̂ Salamanca.

793. Ayuntamiento de El Bodón. 
Alguacil-Portero, soldado Dionisio Gu
tiérrez Gutiérrez, con 2-9-22.

794 y 795. Desiertos.
796. Avunlamianto de Navasfrías. 

Guarda municipal, soldado Atanasio 
Hernández Clemente, con 4-3-0.

Idem - id.—Otro, Desierto.
797. Desierto. $
798. Desierto. .
799. Ayuntamiento de Puebla de 

Azaba.— Sepulturero, soldado Pedro 
Martín Santiago, con 2-5-26.

800. Desierto.
801. Ayuntamiento de Valdecarros. 

Alguacil. Cabo Macario Alvarez de 
Mora, con 3-0-0 de servicios y 0-4-25 
de empleo.

802 y 803. Desiertos.

Provincia de Santander.
804. Audiencia Provincial de San

tander.—Alguacil, Sargento licenciado 
Remigio Giner Gascón, con 6-0-0 de 
servicios y 4-7-0 de empleo.

805. Ayuntamienfo de Santander. 
Portero-Ordenanza, Sargento licencia-' 
dq Bernardino Jiménez García, con 
5-5-1 de servicios y 2-7^24 de, em
pleo.

Idem id.—Otro, «Sargento licenciado 
Nabor García Díaz, con 4-2-1 de oer- 
vicios y 1-7-16 de empleo.

Idem id.—Otro, Sargento licenciado 
José Antonio Ortiz Domínguez, con
4-5-4 de servicios  y 0-5-16 de -empleo.

806. Conserje del Lavadero, sar
gento licenciado Emilio Patino Tahua- 
da. con 5-7-5 de servicio y 1-2-29 de 
empleo.

807. Conserje almacenero, sargento 
licenciado Pedro Illera Santos, con
5-7-19 de servicio y 3 1-5 de empleo. 

808 Vigilante de Arbitrios, sargen
to licenciado Gerardo Ruiz Capillas 
Rodríguez, con 7-2-15 de ser vico y
1-6-0 de empleo.

ídem, sargento licenciado Ricardo 
Mora García, con 7-0-0 de servicio y
1-6-0 de empleo.

Td^m. sargento para la reserva San
tos Eustaquio Calvo, rnn 5-0-0 de ser
vicio y 2-3-0 de empleo.

809. Oficial de la limpieza publi
ca, sargento para la reserva, Tsidoro 
Mateos Zarza con 4-1-25 de servicio y
2-1-27 de empleo.

Idem, sargento para la reserva Joa
quín Chaca Fuertes, con 3-0-24 de 
servicio y 2-0-14 de empleo.

Idem, sargento para la reserva Brí- 
.gldo Delgado Galán, con 2-7-6 de ser
vicio y 0-5-28 de empLeo.

Idem, cabo Rogelio Julián Mateos, 
con 7-1-8 de servicio y 3-0-0 de em
pleo.

810. Gu a rdi a 1 mun i ei pa 1, cabo ap tn 
para el ascenso Arcadlo Hernández 
Martín, con 4-9» 1-9 de servicio y  2-1-6 
de empleo.

Idem,, sargento, licenciado Leandro

Sánchez Alcalde, con 3-0-0 de serví-í 
cm y 1-10-15 de empleo. )

Idem, Florentino Martínez Díaz, ron! 
.3-2-19 d'e servicio y 0-4-3 de empleo.;

Idem, Gregorio López Ballesteros, 
con 3-8-7 de servicio y 0-3-21 de em-: 
pleo. !

Idem, sargento para Ja reserva Se
bastián Montero Ramírez, ron 2-10-5, 
de servicio y 2-0-4 de empleo.

Idem, sargento para la Reserva, 
Joaquín Casas Garría, ron 3-0-0 de> 
servicio y rio ronda el pernpleo. 1

Idem, sargento para la Reserva Ur~ 
baño Mateos Paredes, ron 3-O-Q • de 
servicio y no ronda el eempleo.

Idem. Cabo Danml Garría Galán, 
ron 9-9-18 de servicio y 7-11-29 de 
empleo. " (

81 í.—Jardinero mavor, sargento 
apto para el ascenso, licenciado Ra-C. 
món Carril Torrado; ron 5-1-8 de serJf 
virio y de empleo,

812.  An u l a do .
813 a 815. Desiertos

Provincia de Se gavia.

816 a 820. Desiertos.

Provincia de Sevilla.
821. Ayuntamiento de Alrolea del 

Alrnlea del Río. carrero del Matadero^ 
cabo Agustín Lara Casas, ron 5-7- ier 
de servicie» y 1-6-5 de empleo.

822. Ayuntamiento de Cantillana, 
guarda celado" de Consumos, soldado 
Diego López Gracia, con '1-4-0.

823. Desierto. 6
824. Juzgado municipal de Gasa* 

Tuche.—Alguacil. Cabo Luis Palusstí 
López Quera Un. con 4-8-10 de ser- 
virio y 1-2-0 do empleo.

825.—Ayuntamiento de Eciia._
Agente de vigilancia urbana, Cabo 
Juan Ruiz Pavón, ron 4-0-02 de ser
vicio v n _ i i_ i4 de empleo.. .

Otro, desierto.
826—Ayuntamiento de Villanuevá 

del Río.—Guarda municipal de cam
po. Cabo Cristóbal Garría Cruz, mn
3-7-13 de servicio y 1-10-10 de em
pleo. . Provincia de Soria.

827. Ayuntamiento do Arcos de 
’Jalón.—Auxiliar <[<• Secretaría, Gaho 
Ramón Hernando Viento, con 1-4-& 
de servirte v 0-8-16 de empleo.

828.—Ayuntamiento Je la Poveda. 
Guarda m:.mdpal de rnmpo, soldado 
Abundio Villero Ninrvojns, con 3- 
8 - 22 .

829. - Ayuntamiento de Langa do 
Duero.—Guarda municipal, soldado 
Vicente Garces Tejero, con 3-0^19.

Provincia de Tarragona.

830. Ayuntamiento de Gonstanti. 
Guardia municipal pregonero, con 
obligación de prestar vigilancia noc
turna. Cabo Antonio Riesco Sánchez, 
con 4-0-0 de servicio y 2-5-0 de em
pleo.

831. Desierto.
832. Ayuntamiento de Más do 

Barberá.—Sereno' municipal, Cabo 
José Altes Royo, con 1-0-2 de 
vicio y 0-8-2 de empleo
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Provincia de Teruel.

, 833.—Ayunt ami ent o de Aguaviva. 
Alguacil voz pública, Cabo Florencio 
Mañero Espada, con 2-2- 13 de ser
vio i o y 1-2-21 de emp le o.

834 al 83-9. Desiertos.
840. Ayuntamiento de Jabaloyes.—- 

’jleeaiidador de arbitrios, soldado na- 
Jural de la localidad Alejandro Aspas 
JDorral, con 3-0-0.

841 al 845. ' Desiertos.

provincia de Toledo.

846. Desierto.
847. Ayuntamiento de Huerta de 

fa ldee  a rábano. — Sereno municipal, 
Sabo Damián Valero Cuesta, con 
'4-8-6 de servicio y 1-7-0 de empleo.

848. Áyuntamietnc de Noves.—Se
reno municipal, soldado Apolonio Cal
derón Román, con 3-0-0.

849. Ayuntamiento de Portille de 
Toledo.—Administrador municipal de 
Consumos, Cabo Germán Amador Sán
chez, con 3-0-22 de servicio y 1-0-0 
de empleo.

850. Desierto.
851. Ayuntamiento de Ventas de 

Retámosa.—Alguacil municipal, solda
do Mariano Miguel Ladrón, con 3-7-16.

852. Ayuntamiento d0 Villamiel de 
Toledo.— Guarda municipal con cargo 
de Sereno, soldado Máximo Pasero Gó
mez, con 4-5-25.

Provincia de Valladolid.

853. Desiertos.
854. Diputación provincial de Va- 

lladoiid.—Peón caminero, obras pro
vinciales, soldado Atanasio. del Molino 
Gómez, con 3-0-0. ,

855. Ayuntamiento de Corrales de 
Duero.—Guarda municipal jurado, sol
dado Domingo Viliacova Domínguez, 
con 2-11-21.

856 al 858. Desiertos.
859. Ayuntamiento* m e Nava del 

Rey:—Vigilante de orden público, sol
dado. natural de la localidad Tiburcio 
Campo González, con 2-3-0.

860. Desierto.
861. Ayuntamiento de Tordesillas. 

Encargado del Cementerio y recogida 
de aguas sucias, soldado 'herido en 
campaña Julián Galbán Rochas, con
4-11-4.

862 al 864. Desiertos.

Provincia de Valencia.

865. Ayuntamiento de Valencia.—
,Vigilante de arbitrios, sargento licen
ciado Justo Hernando Barbero, con
5-2-J.4 de servicio y 0-2-25 de empleo.

Idem, Sargento para la reserva Ju 
lián (M iz Mera, con 8-9-26 de servi
cio y 1-1-0 de empleo.

Icíem, Cabo apto para Sargento Je- 
íiaro Garrido Villamiel, con 4-0-28 de 

• servicio y 1-5-11 de empleo..
Icleng Sargento para la r e s e c a  Leo- 

íiardo Oliranquez Blanco, con 2-9-8 de 
jservieio y 2-1-1 de empleo.

Idem, Músico de segunda activo, Vi
cente Martínez Reinalt, ccn 14-4-29 de 
servicio y 10-5-0 de empleo.

Idem, Cabo activo Cipriano Parrefío 
Aganzo' con 16-2-12 de servicio y 
jfe-4-12. de empleo.

Idem, Cabo José Lóoez Cortes, con

18-5-7 de servicio y 10-3-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Manuél Tello Garijo, con 
4-0-0 de servicio y 3-7-0 de empleo.

Idem, Fulgencio Chariz Ros, ccn 
4-0-17 de servicio y 2-10-22 de em
pleo.

Idem, Cabo Daniel G arcía Martínez, 
con 3-2-2 de servicio y 2-10-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Pascual Moreno Ríos, 
c.on 3-9-8 de servicio y 2-7-12 de em
pleo.

Idem, Cabo Manuel Vázquez Martin, 
con 3-7-2 de. servicie y 2-4-21 do em
pleo.

Idem, Gabo^José M'aría Sebastián de 
Ugarte, con 3-0-24 de servicio y 
2-3-24 de empleo.

Idem, Cabo Elias Taranón Moreno, 
con 6-9-27 de servicio y 2-3-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Emeterio López Cam
paña, con 4-i6-27 de servicio y 2-3 0 
de empleo:

Idem, Cabo José del Barco Villaes- 
pesa, con 3-rO-O de servicio y 2-2-29 
de empleo.

Idem, Cabo José Martínez Más, con
2-10-4 de servicio y 2-2-10 de em

pleo.
Idem, Cabo Francisco Ojeda Obu- 

jar, con 4-5-20 de servicio y 2-1-J4 
de empleó.

Idem, Cabo Antolín Ramírez Cano, 
con 3-0-24 de servicio y 2-0-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Pascual Gómez M artí
nez, con 3-0-0 de servicio y 2-0-0 de  ̂
empleo.

Idem, Cabo Ramiro Blas Sevilla, 
‘'con 2-4-16 de servicio y l- l i -1 6  de 

empleo. .
Idem, Cabo Andrés Mancilla Rio- 

quer, con 3-8-23 de servicio y 1-11-3 
de empleo.

Idem, Cabo VictoTiano Rico Albert, 
con 2-11-26 de servicio y 1-11-9 de 
empleo.

Idem, Cabo Andrés Saorín Sortario, 
con 5-0-8 de servicio y  1-10-29 de 
empleo.

Idem, Cabo Pedro Perdices Lence, 
con 4-5-4 de servicio y 1.-10-24 de 
empleo.

Idem, Cabo Manuel García Benito,, 
con 3-2-29 de servicio y i -10-18 de 
empleo.

Idem, Cabo apto para Sargento F a
bián Martín Iglesias, con 3-0-0 de 
servicio y 1--0-20 de empleo.

Idem, Cabo Gil Martínez Navarro, 
con 2-11-1S de servicio y 1-8-20 de 
empleo.

Idem, Cabo José Pertiñez Gómez, 
con 3-3-6 de servicio y 1-8--U de em
pleo.

Idem, Cabo José Hernández Callo, 
con 2-3-23 de servicio^y 1-7-0 de 
empleo.

Idem, Cabo Ptamón Rodríguez Dor- 
maz, con 3-7-27 de servicio y 1-6-9 
de empleo.

866. Mozo del servicio fúnebre, 
Cabo Alfredo Navas Muñoz, con 2-11- 
23. de servicio y 0-5-0 de empelo.

867. Guardia municipal, Sargento 
licenciado José Guasch Ayut, con
4-1-0 de servicio y 1-4-0 de empleo.

Idem, Cabo José Martín Ortega, con
3-1-10 de servicio; y 1-10-0 de em
pleo.

Idem, Cabo Salvador Miguel Cerve- 
rón, con 3-0-0 de servicio y 0-8-10 
de empleo.

Idem, soldado Honorio Herriz Na
varro, con 2-11-4.

Idem, soldado Antonio Murcia Al
calá, con 2-7-21.

5*os más desiertos.
868. Desierto.
869. Vigilante nocturno del Mor

cado de Villanueva del Grao, Sargen
to activo Benjamín Julve Jimeno, con 
8-11-18 de servicio y 2-9-12 de em
pleo.

870. Vigilante sanitario, Sargento* 
licenciado Rafael Palomera Castelló, 
con 3-5-12 de servicio y 0-2-4 de 
empleo.

Idem, Sargento para la, reserva José 
Pastor Torregrosa, con 3-0-0 de ser
vicio y 2-0-10 de empleo.

871. Cobrador del Mercado y pues
tos públicos, Sargento licenciado de
clarado inútil en campaña con haber: 
pasivo Martín Almeida Gutiérrez, con
3-11-26 de servicio y 1-4-10 de em-* 
pleo. > 1

872. Peón portam iras de la Sección' 
de obras, Cabo activo Vicente CantuS 
Rubio, con 7-6-0 de servicio y 4-1-0 
de empleo.

873. Ayuntamiento de Alcira.— 
Guardia de Policía urbana, Cabo Lu
cas Alonso González, con 5-5-1 de 
servicio y 1-7-0 de empleo.

Idem, Cabo Telesforo Pareja Ramó3, 
con 2-3-23 de servicio y 1-2-29 de 
empleo.

Idem, Cabo herido en campana Ari- 
tonio Santos García, con 5-3-18 dé 
servicio y 0-10-0 de empleo.

Idem, Cabo Miguel Juan EroleS 
Verje, con 2-5-18 de servicio y 0-9-6 

de empleo.
Idem, Cabo Joaquín Miñana Meló, 

con 3-11-9 de servicio y 0-9-0 de em
pleo. i '

Diez y siete más desiertos.
874. Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Alberique.—Alguacil, 
Sargento activo Francisco Otolá Or- 
emín, con 12-9-11 de servicio y 3-11-0 
de empleo.

875. Ayuntamiento de Benifayó.—» 
Vigilante nocturno encargado del ré-í 
tén de la casa Ayuntamiento, Cabo' 
Bautista Montoró Más, con 4-4-14 dé 
servicio y 0-9-27 de empleo.

876. Alguacil del A yuntam iento 
Sargento licenciado Prim itivo Gómez 
Herránz, con 4-5-19 de ;:ervicio y 0- 
10-0 de empleo.

877. Cabo de Guardas de campo, 
Cabo Rafael Ruiz Rodríguez, con 3-9- 
21 de servicio y 1-7-0 de empleo.

878. Guarda de campo,, soldado' 
José González de Garay y López, con
5-10-8.

879. Desierto.
880. Ayuntamiento de Fuente íá 

Higuera.—Guarda municipal de cam
po, soldado Pedro Heras Panisello, 
con?2-6-13

881. Alguacil, encargado deJ. reloj 
público, soldado Constantino Caiata- 
yúd García, con 2-21-0.

882. Auxiliar de Secretaría, ' Cabo 
Fernando Gramage Martínez, con 3- 
0-0 de servicio y 1-9-0 de empleo.

883 a 885. Desiertos.
886. Ayuntamiento de Puebla 

Larga: Oficial de Secretaría, sargeii-*
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Otro, soldado .Facundo Gallego Gon
zález, con 4-11-7, ,

904. Desierto.
, 905. Ayuntamiento de Cabañas de 

Sayago.— Sepulturero, soldado Maria
no Soler Rodríguez, con 2-10-26.

906. Desierto. ^
907. Ayuntamiento de. Moraleja del 

Vino.— Alguacil, Cabo Lulalio Ruiz 
Delgado, con 3-1-15 de servicio y
1-8-11 de empleo.

Provincia de Zaragoza.

908. Ayuntamiento de Zaragoza.—  
Guardia municipal, Sargento para la 
reserva Mariano Abares . García, con
4-9-5 de servicio, y 0-11-0 de emipleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Pri
mo Manuel Arratia Aragón, con 6-0-16 
de servicio y 1-0-10 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva Ga
briel Guerrero Colado, con 3-0-0 de 
servicio y 1-11-14 de empleo.

Otro, Cabo Julio Navarro Ibáñez, 
con 10-11-7 de servicio y 5-0-0 de 
empleo.

Otro, Cabo Miguel López Cabello, 
con 8-0-0 de servicio y 4-9-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Juan Bejarano López, 
con 4-9-14 de servicio y 3-3-9 de em
pleo. ; ?:

Otro, Cabo Julián Morales Morales, 
cfcn 3-11-29 de servicio y 2-10-26 de 
empleo. •

Idem, Cabo Cayetano Prieto Sán
chez, con 2-1ÍJ24 de, servicio y 2-7-11 
de empleo.
# Idem, Cabo Ignacio Bernardo Valle- 
ja; con 11 -6 j23 de servicio y 2-5-0 de 
empleo.

Idem, Cabo Aniceto Antón Cabreri
zo, con 3-0-1 de servicio y 2 5-0 de 
empleo.

Ioem, Cabo Mateo Rosado Guillén, 
con 3-0-0 de servicio y 2-.0-5 de em
pleo.

909. Celador de Policía, senitaria de 
abastos, Sargento licenciado Roberto

uertd Alonso, con 7-8-17 de servicio 
y 0.7-0 de empleo.

Idem, Sargento licenciado Ensebio 
feanz Anguila, con 4-11-20 de servicio 
y 0-5-0 de empleo.

Idem, Sargento reserva herido en 
^U3*s Tinoco Sánchez, con 

10-2-2 de servicio y 5-6-6 de empleo.
Idem Sargento para la reserva Gui

llermo Martín Calvo, con 4-10el de 
servicio y 3 -L 29  de empleo.

Idem Sargento para la reserva Mi
guel Gáñez Berna,, con 4-10-17 de ser 
vicio y  1-0-0 d,e empleo.

Idem, Sargento para la reserva, Eu
genio Medina Pamos, con 5-4-20 de 
servicio y no ev>nsta el empleo.

Idem, Cabo activo José Piñeiro PI- 
zana, con 5-6w13 de servicio y 4-11-13 
de empleo.

910. Mozo de limpieza del Matade
ro, Cabo apto para Sargento, Lucio 
Ruiz Rubio, con 4-9-27 de servicio y
2-0-4 de empleo.

911. Chauffeur del servicio de 
limpieza, Cabo activo Francisco del 
Río Espejo, con 11-11^10 de servicio 
y 9 -7-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Felipe 
García Lepe, con 3^0-20 de servicio 
y 1-8-20 de emplea.

Otro, Sargento lieéneiádo Angel Go

to licenciado Erasmo Quevedo Mayol, 
con 11-2-14 de servicio y 7-8-0 de 
pmpleo.

887. Ayuntamiento del Villar del 
Arzobispo: Vigilante nocturno, solda
do natural de la localidad, Sebastián 
Pérez Mínguez, con 4-5-21.

888. Desierto.

Provincia de Vizcaya.

889. Ayuntamiento de Anteigle
sia de Guecho, encargado del servi
cio de desinfecciones, cabo Mario 
Alonso Cantarino, con 3-9-19 de ser
vicio y 2-4-26 de empleo.

890. Carrero del servicio de lim
pieza, cabo Clemente Agudo Huerta, 
con 3-0-0 de servicio y 2-10-0 de 
empleo.

891. Revisor del servicio de 
aguas a domicilio, cabo Gonzalo To
san tos Casas, con 3-0-0 de servicio 
y 2-2-0 de empleo.

89.2. Ayuntamiento de Abanto y 
Ciérvana Obero: cabo Gregorio Loa- 
iso Cebrián, con 4-0-0 de servicio y
1-10-0 de empleo.

Idem Cabo Juan Gracia Mateo, con
3-0-0 de servicio y  1-6-23 de empleo.

.893. Ayuntamiento de Durango: 
Jefe de la Guardia municipal, sar
gento licenciado Ignacio Rojo Ugarte, 
con 5-5-0 de servicio y  1-5-0 de 
empleo.

894. Alguacil celador, para la re
serva, cabo Angel Bilbao Larabeitia, 
fcon 5-9-15.

895. Ayuntamiento de Gatica: 
Guardia municipal, soldado Adolfo 
.Vicente Hernández, con 5-5-4.

896. Ayuntamiento de Poríugale- 
$e: Jefe de la Guardia municipal, 
sargento activo apto para el asenso, 
Daniel Pérez Castillo, con 1-10-25 de 
jservieio y 8-9-0 de empleo.

897. Celador de arbitrios, sargen
to licenciado Alberto Santolaya Ro
dríguez, con 9-0-0 de servicio y
6-10-4 de empleo.

Otro, Sargento licenciado herido en 
campaña Félix Ramos Luchino, con
7-7-23 de servicio y 3-8 -29 de empleo.

898. Ayuntamiento de San Salva
dor del Valle. —  Celador de arbitrios 
municipales, Sargento licenciado Ma 
¡piano Magán, 4Mm 6-5-20 de servicio 
f  3-6-17 de empleo.

Provitieia de Zamora.

899. Diputación provincial dé Za~ 
Inora.— Enfermero del • Hospital pro
vincial de la Encarnación, Cabo José 
Sánchez Domínguez, con 2-9-26 de 
servicio y 2-6-21 de empleo.

Otro, Cabo Angel Arbulo Martínez, 
ion  3-5-0 de sendcio y 1-2-0 de em
pleo.

900. Ayuntamiento de Zamora.—  
Agente municipal, Cabo Marcelino Hol
gado de San Saturnino, con 4-5-14 de 
servicio y  0-8-27 de empleo.

Otro, soldado Zoilo Escobar Cudcro, 
fcon 2-5-28.

901. Agente suplente, soldado Ma- 
feo Hernández Pedrero, con 3-0-0.

902. Sereno suplente, soldado Vic
toriano Mena García, con 2-0-16.

903. Vigilante de arbitrios sobre 
fcarnes y  vmos, Cabo José Muñoz Mu- 
no®, eos &-ÍMJ.

lomina Ferrer, con 2-11-26 de servi-: 
ció y 1-4-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Blas Ríog 
Valdovinos, con 3-1-8 de servicio y 
0..5-23 de empleo.

Otro, Sargento para* la reserva Be
nito López Rodríguez, con 3-11-18 de 
servicio y 2-3-0 de empleo.

912. Ayuntamiento de Belchite.—» 
Sereno, soldado natural de la localD 
dad Carlos Campos Nadal, con 3-0-0.

913 y 914. Desiertos.
915. Ayuntamiento de Epila.-*-VL 

gilante nocturno soldado Nazario Me
lero Gracia, con 4-4-7.

916 a 920. Desiertos.
Notas.— 1.a Las reclamaciones por 

error en la clasificación de la docu., 
mentación de los interesados deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 15 de Octubre próximo para los 
que residan en la Península, y para 
los de fuera el día 20 de dicho mes; 
teniendo entendido que las reclama
ciones que. entren después de las men
cionadas fechas no surtirán efecto al
guno.

2.a Los Centros y Dependencias a 
que queden afectos los designados pá- 
ra- ocupar las vacantes cuya relación 
antecede podrán, dentro del mismo 
plazo, hacer a la Junta las reclama
ciones y observaciohes que estiu|ér. 
convenientes, a: fin de no perjndte 
a los inteesados cuando quede firme 
la propuesta y se presenten a toma, 
posesión de sus destinos.

3.a Todos los que figuren propCfe's- 
tos, cualquiera que seá el destino, de 
berán entregar al posesionarse 8e> 
mismo el certificado de antecedentes 
penales a la Autoridad de quien de. 
pendan.

4.a No figuran en esta relación 61 
en la de fuera de concurso aquellos 
que, á pesar de tener derecho, no han 
alcanzado destino por haber sido ¿d- 
judicado a otro con mayores méri|iDs.

Madrid, 29 de Septiembre de lfB6, 
El Contralmirante, Presidente f$pf- 
’dental, José Núñez.

Relación de los individuos que que
dan fuera de concurso por los rtio- 
tivos que se expresan:
Fuera de concurso por no llevar in 

año en el último destino:
Soldado Teodoro Sanz Gómez.
Idem Basilio Tabernero Garcí; 
Idem Juan Valero Martínez.
Idem Angel Valero López.
Fuera de concurso por no ju sbu *; 

la buena conducta:
Sargento Estanislao de Domingo 

Peña.
Idem Julián Mozo Barroso.
Idem Maximino Toral GómezL.
Idem Pedro Borrego Chacón.
Idem Ramón Censo González.
Idem José Díaz Regañón, 
ídem Miguel Francés Coso.
Idem Carlos Jiménez Santiago. 
Idem Lucio Muñoz Borro.
Idem Manuel Requería Ros.
Idem Jaime Sala Cairnpeny.

■ Idem Luis Tuñón Menéndez.
- Idem José T m ji’ lo Arcos.

Idí*m Jesús Lear López.
, Cabo Pedro Alen ido ■ A l a m o ,
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; Idem Guillermo Alós Trénzame. 
Idem Aquilino Alvaro Pardal.
Idem Diego Barón Castillo.
Idem' Prudencio Borner Alise.
Idem Gabriel Bumieco Martínez. 
Idem Sebastián Caballero 1 1 (‘•dundo, 
Idem Isidro Cánovas Tarraga.
Idem Vicente Calvo Jgslo.
Idem Lorenzo Cosía A lis.'
Idem Miguel Cruz Cañas.

• Idem Salvador Delgado Sánchez. 
Idam Aurelio Delgado García.

* [Fuera de concurso por 110 llevar un 
{año en el úlLimo destino:F Sargento Antonio Casas Reyes.
\ Idem Pedro Fernández Fusler, 

Idem Antonio Goilia Marín.
Idem Alfonso González Jislal.
Idem Antonio Guijarro Moreno. 
Idem Bernardino Martín Espinosa. 
Idem Victorio Martin Palacios. 
Idem Mariano Muñoz García.
Idem Francisco Ramio Foreat, 

.Idem Tí mofeo Roanos Ibáñez. 
Idem Eloiy Sáez Delgado.
■Cabo Lino Bachiller Zamarra. 
Idem Francisco Bastida Aguilera. 
Idem Elviro Begueris Herrera 
Id em Bartolomé Clemente Núñez. 

. Idem Samuel Escribano Martín. 
Idem Angel Felipe Barreño, 
léerm Antonio Fuentes Vera. 
Idem José García Pavón.
Idem Ezequiel Gravina Fernán-

/  Idemi Gregorio Gasea Casan ova.
i Idem Ce ferino Hernández Pérez.
\ Idem Diego Jiménez Calvo.

Idem Clemente Julián López. 
f ídem Patricio Llórente Benito.
’ Idem Ángel Muñoz Castro.
y Idem Eduardo Navas Rodríguez.

. Idem Andrés Paz Paz.
¡:> ídem José Rojano Ortega.
f ídem Cruz Romero Muñoz.
 ̂ ' Idem Francisco Sánchez Estévez. 

Idem, Matiano Sancho Tercero.
~ Idem A i do Sevilla Chivas, 

ídem Leandro Torres Bargueñas. 
Idem Higinio Viveros Jiménez. 

p ¡Soldado Cirilo Almeda Coroaado. 
ídem. Manuel Barrachina Uroz. 
Idem Agustín Borrega Santos. 

Pedro de la  Galle Hernán*

r ~ ¡Ídem Faustino Chacón Vicenté. 
r pdem Diego Esteve Bleda.

'• ídem  José Fernández La ge.
< fjldem José García López.

Idem Antonio Ga marro Muñoz, 
ídem Federico Hernández Játiva. 

*' ídem  Valero Lorenzo Alfonso, 
j ídem Euseh.io Martínez Mora*
V. jdem .Alfonso Martínez Ortiz.

ídem Francisco Mercader López, 
. / í d e m  José Mercado González.

Í ldem F ran cisco Palom ares Ló-s 
éfc.

■^Jdem José Roca.
: % Idem Teodoro Sauz Gómez.

;j r  Fuera de concurso por no justi-: 
J fear su conducta:
/ / C a b o  José Duran Sanabria. 

jdem  Justo Fernández Ramírez, 
jdem Avelino Fernández Villar. 
Jdem Guillerm o G alocha Alonsob 
ídem Vicente Galán Esteban. 
Idem Tom ás González García.

T Jdem Venancio Gómez Dom ín- 
l|uez.

Idem Antonio G regorio Berginio* 
X ld e m  Antonio Heredia V á zq u e z

Idem Antonio Huertas López. 
Idem Benito Huertas Fernández. 
Idem Francisco Jiménez Roldan. 
Idem Pedro López Villanueva. 
Idem Eugenio López Hernández. 
Idtm Mariano Maestro Maroto. 
Idem Julián Mayo Gasas.
.Idem Miguel Muñoz Pcrez.
Idem Florencio Navazo Her* 

nundez,
Idem Constantino Paz Paz.
Idem Pedro Peñavanda Gabaldón. 
Idem Luis Pvreira Jiménez.
Idem Miguel Pons Ester!ich'. 
Idem Antonio Prieto López.
Idem Victoriano Ptamos Taboada. 
Idem Francisco Rodríguez Ro~. 

dríguez.
Idem Marcos Rosado Damas, 
Idem Manuel Ruiz Gutiérrez. 
Idem Joaquín Salas Bresa.
Idem Celedonio Soriano Cerezo. 
Idem Marcelino Valleandres T e

jera. '
Idem Aniceto Velasco Rubio.
Idem Roque Virseda González. 
Idem Matías Zanlana Marín. , 
Soldado José Abella Romero. ¡ 
Idem Esteban Adán Ferrer.
Idem Daniel Aguado Salomón. 
Idem Benito Alonso Martínez. 
Idem Esteban Alvarez García. 
Idem Francisco Anciano Núfteiz. 
Idem José Arques Torrent.
Idem José Becerra Pérez.
Idem Adrián Bienhadado.
Idem Antonio Carmona Martínez. 
Idem Antonio Carrasco Escolar. 
Idem Antonio Culebras Velasco. 
Idem Juan Cruz Cañas.
Idem Manuel Delgado Maldea.
Idem Manuel Díaz Alavarrieta. 
Idem Andrés Espacho Artigas.
Tdem Francisco Fuentes Noria. 
Idem Jesús Galán-Pintado.
Idem- Bruno García Orihuela.
Idem Jnsé Gil Angeles.
Idem Marcelino Gómez Tovar.
Idem Donato Guijarro Escribano. 
Idem Aureliano Herrero Rodríguez. 
Idem Atilano Hernández Hernández. 
Idem José Jiménez Salido.
Idem Crispín Julve Bonet.
Idem Antonio López Gil.
Idem Laureano Martínez de las He- 

ras.
Idem Ignacio Martínez la Torré. 
Idem Faustino Martínez Losa Pé

rez.
Idem Francisco Millán Almagro. 
Idem Antonio Kohedo Abad.
Idem Tomás Montemayor García. 
Idem Ramón Montejano García. 
Idem Francisco Montero Jiménez. 
Idem Juan Montero Mora.
Jdem Antonio Moreno Navarro. 
Idem Andrés Navarro Fuentes. 
Idem Julián Novillo Silva,.
Idem Juan Peinado Vega.
Idem Francisco Pérez Herrero. 
Idem Francisco Pérez López.
Idem Dionisio Pérez Muñoz,
Idem Claro Rocano López,
Idem Gabriel Rafael Rodríguez 

bra.
Idem Pedro Rodríguez Seijau.
Idem Mariano Ruiz Mendoza.
Idem Juan Salcedo Gonzáiezv 
Idem Marcelo Salvador Garvia. 
Idem Angel Sánchez Eseamiila. 
Idem Belisario Sánchez Pelayo. 
Idem Antonio de la Sera* SánchfZs 
Jdem José Seyian Tarifa*

Idem Atnnasio Sobrino Sobrino. • 
Idem Antonio Teixidor Petrus.
Idem Julio Vicente García.
Idem Mariano Villanueva Sevilla. 
Idem- Eugenio Victorino Segovla. 
Idem Valentín VeUsco Velasco.
Idem Benito Zamora Gallardo.

Fuera de concurso por no tener lafi 
talla que se pide:

Sargento Ignacio Arias Barcia. 
Idem Mariano Maleo Arroyo.
Cabo Segundo Clemente Briones. 
Idem Francisco Faure Marco.
Idem Manuel Fernández Cruz.
Idem Vicente Solos Real 
Soldado Jesús Cancelo López.
Idem Jerónimo Jesús García Alva* 

rez.
Idem Juan García Díaz.
Idem Tomás Martínez López.
Idem Baltasar Olías Medina.
Idem Basilio Rodríguez Hijosa.

Fuera de concurso por no tener* 
veinticinco .años de edad:

.Sargento Santos Asín Usielo.
Idem José Bruquetas Sánchez.
Cabo Angel Alonso García.
Idem José Cantero García.
Idem Francisco Contreras Valverdé, 
Idem José Blázquez Robles.
Idem Manuel Hurtado Cozorla,
Idem Conrado Mur Ferris.
Idem Isidro Octubre Clavel.
Idem José Orelana Jiménez.
Idem Julián Palacios Domingo. 
Idem Nemesio Raposo González. 
Soldado Fortunato Alosno Pérez. 
Idem Julio Anta Fernández.
Idem Teodoro Coronado Jiménez. 
Idem Angel Galo Cuartaugo Azcouá. 
Idem Migíel Flórez Guerrero.
Idem Jacinto Guzmán Candín.
Idem Alfredo Haro García.
Idem Teodoro Hernández García. 
Idem Simón López A id ana.
Idem Julián Macías Fernández.
Idem Pedro Mulero Guesada.
Idem Enrique Pérez Gómez.
Idem Enrique Sánchez Patencia. 
Idem Francisco Val Asease.

Fuera de concurso por no justifi
car su situación: ó

Sargento Bartolomé Alvarez Bel* 
monte.

Idem Santos Crespo Montero.
Idem Pío Gómez Sabater.
Cabo Juan Aladren Peiro.
Idem José Rovira Donet.
Idem Esteban Villar Jorcado. 
Soldado Félix Barez Avila.
Idem Ramón Coma Máliáai.

Idem Miguel Molina Cruz.
Idem Alberto Espinosa Noyafle^ 
Idem Marcial Gutiérrez Rey.
Idem Miguel Martín Aguiíaav 
Idem José Martínez García.
Idem Luis Palma Sánchez,
Idem Pedro Palomino Dávila.
Idem Domingo Pérez Rodríguez. 
Idem Aíitonio Reula García.
Idem Alfonso- Sánchez Vivé».
Idem Angel Viñado López.
Idem Francisco Yétames García* 
Idem Juan de Dio» Zarauz García, 
Fuera de concurso porque piden 

destinos de segunda categoría y  wy 
acompañan certificado de aptitud: /

Sargento Fernando Abad Aragótí. \ 
Idem Fausto López Hernández,

t
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Idem Glicerto Sala* Andrés.
‘Músico segando Manuel González 

Lorente.
€abo Francisco Piquero Andrés-, 
Soldado Carlos Aivarez Tirado. 
Idem José Anguis Hurtado,
Idem Félix  Arráez Arenas.
Idem José Balarla Belfrán.
Idem Antonio Blanco Medid.
Idem Martín Blasco Morán,
Idem Anlulio Bulolla Rmí.ons.
Idem Posé Brea Varóla.
Idem Enrique Canto Reltm.
Idem José María Guiiílos Ó ti onza. 
Idem Momeo L^munno Pique,ras. 
Idem Manuel F ri to  .Santiago 
Idem Simón G a rd a  Martín." ’
Idem José González Moreno, 

j Idem Francisco GonzáFz García, 
v Idem Salvador Hernándoz-ftamera 
Arránz.
. Idem Manuel Herrera (tornero 

ídem Felipe Lóp-z Marchan íe ’ 
Idem Bernardo -Montano Nadal. 
Idem Domingo Montano Lnpnz/ 
Idem Patricio  OLnp(fR Minguen. 
Idern Enrique Ruiz Pérez. °
Idem V icente’Silla Már-íopoR.
Idem Francisco Sote Moreno'
Idem Eladio Soria Hernández 
Idem Nemesio Tania Snez.
Idem Rafael T o b ad o  González.' 
Idem  Antonio Vaquen VIH alongé.

F u e r a  de concurso por no haber 
servido cinco meses en illas:

Soldado Julio Arteche Tejera.
Idem Pedro Naranjo Sánchez.
F u e ra  de concurso por no poner 

Jos nombres de los destinos que soli- pjtan:
Sargento Carlos Medina Mora-leda. 
Soldado Manuel Díaz García,
Idem Alejo García Muñoz.
Idem Vicente Gómez Gómez.
Idem Adán Manresa Martín,
Tdem Alejo Martínez Maroto.
Idem Nicasio Martínez Vioaites.
P o r  no acompañar duplicado pape

letas de petic ión :
Cabo Antonio Acosfa Rodríguez. 
Idem Juan  Amil Brandariz.
Idem Antonio Gómez Arnaez.
Idem Indalecio Gómez Arias.
Idem Alejandro González Páre-  
Idem José González üíloa.
Idem Quirico Monleón Antón.
Idem Pedro Movéllán Palacio 
Idem León Pérez Gallego.
Idem Nicolás Rodrigo H e rv fe
F u e ra  de concurso por exceder de 

la edad:
Sargento José P armen ti Sobrepera. 
Idem Pedro Franco Pociello.
Cabo Eusebio Santam aría  Ci miaño. 
Idem Manuel Picliardo Rodríguez. 
Idem Tomás Pescador O  lado.
Idem Sixto Navarro Palomo.
Idem Miguel Romero Gonzalo.
Idem Gregorio García Pastor.
Idem Juan  Bacua Alfonso. ' 
Idem Braulio  López Prlndaf. 
Soldado Pedro Almendro S&Tor. 
Idem Juan  Bueña-cara Gayán,
Idem Manuel González Rodríguez. 
Idem Benito Huerta  López.

• Idem Vicente Hueso Gomls.
Idem Francisco Sonsecós Monedero.
F u e ra  de concurso por bailarse s i r 

viendo en el p r im e r  período de reen
ganche:

Sargento Félix  Alonso Pérez.
Idem Agustín García Romero.
Idem Germán Gómez García.
Idem Juan" Gutiérrez Gímeno.
Idem Agustín Guerra Aivarez*
Idem Santiago Leal García.
Idem* Saturnino López triarte .
Idem Francisco Mancebo Corbacho.
Idem Victoriano Moreno Guijarro.
Idem Maximino Mntiüo Licores.
Idem Santiago Paredes Pnrralrjo .
Idem Félix  de la Sierra Herránz.
Idem Manuel Fernández Barredo 

Casquero.
Cabo Miguel Gallust Pascual.
Idem Juán López ‘Mateos.
Idem José Pando Sota.
F u e r a  de concu rso  por  no acom 

p a ñ a r  Jos docum en tos  que se c i tan  
en las in s t ru c c io n e s :

Cabo F a u s t in o  Benito  de la Cruz.
Idem  P edro  T e jada  Rodríguez.
F u e r a  de concurso  p o r  h a l la r s e  

p end ien te  de c redenc ia l :
Cabo F ra n c isc o  A P n rez  Quero.
Idem Diego de La Cruz Rom ero.
Idem F ra n c isc o  F e rn án d e z  Núñez.
Idem Jo sé  López G arrido .

. Soldado P edro  G u tié rrez  Vázquez.
F u e ra  de co n c u rso  p o r  e s t a r  a n u 

lado el des t ino  que so l ic i ta :
Cabo P e r fe c to  M artínez F ra n c o .
F u e ra  de co ncu rso  p o r  no acom 

p a ñ a r  los d o cu m en to s  n e c e s a r io s  
p a r a  su  c lasif icac ión :

S a rg en to  G regorio  F e rn á n d e z  O r
tega .

Cabo Alfonso B a l le s te ro s  Rodas.
Idem  R am ón Cam pos Martínez*
Idem  F élix  C h is ta  Revilla.
Idem  A nton io  G arcía  Rus.
Idem  Remigio Hidalgo Marina;.
Idem  E ugen io  Saniz Calleja.
Idem J o sé  Z u re ra  G u erre ro .
Soldado S eb as t iá n  A lh am b ra  P u 

che.
Idem Vicente A ll íum bre ros  J i 

m énez.
Idem J u a n  B a u t i s t a  B o te lla  D u ar t .
Idem  F a u s t in o  Clavo López.
Idem  J o s é  D orado  Mesa,
Idem  Angel F e rn á n d e z  F e r n á i í -  

(fez.
Idem  J o s é  F e rn á n d e z  Muela.
Tdem M anuel Fu lando Olmedo'.
Tdrnn E le u te r io  H ernández  Her-* 

nándbz .
Idem M a rt ín  Já lvo  M ontealegrS.
Idem  M anuel Je re z  Ortega'.
Idem  F ide l  J u a m  V ivas .
Tdem .Sebastián L la n o s  Corrales.
Idem  Jo sé  M aría Crespo.
Idem  P ed ro  N egro  F re s n o .
Idem  Graciano Rico Pérez.
Fuera dé concurso por so lic ita r  

'destino de otro concurso:
Sargento M anuel Ramírez San> 

tana.
Cabo M arcelino Fernández Gon> 

zález.
Soldado A ntonio V illar Mora.
F u e r a  de concurso por acompa-e: 

ñ a r  copia sim ple de la licen cia  ab
soluta :

Soldado Manuel Moral Oseta.
Fuera de concurso por rem itir las  

papeletas s in  f in c a r :

Soldado M arcos A lonso Navas. 
Idem  C ris tóbal  D om ínguez Ma-í 

chad  o.
Idem A ntonio Escribano Martín^
P o r  no a c o m p a ñ a r  copias  de filia-: 

c ión y ■ d e m o s tr a c ió n  de serv ic ios}
Cabo J u a n  C aneda Soto.
Idem Eugen io  G arcía  Gómez. • ; • 
Idem J u a n  V entura  Aguilera. ‘ 
Idem F ra n c isc o  Rodríguez Muñoz^ 
Soldado P e d ro  Marín Martínez. 
Idem Jo sé  T iñ e n a  Tafa l le .
Idem Jo sé  Vallejo Caballero. ‘ 
Idem F lo re n t in o  González Mar-: 

eos. i
Idem F ra n c isc o  P ene la  Vázquez.; 
Idem J u a n  Ruiz Calvo.

P o r  no llevar  cinco a ñ o s  desem-: 
penando  d es t in o :

S argen to  G regorio  B eneven t Sie-^ 
r ra .  ■ (

Idem Jo sé  López López.
Idem  Ju a n  López Peña.
Cabo Severiano  B a ra b o n a  Merino] 
Idem Vicente Bellot Crespo. :• 
Idem Rafael Calero Moreno. !í 
Tdem M atías Cortes H ernández .  ! 
ídem  E u s ta q u io  Diego Carranza*. . 
Tdem Miguel G arc ía  de los Frai-í 

les.
Idem G enera l  Gil Bayo.
Idem Jo sé  G utié rrez  Cuéllar,
Idem  Rafael Ig les ias  Sanz.
Idem B a r to lo m é  Ju ra d o  J im é n e z  
Idem V ic to riano  Miguel Cortés.; 
Idem Cristóbal Mo-ntel Bauzo. :

. Idem  Jo sé  P e t ru s  Saura.
Idem Pedro  Pérez Yaguas.
Soldado S an to s  Acero Parrilla.- 
Idem F ran cisco  A lclacho Nava*, 

rro. 1
Idem V icente Betoret Fabrogat. ' 
Idem H erm enegildo Bueno Ro=í 

dríguez. . J
Idem T o m á s  Carrión Martí.
Idem  Miguel Córdoba Expósito .’ 
Idem  A ndrés  Criado Luque.
Idem José García Haro. I
Tdem Justo Salvador García Ca^ 

n ales. ^
Idem R afael Garrido Rom ero, . 
Idem Pedro G uillén M artínez. 
Idem Salvador Guzmáu Carrilld* 
Idem Herm inio Lónez Díaz.
Idem Juan López López.
Idem Manuel López Ortegá.
Idem Dem etrio María R odrigué^  
Idem  José  Martínez Sánchez, f 
Idem Alejo M artínez Liarte.
Idem V icente Mora Peña.
Idem M atías Morales Toba?'.
Idem Miguel P iqueras Delgado. 
Idem Benito Pulido Alba. .)
Idem Manu el R a mayo Constante?! 
Idem Antonio Ribas R ibas. ¡ _ A 
Idem Felipe Salvador Díaz.- 
Idem E m ilio Zayas de Gregorio^
Fuera de concurso por no acomptf< 

ñar duplicados papeletas de petieionj
Cabo Elias Romero Millán. J
Idem Luciano Serrano Veigá. 1 J  , 
Idem Patrocinio Trigueros 

nez. t „  _!L
Soldado Vicent© Castillejo Moya. 
Idem Emiliano Castro Miquel. d . 
ídem Joaquín Cuesta Tejedor.
Idem jesú s Gallego Pérez.
Idem Lucas Gil Rodrigue*.
Idem Evaristo Lobo Boza.
Idem Paulino López Galle.
Idem Juan Marín Cuenca.
Idem Maximino Matías Al arcén..
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Idem Juan Royo L luxia.
Idem José Soldinó Amat.

. Por no especificar en su petición á qué Ayuntamiento pertenece1:el des
tino que solicita:

Sargento José L lopart L lopart.
Por no reintegrar la petición en 

debida form a:
Sargento Canuto Jesús Expósito. 
Cabo José Arcos Flórez.
Idem Guillerm o Galilea Sáenz.
Idem Antonio Hernis Paradas. 
Idem Antonio León Navarro.
Idem Domingo López Sánchez.
Idem Antonio Molí Ruano.
Idem Ens-eb'io Ruiz Muñoz.
Soldado Mariano Incausa Gómez. 
Idem Lázaro Jorda Juan.
Idem Leopoldo Luna Hernández.
Por tener varias notas desfavora- 

Mes sin invalidar en su documenta
ción:

Cabo Ezequiel Izquierdo Talayero. 
Idem Antonio Muda Majdonado. 
Soldado Raimundo Aznar Abad.
Por no acompañar a la petición co

p la  de su licencia en debida form a;
Soldado José Alconehel Figueroa.
Fuera de concurso por llegar la 

fecum entación después del plazo se- 
M ia d o :

Sargento L uis Abanco Pon.
Idem Fernando Acebedo Correo. 
Soldado José Berbegas Beneito. 
Idem Ricardo Blasa Guillén.

# Idem Juan Carrera F a r m  
‘ Idem Manuel Castillo Suárez.
Idem Santos Corchado Batalla.
Idem Alvaro Cuartango Huidobro. 
Idem Zacarías Diez Iglesias,
Cabo Ramón Domingo Domínguez 

Vareta.
Idem. Nicanor Díaz Delgado.
Soldado Vicente Espinos Ivars. 
ídem Manuel Fernández OrNjz.
Idem Manuel Ferraras Pino. 

m Idem Onofre Flores Abril.
Idem Santiago Franco Soriano. 
Cabo Em ilio García Díaz.
Soldado José García Lopéra.
Idem Miguel Gancía Matías.
Idem Manuel G arcía Riaño.
Idem Pedro Gáscdeña Vicente.
Idem Jerónimo Garcerán P’érez. 
ídem Abelardo Gor/ález González. 
Idem José Gómez Fernández, 
ídem Francisco González Martín. 
!oem Francisco González Bravo. 
Idem Luis López Romero.
Idem Dionisio Ludeña Villalba. 
ídem Victoriano Martínez Poicares, 
Idem Higinio, Martínez Martínez. 
Idem Fausto Moreno Martín.
Idem Marcial Moreno Martín. '• 
Idem Julián Moya Cuevas,
Idem Eleuterio Negrín,
Sargento Santiago Patiílo López. 
Idem Francisco Patiño Villodre.
Cabo Julián Pérez Molina, 
ídem Jesús Pérez Santam aría. 
Soldado Salvador Pin Díaz.
Sargento Miguel Quirós Jiménez. 
Idem Jacinto Ruiz Domínguez.
Idem Manuel Rubio Domínguez. 
Saldado W enceslao Hamos Sevilla. 
Idem Antonio Rodrigo Luengo.

Blas Sánchez García.
Sargento Victoriano Sánchez Mar

tínez.

Soldado Raimundo Sabater T ó 
rreos.

Cabo Lorenzo Torres García. 
Soldado Severino Vázquez Rodrí

guez.
Idem Antonio V idal Sánchez.
Idem Francisco Yanos A vila.
Idem Florentino G arcía Lorenzo. 
Idem Silvestre Redondo García.
F u era de concurso por fa lta  de do

cum entación:
E u seb io  A ig a n te  R uiz.
J o sé  A ia stru ep  Jaca .

Ju an  A lem an y Gil.
E lia s  A lb a  G a rcía .
G ab rie l A lon so  M arcos.
F a u stin o  A lo n so  B en ito .
G abriel A lv arez  F lo re z.
F ra n c isc o  A lv a rez  G arcía .
José A lv a re z  G a rcía .
G rego rio  A lv a rez  O rdas.
A n gel A m o res A m o res.
Jo sé  M aría A rca  jo  L o ife  

bardía.
R icardo A ra b en d u tria  A r is -  

queta.
G rego rio  A ren as R om ero.
P au lin o  A rrie ro  P a u sa .
P orfirio  A rro yo  R osado.
C iprian o A se n s io .V a r e la .
Ju sto  A yu so  M artínez.
T im oteo  A zo rín  G a rcía .
Teodoro B arbero, A lon so.
D om ingo. B a rre ra  G óm ez.
A n ton io B e c a rra  C eíeiro .
M anuel B e rg e s  L ópez.
V alentín Benito Arranz.
Jesú s B erm e jo  S au rín .
L u c a s  B ern ard o  C alle jo ,
F lo re n cio  B la sc o  P la tero .
M iguel B o ir  Q uérol. ^
P ru d en cio  B erh ez A lises.
J o sé  B o n a ls  G oídelforn .
F é lix  Botella Arasco.
Secundino B ro to n s G ulfn.

E duardo B u rg o s  M artínez.
Manuel Caballero Domingo.
Pedro de la C alle  H ern án 

dez. W ,
F ra n cisc o  Gallé C alle.
B a silio  C am pos Y a g ü e .

: A g u stín  C a s t i llo ' H ernández.
Juan  B a u tis ta  C am pos Iz 

quierdo.
P edro Cano M ontoya.
José C an tos C an tos.

: D am ián  C arrero  L i/o la .
Jesú s C arretero  D íaz.

F ra n cisc o  de la C asa  Cano.
A n ton io  C a sa rieg o  G im e- 

nea.
Bartdlom é Casillas T orres,
Juan  C astañ o F ern án d ez.
M ariano C asad o  Sain ero.

Ig n a cio  O a ste jó n . Colao.
F ra n cisc o  C a s ü llo  P érez.
R am ón C a stilló n  G arcía .
Crstób&l C erón Jim énez.
Petronilo Carrasco Serrano.
A n ton io  C erón L ópez.
V icen te Caso E lv iro .
José C onti A g u ila r . :

L á za ro  C o n trera s L ópez.
Claudio C o n trera s Larriba.
F é lix  E lia s  Cordero G óm ez.
J o sé  Gordero P á rra .

Ju an  C ortés Mir. |
F ra n cisc o  C ortés Roñáér©.
A n ton io  C ruz M oreno.
F ra n cisc o  José C hica Á r r i-  

bas. .
T eo do ro  del C astillo  Con-: 

zález. , - 1 1 ' •vó

G abriel D íaz A lbo C a rrillo .
; P rófin o D íaz  G u ad arram a. 
L eón  D íaz M oreno.
R am ón D íaz de la  P eñ a.

: G erardo D om ínguez Gonzá-; 
lez.

José de la Dueña Avilés. 
J u lián  E n tio  A nadón.
José E sp in o sa  P o rra .
M ateo E steb an  A n d rés. 
M odesto F elip e  M illán.
Juan  F ern án d ez P o rra s. 

R em igio E lo y  F ern án d ez 
Rodríguez.

Jo a q u ín  F ern án d ez M erino. 
José F ern án d ez F ern án d ez. 
B o n ifa c io  F u en tes  M erino. 

T o m á s F ra n co  U rbán. 
M ariano de F ru to s  G a rc i-  

llán.
A n ton io F ra n co  B oa.
A n ton o G a lla rd o  A sebsio . 

Ju an  G a llego  A rc h illa . 
B en ig n o  G án dara Be-cerril. 
A n a sta s io  G a rc ía  P érez. 
José G a rcía  de F ez. 
F a u stin o  G a rc ía  G usté. 
D am ián  G a rc ía  C riado.
José G a rc ía  R odrígu ez.
E lia s  G a rc ía  Casado.
J u an  José G a rc ía  R c la -  
mero.

P e d r o . G a rc ía  M ata.
D am ián  G a rc ía  Sán chez.

. Jo sé  G a rc ía  P eg u e ra . 
A q u ilin o  G a rc ía  M enénder, 
L eón  G a rc ía  Sán chez. 
D om in go G a rc ía  P érez. 
Jo sé  G en eroso A lon so .

Juan G il B a rro so .
E u gen io  G im énez G arcía* 
Juan  Góm ez G a rcía .
José G óm ez Serran o.
Juan Góm ez R odríguqz. 
Venancio Gómez Rodríguez.

A le ja n d ro  G on zález G esio lo . 
M anuel G on zález G a rcía . 
Díomingo G on zález M artí-: 
nez.

V alen tín  G on zález M arttó. 
E v a risto  G on zález TJsero. 
T o m ás G on zález A n gu ita . 
R am iro G on zález F e r n á n 

dez.
Ju an  G rim aldo N iño.
Jo sé  G u tiérrez  D am az. 

Ildefonso Gil M illares.
Vicente Hernández Abdón. 
Juan Herrera Herrero. 
Crescensio Hernández Pardo. 
Manuel Hernández de la Ig le

sia.
Martín Herrero Aguilar..
Justo de Hoyos Soniz.
Julián Huete García.
Bruno Ibáñez Pérez.
F é lix  Illana Olalla.

Manuel Izquierdo Pajares. 
Antonio Jiménez León. 
Estanislao Jiménez Herráev- 
Ceferino Jorge Quirós.
Alvaro % b e ro  Ballestero. 
Clemente Ju lián 'L ópez 
V íctor La-peña Herranz.
José L arrpy Martínez.
Pedro López Sánehez.
Juan López Martínez.
Rodolfo López Febrián.
Juan López Peláez.

; Valentín López López.
Pedro López Rodríguez.

. Constancio López del. Campo 
P*ra,!ta.
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Cirilo López Granados.
Juan López Alamo.
Turiano López G arcía 
Gabriel López Peláez.
Juan Lozano Monago. 
Salvador Luque Sánchez. 
Antonio Lálcer Duart.
Julián Llim as Ferragut, 
Francisco Maugo Hernández. 
Mariano Mando Diez.
José Marqués Prat.
Marcos Martiel García.
Rafael Martín Vidal.
José Martín Podadera.
Gabriel Martínez Gómez. 
Fructuoso M artínez Lladó. 
José Martínez H errerías. . 
José Martínez Mateos.
Juan Martín Rollón.
José Antonio Martínez Godoy. 
Marcelo Martínez Martínez. 
Rogelio Martínez Crespo. 
Vicente Martínez García. 
Lorenzo Márquez Horcajuelo. 
Dórhingo Mateos Sareño. 
Antonio Maryos García. 
Jerónimo Menéndez González. 
José Mendia Cordero.
Leonardo Medina Teracho. 
Juan Merino Herrero. 
Francisco M iralles Pérez. 
D ionisio Ontero Martín. 
Gregorio Montero Blasco.
José Montes Guzmán.
José Miguel Montes Osuriá, 
Severiano Montoya Morillas, 
Pedro Montoya Simón. 
Francisco Morales Quejido. 
Ciríaco Morata Campos. 
Gumersindo Moreno Laza. 
Manuel Moreno Laguna. 
Doroteo Mui ña Pereyra. 
Francisco Muñoz Ruiz. 
Victoriano Muñoz Castín. 
Faustino Nieto Jiménez. 
Cándido Noguera Abela. 
Julián^ Novillo Salvá. 
Francisco Olivares Salazar. 
Manuel O liveira Sendón. 
Copérnico Olver Caulas.
Pedro Pacheco Pérez.
Antonio Pagés Riera.
Ezequiel Palom ares Moreno. 
Gregorio Pando Bujamdón. 
Vicente Pardo Pardo.
José Pascual Pastor G ilabert 
Francisco Pedro Cerilo. 
Alberto Pelayo Diego.
Manuel Pereda Espeso. 
Mariano Peña Saavedra.
Juan^ Pérez Capilla.
Paulino Pérez Bravo.
Manuel Pérez Olleros.
Manuel Pérez Cerdeira.
Gaspar Pérez A lvarez,
L uis Piélago Jiménez.
Rufino Portolés Pontes.
Eloy Ponce González.
Mateo Pregaña Mata.
Mariano Pueblo Palacios. 
Apolonio Pueyo Pardo.
Juan Quintana Aranda. 
Joaquín Ramiro García.
José Ramos Gallego.
Antonio Real Rodríguez. 
Conrado Redondo B arres. 
Daniel Reuxia Expósito.
Jaime Redondo Rodríguez. \ 

Marcelino Rico Otero;
Manuel Robles Parrado. 
Francisco Roche Alifarde. 
Perfecto Rodríguez Sánchez. 

Enrique Rodríguez Rivas.
J«sé Rodríguez Ortiz.

Ricardo Rodríguez Santoreñá. 
José Rodríguez Berria.
Manuel Rodríguez Carrasco. 
Paulino Roldán Fernández. 
V íctor Romero Saura. 
Fernando Romero López.
José Romero Vidal.
Fernando Romero Zabra. 
Guillerm o Roquet Roig.
Manuel Rúa Ficolet.
Bernardo Rubio Martínez. 
Casiano Rubio Solís. 
Gumersindo Ruiz Ibáñez. 
Francisco Ruiz Valencia. 
Rafael Ruiz Urrea.

Teodoro Ruiz Martínez. 
Valentín Ruiz Santaquiteria. 
Lorenzo Ruiz Valdequeras. 
José Ruiz Hidalgo.
Antonio Ruiz Alvarez. 
A ureliano Ruipérez Pérez. 
Anastasio Saeuz Domínguez. 
Dionisio Sáiz López.
Antonio Sáiz Reiche.
Juan Salas Linares.
Francisco Sanabria Martín. 
L u is Sangüesa Sedó.
Francisco Sanjuán Puertas. 
Toribio Sánchez Clemente. 

Cipriano Sánchez Lucas. 
Francisco Sánchez Merel. 
Guillerm o Sánchez Torres. 
Juan Sánchez Palacios. • 
Manuel Sánchez Moreno. 
Anastasio Sánchez Cuadrado. 
Sergio Sánchez Fructos. 
Victoriano Sánchez Herrero. 
Juan Sánchez Sánchez. 
Antonio Sánchez Gómez. 
Manual Sánchez Fernández. 
Francisco Senra Herrando. 
Pascual Sierra Ferreras. 
Francisco Solís Ramón.
Juan Sospedra Tatay.
José Sueseum Moreno.
Higinio Tirado López.
F élix  de la  Torre Ajenjo.
José Torrente González. 
Deonable Torrente Fernández. 
E leuterio Torres Aparicio. 
Santiago Urbaneja Ruiz. 
Francisco Val verde Martín. 
L u is Gumersindo Vanderos. 
Manuel Vargas Campos. 
E m ilio V argas González. 
Ramiro Vázquez Sáez. 
Francisco Vázquez Mínguez, ~ 
Nemesio Vega Agudelo.
Miguel Vela Gómez..
Carlos Vicente Porteros. 
Julián V idal González.
Vidal Vidal Roca*.
D em etrio Sáiz Hernández. 
Rafael Vizcaíno Martínez. 
Ignacio B laya Sanz.
E m ilio Bravo Ramírez. 
Eustasio Bravo Siitagers. 
Angel B runa Mesa.
G erardo. B uenaventura Picar, 
Ramón Ibtfrs Alba,
Gregorio de la Iglesia Brío. 
Ignacio Gil de Rosas.
Martín Gil García.
Pablo Gil de Pablos.
Antonio Jiménez Sánchez. 
Francisco Jiménez Durári. 

Francisco Jiménez G argantilla, 
Gabriel Jiménez Fernández, 
Paulino Jiménez Redondo, 
Juan Girinos García. 
Eustaquio Juárez CaáderM, 
José Julián Fernández. ,

Rafael Martínez Martínez. 
Raimundo Martínez Escudero. 
Martín BJázquez García.
José Boned Torres.
Angel Bonilla' Jimeno. f 

.Vicente Bravo Sinagers. 
Francisco V illalba Torres. 
José Velasco Espada.
Juan Cuadros Torres.
Antonio Riba's Palau. 
Marcelino Cuerda Cortés. 

Bonifacio Domínguez Conde; 
Fausto Arce Garallalde. 
Jacinto Diez Palazuelos.

José Doval.
José Hermoso Camas.
Juan Hernández Castillo. , 
Pedro Hernández Cabrerizo. 
Antonio Herrero Ay uso.
Juan Barceló Miró.
•Tomás Mínguez Valle.
Andrés Martínez.
Pedro Ocaña' Toro.
Silvestre Pérez Cánovas.
L u is Palomero García. 
Mariano Pinilla Lada.
Daniel Pérez V ergu iza. 
Joaquín Rodrigo García. 

Leandro Rodríguez Paño.
Juan Antonio Teba Rodrí
guez.

Faustino Serral Rodrigo 
Mariano Huete García. 
Antonio Term inel González. 
L uis Arnat Montesinos. 
Serapio Bayón Miniega. 
Francisco B arrera Piñero. 
Antonio Velázquez Sánchez 
Antonio Beltrán Amela. 
Santiago Blanco Pérez. 
V alentín Buena Sánchez. 
Fructuoso Val Salgado. 
Manuel Caballero Martín,, 

Antonio José Galán Tirado i- 

Manuel Calviilo Molina. 
Faustino Coro Aniuna.
Protasio Cobos Cuadrado. 
Feliciano Barquer Jiménez, 
Fernando Ramos García. 
Marcelino Riba Blanch. 
Francisco Ríos Mesa.
Francisco Rodríguez Ceríit 
José Rodríguez Aguado.
A lvino Alvarez Martín. 
Eduardo Acosta-Mr,rato.
F é lix  A vilés Bonilla,
Avidio Abella Albo. 
Buenaventura Zaldívar Fer< 

nández.
Agapito Romero Millán. 
Manuel Ronquete Salanoba. 

José Ros Pérez.
Ecequiel Ruiz Barcina.
Benito Sánchez Izquierdo. 
Esteban Sebastián Sánchez 
Pedro Timonero Díaz.
Pedro Torres Soler.
Celestino Urones Rubio. 
Agustín Alvarez Velasco. 
D esiderio Alvarez Ferrándola 
Bartolom é Acosta Méndez, 
Antonio Alonso González. 
Constantino Aloso Mera. 
Nicanor Alonso Lama. 
Cristóbal A yala F erro l.
Angel Aragón Labarga. 
Marcelino López Falencia. 
Rafael Aranda,
Laureano Arcilla.
Gregorio Arroyo Martín.
L u is Paulibrt Camino,

: Manuel Herrador E stipa,
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|¡MaximiIiano Herrero Oliva.  : 
' E l i a s  Fernández Oni jarru.  1 
¿Pablo García  Molinero, 
fv ConHaní ¡no González JTer- 

n án dez .
: Diego González López.

Man* o 1111 o O o n 7 á ] ez De r qu i o. 
/¿Angel Gil G a reía.
'■ Andrés Jiménez Cumado.
■¿.Venfura Lórv'z Lcmmzn. • 
.Cristóbal Lón^z Limones. 
¿Victoriano Pin Indo Ro jo .  
•Francisco Hernández -Cantero, 

Bautista FenoHosa Fu-
f  ter.

Manuel Bermejo Sé no hez.
Estehan O rtérra GA mez.
Mareos Palacios Pérez.
TI a m nn N u ~ ez Cn r r a ̂ co. 
Victorino Xoíredn Blasco. 
Carlos Navas C añ ilero .  
Lorenzo Morbos TI en da.
Vic f or i a n o M-i’sm el T/mez. 
Dinmno Ha id me?, Prieto.
Fel i de 1\Ta c? ín «7 7 n mora. 
Silvano Mnlavóo Toza.
C im vio  Mariis Muías.’
Dámaso Pert^io Pampos. 

,-Víedor Pémz Poves.
¿ Vieforío Pámua] A->n^TT. 

Jacinto Pelnmnres Real 
\  a lorian o O m fe Gnm°zo.

1 A lo f and ro  * rn7nrhmrrn L e r a ,  
Antonio Medina. Podran o.
José Antonio Me lora reí o Ló- 

1 pez..
Ceferino Méndez García.
José Merlo León.

¡ Juan José Mesa Calzadida. 
v Juan Mir Bris. 
j Mariano Martínez Sánchez. 

Pascasio Palacio Flores. 
Rafael López Martínez* 
Benicio Moya Mona.

DEvelio Montes Molina. 
i Manuel Moral munairea. 
¡Felipe Morales Gómez.
1 Ildefonso Moreno Comenda

dor.
; Ricardo Muñoz Muñoz, 
i Alejandro Muriel Duran. 
i'Angqf Navarro Beraal.
. Juan Navarro Palma.
; Justo Carmona Blanco;, 
i León Navarro Perca;
¡Berapio Nielo Martín.
| Juan Antonio Otero Babona. 
F é l ix  Alonso Alonso.

¡ ju l io  Oller Iglesias.
¡Juan Ruiz Calvo, 
í Pascasio Palacios F i l ie s ,  
i JPablo Perales Redondo.

Bartolomé Pasara note Dorado, 
i Máximo Martínez Sánchez.

José García García, 
t ¡Luciano Gómez Ramos. 

Beveriano Anitla Gómeaí. 
Francisco Arda® Seijidü. 
Gonzalo Aragón Casado, 

i Alejandro Romero López.
• /Vicente Fuentes Campos. 

Indalecio Pardo Díaz. 
Francisco López García. 
Carlos González Astorgju 
Faustino González Marcos. 
Juan González Mermo. 
Florencio González Oclioa. 
Francisco Penela Vázquez. 
Francisco Rodríguez Muñoz.

, Juan Serrano Guijarro. 
Manuel García García.
José Vil laca rapa Oí iva a.

Florentín Villalba Brun. ' 
José Díaz Domínguez. 
Sebastián Torrijas Castaño;. 
Rafael Sánchez Corona. 
Emilio Vázquez Carrascal. 
Juan Domínguez Pérez. 
Manuel Santa na Berrocal. 
Juan Bravo Rubio.
Raimundo Grao. Suhirrat* 

Twnidad Gijón Jiménez*. 
Mariano Gimeno Bebdo.

Pedro La fu ente Lbeda,
José Mu i ño ' Calafat.
Luis Primo Alufre.
Domingo Ramas Frutos. 
Enrique Martín Gálvez.
Jesús de la ltiva Requema. 
Manuel Rojo Martín.

Antonio del Rosario Expósito. 
Marcelino Soto Garín.
Paulino Sagredo Barran.
José Rosario Alcora.
Joaquín Arnat Kelles.
M anuel And ráeles Forrer.
Juan Antonio Fernández. 
Francisco Asunción Domingo. 
Justo Aron López.
Federico A ubi as Carbonell. ; 
Ramón Balaña Rameo:
Manuel Raquero García.
Pedro Baró Ferrer.
Mariano Relinchón Moya 
Severiano ‘Beotegui Canas; 

Tomás Berlanga Jiménez. . 
José Blanco Cuesta 
Gumersindo Vázquez Trigo. 
Antonio Valenzuela Amaro. 
Jerónimo Si quero Alvarez, 
José García Gompany.
Vicente Rodrigo Puerta. 
Constantino Muñoz Martín. 
Máximo Pérez Almendro. 1 

José Jurado Labrador.
Mariano Gómez Valmascda. 

José Torres Sánchez.
Manuel Gris Torregrosa.
Robustiano Calvo del Rey. 
Juan Calvo Peni i a.
Manuel Cácliarrón Becerra. 
Indalecio Azanzay Castillo. 
Baldomcro Rozad i lia Torres. 
Martín Orduña Paño.
Juan Orezo Rabadán.
Marcelino Alvarez Prieto. 
Sebastián Zambrana Robles. 
David Lehániz Martín.
Benito Serrano Carmona.
José Gómez Castas.
León Simeón Sanz.
Santiago Cerro Serrana.
José Gamargo Agu í lar. 
Mariano Calvo Sierra.
Mariano Bruque Alvaro. 
Báldom ero" Motons Díaz.
José Vicente Nucía.
Antonio Vicente Ríame». 
Gregorio Vega Ancos. 
Telesforo Carde García. , 
Miguel Carrasco Martínez. 
Félix  Carril del Río.

Idem Jacinto Casillas Torres 
An ton io  E g e a  Gómiz. 

A drián  González Gómez. 
Jaim e C om pam any Font. 
R e stitu to  C andelas C astillo .  

F lore n t in o  Cham o rro  Rubio. 
E steb an  D om ín g u ez  Martí-, 

nez.
Alberto  Moyano Muñoz. 
Eduardo C astro  Muñoz. 
M arcelino Alon so E s c r i 
bano.

Juan B a r r e g u e ro  Cardmz. 
N arciso  Cuadrado Ai arez. 
D ionisio  Benito  Fernández. 
Rodrigo Ruiz Sáinz.

Atonio Rodríguez García.
M i g u e i  M a n z a  no J  ¡ m . é n e z  

José Morell B orrás.
Hilario P alacios Sancho. 

Juan Pérez Obrero.
Pedro P orras  V i l la n í a .  

Lino Len G arcía.
Antonio Juan ta  ¡Martínez. 
José Doblas Jiménez.

Ion z a lo la') pez de Juan.
Juan López B ecerra ! .  
Teófilo Mañoso Ruow.

J u a n  Pérez Albcndoa. 
B arto lo m é G arro  A riza. 
F eliz  B erro ca l  B erroca l.  
V icente  V illa  Marmol.

' Antonio A lm endro C oro
nado.

Manuel M orales Expósito. 
Antonio Jiménez Gómez. 
Raim undo Collado Higuera. 
Juan B ajara n  o C arrasco. 
Cayo Abad Lorenzo, 

'íuilierrno A ragón  Marín, 
c isco  Rodríguez Gutiérrez. 
A m b rosio  Hernández Gómez. 
A g u stín  M ayoral L lórente . 
Jesú s  Martínez Expósito. ¡ 
D ám aso  Mateo Sánchez. 
G uillerm o Matcu Palón. ; 
L u cia n o  Moreno Méndez. ¡ 
F é l ix  Hidalgo Gómez. 
H erm enegildo  Ram os Ca-; 

macho.1 F r a n c is c o  E scr ib a n o  Gra-i 
J nada.

F elipe  Cobo Conde.
Manuel C abrera  Herrera. 
José Carmona, C arva jal.  
Cosme Correa Pérez.
F é lix  G arzón  García.» 
V alen tín  González Cantero. 
R afael  San tos  G a rc ía  Min-?

guillán.
José S olson a 'vNebot. 

C on stantin o  Iñíguez Gonzá-s 
lez.

Manuel H errera  Alvarez. 
Pedro Z u re ra  G arcía. 

M anuel Pino Retez.
V ícto r  Municipio Amo. 

Gabriel A rroyo Álbarrán 
Ramón Pérez E stu a . ,
José  Pérez MilJán.
Mariano Gardón Moreno. 
M ariano C a l le ja  A n d ú jar .  
Manuel Delgado: Muñoz. 
Mateo F ra n co  Fernández. 
Teófilo  B e r z o s a  Manrique* 

E leu terio  Moya Martínez. 
M ariano O rtigo sa  López. 
P edro G a rc ía  Ros. 
B e rn a rd in o  G a rc ía  F élix .  
F r a n c is c o  Hidalgo Aranda'. 
A g u s t ín  L ab o ra  G a rc ía .  
R am ón Moreno Sánchez, 
Roque L o r fa  Conesa.
P ascu a l  L au in  Gil.
J uan  T o r r e s  Baned.

A n drés  del C am p é Carm eno. 
M anuel Muñoz Gálvez.
Juan  Martínez Quesada. 
B en ito  Hernández Herrero. 
C á n d id o ,S au ra  Muluera. 
L u cio  G allardo Río.
E u gen io  Sauz de Pedro L u 

cio.
Fé lix  V idría les  Hernández.

Juan  A g u ayo  L ag u n a . 
Aparicio  Román Heredia.
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I
(Pascual A r n a l  T o r ñ o s .
I J o s é  G a r c ía  V e r g a r a .  

f j ¡C arm elo  J u l iá n  de la,s He-:
: í -ras.

¡Juan A n t o n io  F o r r e r o  F e r r .1 
¡Valeriano L a r g o .

' ' ¡José A r j o n a  R o d r íg u e z .  
R a m ó n  R u bio  A l i ja .  

f A n t o n i o  S e r a n l e s  V a le n c ia .  
¡Pedro A lb a r r á n  Roda.
[Juan A y  11 so Va Me jo.

* ‘A n t o n io  A r e n a s  H ig u era ,
I ¡Santiago  P é r e z  G r a c i a .  

I s id o r o  J u l iá n  A lv a re z  D iez.  
iFélix  B e n it o  C a ñ a m ó n .  
B r u n o  R a m ito  Pozuelo.. 

^¡¡Fernando A l o n s o  S á n c h e z .  
|/ G reg o rio  M a n u el  Z u b ie t a  
f| A guirre .
f C a y o  S a n z  Moreno.. 
[F ran cisco  B r o n d o  B o t e n .

VkG r e g o r io  A r r o y o  ' t i e m b lo .  
|¡k M a x im in o  A l m a n z á a  Al-:

' t  manzán.
[¡Juan A lo le h u e lo  M a te o s .  
^¡Constantino A lv a r e z  G o n -  
¿ zález.
'dEzequiol G a r c í a  F e r n á n d e z .  
[Luis C a r r a n z a  G a r r id o .  
S a n t i a g o  S a v a r i e g o  Pedra-s

í| jas.
¡José T e j e d o r  V iv a s .
A r t u r o  A b a d  L iñ e r o .  
¡Celestino Abad S a n z .

- J u l i á n  A g u a r o n  B a r t o l o m é .  
I s id o r o  A l o n s o  P la z a .
J u l iá n  A l c á n t a r a  R a m íre z .  

' .B a s i l io  A p a r ic io  T i r a d o .
1 ¡Gil A r r i b a s  L o z a n o .  
"(Faustino A lcen za  G o n z á le z .  
J o s é  V a l  B r u n a .

1 J o s é  B a l  en c o s o  R u iz .  
J o a q u í n  B a ñ o s  L ó p e z ,  

f E la d io  V a r e ta  G o n z á le z ,
! J o s é  Ve! a seo F r o g o t e t .  
G V en an cio  B e l m o o e  Frece'.  
¡Andrés B e l t r á n  R u i z . .
% ¡Clem ente B a r r e n d e r o  P e -  
í  dreira .
'E p i f a n i o  V ic e n t e  C o r r e d e r a .  
Büanuel M a c h io  V e r d u g o .  

v¡Matías V i la n o b a  R u b lo ! ,  
i  J a i m e  V i l  lam í] S á n c h e z .  
"(Benito B r u ñ a  T r i g o ,  
b ¡Jesús C a d a v ie e o n  F e r c í r ü .  
'{Antonio C a lz a d o .
¡Martín C a l lo s  J o v e .  

'|B ald o m e ro  C á m a r a  I M a .  
!ÍTosé A cero  Mentor o.
[ M a n u e l  S ilos Mancha.
’^tanuel S ie rra  Galán.
(|G r e g o r io  Serrano Rodríguez, 
’p i m ó n  San Juan Gil. 
fM an uel Sánchez Vázrnipi. 
^Antonio Sánchez Molina* 
M igu el Salnzar GastílTa.

[J ua n  Roldán Ríos.
[M iguel Rodríguez Hernáií. 
f j o s é  P u r i  Calvo.
' jTeódulo P r im o  V i l la r ,  
iflkíanuel Pozo GaRe<xA. ' 
[A u ca S  Po rtu ga l  B las.
[fjosé B ucea  Agudo.
P o a q u í n  G racia  CastiR#. 
M n to n io  García  CrsOTéii.  * 
W osé G arcía  Pérez.
W o sé  Centeno Cnmálr*z. 
f t u a n  A g u ile ra  Onqel. 
| | la r i a n o  Mnfíoz 'Ruerfm, 
® o m i n g °  Moreno 
w l c e n t e  Mingues G arcía .  
¡¡Antonio Méndez Cantas. • 

JfTosé Martínez Zamora, 
f r a n c i s c o  Martín  F rgm ereC

Le andró López Go st u Rano. 
Federico íuibar Acindoguitía* 
Pablo González Bal bus. 
Francisco Gaián Seguvia, 
Clemente Gómez Sancho. 
Ramón González García.
Mateo Faüán García.
Juan Dueñas Gil.
Antonio Carrillo Pérez.
José Carnero Gago.
Saturnino Bragado Anta, 
Manuel Balsa Garvia.
Justino Benito Fernández.
Luis Briones Brabia.
Macario Arrullas Cebollada. : 
Bonifacio Aguirre La puerta. - 
Rufino Aíienza González, 
Eduardo Mateu García. 
Federico Aliadill Golome.
José Bueno Carretero.
Román Asensio Al.c a tu.
Ensebio Ontonares Lorenle» 
José Avilés Pérez.
Manuel Aldea Villar.
Antonio Alonso Prieto. 
Francisco Beltrán LMcer. 
Miguel Bellestar Punlulíez. 
Pablo Cavarrnbins Tamayo, 
Andrés Crespo García. 

Victoriano Cuevas Torregrosa. 
José Duarle Ruiz.
Armando Diez de Andino Go- 

ñez.
Pedro de Dios Serrano.
Joaquín González’ de Bu d ra 

go Fernández.
Luis Guerrero V Plaque va. 
Mariano García ^Rodríguez. . 
Francisco García Tmnez. 
Romualdo García Falcon, 

Eustasio Galbán Rodríguez. 
"Simón Gil Delgado.
José Rodríguez Borrego.. 
Aquilino Fernández Asento. 
Rafael Pérez de los Reves. 

Valeriano Hervás Madrideños.; 
Indalecio Cerda Andréu.
Félix José Mora Lafuenié. 
Francisco Aldea Benedl.
José Castro Medina.
Andrés Martín Gal indo.
José Aznar Domingo.
Benito Jiménez Sáiz.
Julio Pérez Avilés, ,
Anastasio Ramírez 

Andrés Verdejo Perera.
José Silgado Márquez.,
Juan Ramos Aparicio,
Antonio Baena Mayer.
José Cano Bautista.
José Sánchez Conesa.
José Sanz Alonso,
Clodoaldo Alvarez Ortega.
Isidro Andaluz Puebla. . 
Francisco Almendro Lud», 
Fernando Castro Caballera. 
Félix Morán Vázquez 
Antonio López Domangus& 
Antonio Vigil Adultera.
Juan Acien Rubí.
Vicente Antonio Reimei#.
Luis López Bernabé.
Vicente López Molina*
Carlos Jiménez Goñi.
Julián Gutiérrez Puebla* 
Hipólito García López.
Emilio Garda' Romea*©.
Máximo Du cazo al Du caz ca!. 
Cándido Crespo GagígaL 
Luis Cacho Calla.
Ignacio Vea Hierro,
Eugenio Aguilar Lagos

Mariano González Martínez. 
Pedro Gómez Gómez.
Juan Sutil Molino.
Jaime Sebastián Lleisa. 
Rogelio Sánchez Redondo. 
Ignacio Sáez Menéndez. 
Saturnino Rom ay Soto.
Mónico Recio González. 
Feliciano Pérez Dyiz. 
Ambrosio Pérez López.
Julio Pascual Pascual.
Pedro Nevado Feijo,
Antón i o Navarro López.
Rafael Muñoz Molina.
Abra liana Moreno Pastrana. 
Dionisio Medina Herreros. 
Antonio Martínez Guardia.
José Salan i ego Priego,
Antonio Romero Ruiz.
Cirilo Rojas Santamaría. v 

Carlos Orejudo Muñoz. , '
Vicente Gliver Recatalá.
Juan González Fiera as. . 
Joaquín Gómez Pizarro.
José Fernández Muñoz.
Juan Escobar Cabello.
José Henares Navarro,
José Durba Rama.
Longino Doctor Caballera. 
Juan Cerrillo Goryfbilez. 
Cayetano Castro Gómez. 
Manuel Val verde Rodrigues?. 
José  Carrasco Santamaría* 
Pedro Martín Campino, 
Nicolás Cano Cruz. <

José  . Calero Arroyo.
León Cavero del Paií. 

Anastasio Cruz íbáñez.
Crescencío Cortés Martín]* 

Ju an  Coee Pino.
Jesús  Centoira Ares.
José Cebri.án Gómez. ‘ 
Justino  Castro Calvo'. ' >

Cosme Castillo García'. 
J u a n  Castellano Navarro. 
Ju a n  Caso Serrano.
Alfredo Gasaeubarté Iza 
quierdo.

Martín A gustín  Casas \Gar< 
cía. 1

Nicolás Carretero Núíiez. v 
Antonio Palom ares  Faye. 
Bernardino Cabello Snárefy 
Daniel Fernández Varela. 
Manuel García Rodríguez*. 
Ju an  Vázquez López, 
Lorenzo B astida A p a m lo ’» ■ 
Ubaldo Barrio  Pérez* 
F rancisco Barca Rey.
Ju an  Herruzo García,
José Vicente Roldán. 
Silverio del Puayo Hernán*! 

dez.
Andrés Prie to  Aguado. 

José  Portolés de la Peral* 
Andrés Poyato Gómez. 
Indalecio García J.
J u a n  García Alba,
Ju a n  García Muatera.
Juan  García Soler.
Ju lián  García Sáenz.
Julio García Gutiérrez. 
Victorio Vecino Expósita. 
Mariano García Suárez. 
Miguel García Arriba a. 
Manuel 'González Santo#. 

Jesús  González Expósaió. 
Angel Gracia Gracia,
Diego Gracia Doctor, 
Ildefonso Guarch Borré#. 
Albino Gómez Do mingué#., 

Severo García Pérez.
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Ildefonso . Dios Isisan i.
» F lo rián  G arcía Rodríguez. -  
; F ranc isco  M egías Rodrí-s 
* guez.
E steban  García T ru jillo .

: Emilio G arcía Ro-dríguez.
; Cristóbal G arcía B o rrás . 

Eusebio G arcía Ocaña. 
Aniceto G arcía Pérez. 
■Vicente Garvi Chaler. 
A nastasio  G am ero Arrno- 

selle.
Juan Frías Martínez.
Matías Fontbona Martí.
Antonio Flores Gómez.
3tamón Fernández Díaz. 
j Ramón F ernández Díaz. 

M anuel F ernández Felipo. 
Luis F ernández Alonso. 
Eugenio O rtero Fernández. 
Pedro Lozano Pérez. 
W enceslao M arcos M ontañ. 
A ntonio Ig lesias Depósito. 

A ntonio Ibáñez A delantado, 
lo sé  Ja rb i Verned.
Diego Jim énez Pérez. 
Domingo Jim énez Jo rd á . 
Leocadio Jim énez Mateo. 

Segundo Jim énez M anza- 
neclo.

M ariano La-calle M artínez. 
Manuel L asb eras  Manis.
Fidel Lázaro Melero.
Ju a n  López P eris .
Salvador López O rtega. 
Segundo López G arcía. 

B arto lom é Lorenzo Amas. 
Ju a n  Lucía E ste la .
Ju an  M agordñ Cano.
A ntonio M enzano Arroyo. 
A nselm o M arcos S arrígue- 

|e n .
G ervasio M artín  Casado. 
Rodrigo M artín  F a rre .
L uis Teus Y salles.
^Éitonió Ubach C arreras. 
Jo sé  T udela F ernández. 
A ntonio T ornos L uzón.: 
A ndrés da la T o rre  Fala-: 

gán.
Ju a n  de Dios T orres Quin

tero.
R afael T o rre  Morári. 

Jo aq u ín  T ribes Rom án.
¿P<edro T ru jillo  Vega. 
.G uillerm o Tuvio Blanzado. 
F ran c isco  Uceda Ju rad o . 
# I r ia to  Sánchez Rocha; 
B ibiano Sánchez Sánchez. 
M ífdrés Salgado F régoli. 
f u a n  T orre  González.
Ituan  Alonso T ornero  C har- 

heco.
¡L á c e n te  C recenció T ello - 
■‘i f  Sánchez.
jo s é  Spldevilla Delpuy. 
flntom o* GhHez Rincón. 
E duardo Sigüenza Quevédo. 
IFraficisco S ie rra  B rñge.

tiguel Señar B urón. 
ndrés Sedaño Ruiz.

Ju a n  Sánchez Lola; 
geran io  Sanz M algersoa. 
iBaldomero Santos Losado. 
S eb astián  S antoferm i Mo

reno.
F élix  Sanguino M onsálvez. 

M anuel Sánchez A ntón. 
F ranc isco  Dolón Hunersu 
F lorencio  Barvo Sánchez. 
F ran c isco  H ernández Pérez. 
Ju lián  B urgos Díaz.
V alentín  C aballero Cosario. 
José Cámacho Cordón.

Jasé  Cam uñas G utiérrez. :

A ntonio C astillo G arcía; Atí , 
V icente Clem ente M a rtín .;  ̂
G regorio G ostardoy Gómez. 
Antonio Diez Canto.
Eloy F e rre ro  Sánchez Caro. 
M anuel F ernández Vaquero 
C iríaco F ernández Bodrio 

guez.
A ntonio F ran co  C arrasco. 
F lo ren tin o  F ernández  Pé-; 

rez.
A gustín  Gaicano G arcía.

, N icolás G arcía S a n to s ." 
Angel G arrido M igallón.
Ju a n  Gómez G utiérrez.

Ignacio Gómez Y’aiiejo.
José Ocaña Carrillo.
Demetrio Hermaza timbase. 
Timoteo Ortega Talaya.
Juan Paraudelas Málaga. 
Indalecio Pastor Arrufat,
Benedito Peña García.
Jaime Riera Leonart.
Salvador Pin Díaz.
Tomás Riqueres Llopis.
Ramiro Planas Maruq.
Mariano Ortigosa López.
Julián Villodres Laza.
Luis Pedrosa Jon.
José Reyes Pozo.
Juan Rodríguez Moreno. r 
Ildefonso Corter Hortaí.
Aurelio González Alvarez. 
Gregorio Hidalgo Martín,
José Aranda García.
Félix González Días.
Federico Collado Bon.
Luis Rizo Ercolano 
José Plaza Hernández.
Feliciano Pozo Lucas.
Miguel Ruiz Martínez.
Cleto Sauz Fauslfn.
José Solé Torrents.
Joaquín Sales Ripollós. 
Enrique Sevilla Monteagudo. 

Basilio Seg-arra Sementi. 
Florencio Torrent Séndez. 
Reinaldo Silvano Sagarna.
Jesús Sobrado Martín.
Juan Sola Matas.
Gregorio Sola Hernández. 
Gabriel Suérez Cuerva.
José Hurtado Pedroza.
Julio Vallada. Garrido.
Ramón Loscos Feced.
Juan Gibal Farro.
José López Segua.
Juan Rodríguez Fuentes. 
Manuel Riaño Martín.
Prim itivo Regodesebes P a d 

rón.
José Prieto Garcíá.
Juan Alvaro Obradoé.
Joaquín Martín Gutiérrez. 
Manuel L l̂  a López.
José Jusa Alvaro.
Angel Alonso Villanuéva. 
Mauricio García García.
Alfredo Llorea Pía.

; Jo-sé Gasulla Cenosa'.
Angel Bes Royo.
Julián Martínez Rahgil.
Pascual Martínez Plazo.
Juan Millán León.
Luis Mira RivelJeé.
Manuel Mcrhdragón Sáñchiz. 
Amadeo Galdón Villena. 

i Celedonio Gamero González. 
Juan Ganancias Hernández.
José Lleras Portes. j  

, Herminio Lloros Perris.
Amane i o OI i ver Gol ornar.

* Antonio Mostrea Berra,

Rafael López Castillo.
Juan  Molina Cos.
Antonio Martínez Burrueiso. 
Juan  González Santana. 
Francisco González Raposo.
José Cupián Aguirne.
Juan  Grespillo • Atienza.
Gregorio Garrión Elcarte.
José Carreras Menadal. 
Pantaleón Calero Rodríguez. 
Aniceto Caballero Muñoz. 
Manuel Valverde López.
Jos é Ji m én ez Cubero.
Mariano Jiménez Acosta.
Manuel Giner Sánchez. 
Alejandro Larred Vera.
Román León Garnachp. 
Francisco Lombardía.
Benito López Herráez.
Felipe López González.
Leopoldo Lorenzo González. 
Sebastián Sevilla Hombría. 
Antonio Tobo Martín.
Pclicarpo de la Cruz Dindel. 
Jesús Hevia Fragüela.
Lucio Hernández Giménez. 
Miguel Hernández Rodríguez. 
Francisco Herrero Piles.
Tomás Lept Calvo.
Antonio Fernández Calzada. 
Isaías Fernández Temprano. 
Francisco Tormes Mengual. 
Antonio Galilea’ Reizado.
Ananías Gamboa Sánchez. 
Domingo Gandarias Alcázar. 
Federico Loshuertos Arellano. 
Manuel Yago Valle.
Federico Castellano Fatiro. 
Prudencio Castillo González. 
Eulogio Cobo Espartos a.
Antonio Cortijo Niño.
Antonio Díaz Arias.
Germán Domínguez Rubio.
Luis Domínguez Arana.
Nazario Domínguez Iglesias 
Bonifacio Bernardo Hernando. 
Fausto Esteban.
Benito Fandos Vidal.
Arturo Fernández Martínez. 
Constantino Fernández Martín. 
Generoso Fernández Romero. 
Emilio Fran Nadal.
-Antonio de la Fuente Sánchez. 
Laurentino Galacho Fonseca. 
Francisco Galdardp Orga'z. 
Francisco Gaona Llórente, 
Antonio García Arriba.
Leonardo García Torillas, 
Enrique González Almeda.
Julián González Fernández.
José Gorrochátegui Fernández. 
Domingo Guillén Toreno. 
Marcelino Higuera Maza. 
Esteban de la «Llana Templado. 
Juan Llopis Ferrer.
Andrés García Fernández. 
Gregorio Blanco González. 
Alejandro Blanco Blanco.
José Villar Martínez.
Basilio Vives Cortés.
Victoriano Berral de Pedro. 
Manuel Ventura Gómez. 
Salvador Ballester Apariciff. 
Antonio Cabello Moreno, 
Mariano Calvo Romerd,
Víetor Gutiérrez B ro ca l 
Basilio Gutiérrez Alba*
José Carrera Ortega.
Nemesio González González. 
Juan González Cruz.
Manuel Gómez F errer.

; Melitón García Serrano.
José García Excurra.
Jesús G arda Pérez.
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Junán Fraguas- Yagüe.Ernesto Ferrer Espinosa.Manuel Pérez Benito, llamón Fernández García. Enrique Fernández Martínez.JE nidio Fernández Eadas.S a i 11 i ago Es teban Barri o p e dr o. Amor Gil Escudero.
José Escribano de la Peña.ILFael Fernández Ortiz.Pablo Hermosilla Hernando. Enrique Domínguez Santiago. Martín Díaz.Esteban Regado Hernández.Luis Blasco Expósito.Félix Garcés Carruesco.Antonio Garvia Antünez. Francisco García Abad.Julián Garvia Guerrero.Manuel García Pascual.Trinidad García García.Domingo Casalla Domínguez.José Gómez Fernández.Pablo Gorges Castella.Clemente Vanali Sin.Bienvenido Yugles Gajón. Alejandro Sola Almazán.José Jaime Daniel.
Vicente Gimeno Urbán.Vicente León Lestre.Ramón Lázaro Cas tro,monte."Alejo Lastra Gómez.Juan Sánchez Casés.Francisco Sánchez Berruero. Domingo Sánchez Contreras. Mateo Martí Martínez.Marcos Martín Márquez.Francisco Martí Lozano.Rafael Martínez Herrera.RiYcardo Martínez Plaza.Joaquín Memibrado Vilves.José Martín Balibrea.Juan Menflola Mora.Miguel Mercader Morales.Ramón Miguel Martorell.Enrique Gómez Martín.Hilario Gómez Luna.José Bonfanz Arnáu.Blas González Belmente.Brisante González.'Manuel González Fertes. j Fermín Lagraha Escudero.Serafín Lalana Alesón.José Lázaro Seiets.Pedro Lérida Gómez.Joaquín Linares Garrido.Antonio López Alvarez....Marcelino López Naya.Antonio Luque Ruizl 
Ricardo Llanos Egea,Eleuterio Yuste Morales.Gabino Magdalena Fernández. Saturnino Mayordomo Escribano. Antonio Manjón Clavero.-Juan Panes Benítez.Casimiro Pardo Susín.José Pardo La/fuente.Félix Pascuel López.Felisindo Pazo Cristóbal Ciríaco Peña Torralba.Sabino Peña Torralba.Blas Pérez Cámara.Ramiro Juan Reina.Sebastián Ramírez Berraquero. Antonio Gómez Ton riño.Pedro Rico Hinojos., f  támel Peregri Cardona.Santiago Peinado Gualdé. Hermenegildo Navacerrada Rivero Vicente Nonvela Sedeña.Antonio Otero Patencia.

Venancio Palomo Hidalgo. Eusebio Pardo Rampel. Enrique Paz Varela.EMuardo JPeña Moreno.Julio Peñalba Romero. Eleuterio Pera Sona.Francisco Pérez Botella. Marciano Alvarez Pérez.León Poza Martín.Juan Prats Golomar.Antonio Quintas Nogueira. Domingo Rivera Laplana. Angel Roca Rey.Ismael Rodríguez Barrón.José Sarabia Peñaldez. Asunción Segovia Loza.José Suárez Fernández.Agapito Mangas Herrador. Román Maroto Vergara. Alejandro Martín Ponce. Lorenzo Clemente Sero. vi dorio Carlos Martínez. Felipe Carbajo Abad.Andrés Martínez Rubio. .Eugenio Martínez Latorre. Javier Mateo Aguilar.Emilio Calvo Díaz. •Mariano Calabuig Reig.Vicente Cabero Blázquez. Julio Banafox Rodríguez. Juan Vi 11 anueva Hornos. Carmelo Bernardino Ruertas. Jaime Varela Ríos.Juan Valles Gonvallés. Ceferino Arroyo Rojo.Joaquín Arqueta ColáO. Damián Aro Belzumce. RicardÓ Ariza Jiménez.* Agustín Amorós Sevilla. Francisco del Amor López. Juan Encina Rojo.Arturo Hernández Ribas. Pedro Escamilla Ortega. Miguel Escalada Pérez. Rafael Escolar Cruz.Pedro Escalón.Julián Familiar González.’ : Arturo Hernández Romero.: Manuel Hernández González. Martino Herrero Felipe. Heliodoro Ramos Rodríguez. Marcelino Ramos Lozano, Pascasio Ramos Campos.* Angel Redondo de PabloA Isidro Reguera Acevedo1. Vicente Rey Navarro. Gregorio Reina Escudillo’. Benito Ramiro de Gracia. Rufino Díaz Zarza.Sabelio Rodríguez Martfrf. Santiago Rodríguez Alvarez Vicente Rojo Manchón.José Antonio Roldán. Antonio Romero González. José Romero García.Rafael Ortiz Bermejo.Liborio Pérez Conejero. Teófilo Pérez González. José Martín Santibáñez. José Martín Oliete.Romualdo Martín Santibáñez. Amado Martígc? Díaz. Mariano Martínez Vicedo. Nicolás Martínez Toro.José Pons Más.Fernando Moreno Porteles. Germán Presa.s Varela. Cesáreo Prieto S antaño. Rafael Quirós Pa^cios. Rafael Carrasco Pérez.Juan Martínez libé da. Nicanor Martínez Colinas. Plácido Martínez:.Rafael Mateo Romero. Rafael Medina

Armando Mesas Cantero. Francisco Molano Gozaivo. Victorino Palacio A guirre." Antonio Monelíez Cortado. Evaristo Monteila BulLv. A Antonio Morán Oliva. A Miguel Moreno Castillo. '  ̂Francisco Miñana Ciudad.Pablo Ortiz Salazar.Pedro Navarro Sosa. ASilvestre Murillo Orellahá'. A Fernando Palacios. í ASalvador Palacios Alvares. A Paulino Pascual Barbero!. osé Caparros Castaño. A-LvAniano Escudero Balbas. VIL. Mariano Falces de la Casa, ' -A b Joaquín Gallén Ripollós.Emilio García del Romero1.Jeremías García Pons.Manuel Ibáñez Martínez.José Giner Arguenyol.Ecequiel Ortiz Piernas.Sergio Holgado López.Marcial Nobo Arias,Gabriel Pacheco Griego.Angel Plaza González.Odón Pino Morales.José Palomares Carrillo. „ c A 
Tomás Fernando Vallas Moscarda Julio Ortega Ruiz.Fernando* Ruiz Toledo’.Manuel Rubio Domínguez.Leoncio Rubio González.Rafael Ruano Lacasa. .Juan Reselló Galera,Tomás Benito González.Justo Garallalde Arce.Prudencio Ascacibar Hard.Juan Francisco Alguiaino Albqroajá Francisco Angulo Chacón,Emilio Andújar Junquera*:H? Bernardo. Andreu C apellaj0  Enrique Almarcha Zarza. ASr Antonio Aguilar Martínez*!® Bartolomé Aliñas Oliyolíal»^,Pablo Abad García.Pedro Abad Sánchez,Jacinto Sueta Martfii,Felipe Suárez Cruz¿Domingo Guzmán Sanz Nidal. ; Filiberto Sánz Segundo, v ,.José Sánchez Martínez. >: : ;Ignacio Sánchez Gómei.José Rubio Ruiz.Gil Reyuela Contreras. V/;Teófilo Rojo Hervala.Sebastián Rodríguez Gómez1. i Cándido Rodríguez González  ̂Aurelio Rodríguez Sánche^^.Sixto Rodero García. AvT/  Francisco Ramírez Ramírez. A . Gabriel Rabasa Masaneti José Puertas Reyes.Eulogio Prieto Cruz. ‘Manuel Puigo Guerrero. !José Pintado. Astorga. ‘ v José París.Santiago Pérez Gracia;.Faustino Penedo García.Elviro Pevida Valdés,Cristóbal Montes Vicente.José Moceto Bordillo,Juan Merino Doblas. A '  ^Basilio Mena Gil. ;r,.JAntonio Mena San2. IBartolomé Martín Berérigue^ Saturnino Martín Doblado.:Mariano Martín Cerut* JAL-’ Domingo Marín Cano. AL’ñ Martín Plana Diez-UIraíTUíoj*Juan de Dios León Abad, ;
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Juan López Ceremnla. 
isidro Mariner Diez.

Madrid, 29 de Septiem bre de 1926. 
El Contralmirante Presidente acciden
ta^ José Núñez.

D estinos vacantes a p roveer  en con
curso de m éritos entre las clases e 
individuos de tropa y sus asimilados 
¿el E jército  y  Armada,, con arreglo  
2 lo .d ispu esto  en el Real d ecreto -  
ley  de 6 de Septiem bre de 1925 y  
Reglam ento para su aplicación e 
instrucciones que se consignan al 
final de esta relación.

m i n i s t e r i o  d e  i a  g o b e r n a c i ó n .
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS.

{Destinos de prim era categoría.)

PROVINCIA DE ALAVA

1. Peatón de Alegría a Ghinchetru, 
con 750 pesetas.

2. Idem  de La Guardia a Maestu 
(segundo), q>on 1.093,75 pesetas.

PROVINCIA.DE ALBACETE

3. Peatón de Pozoeafiada a A buza- 
deras, con 750 pesetas.

PROVINCIA DE ALICANTE

4. Peatón del extrarradio de Al-, 
coy, con 1.000 pesetas. Tendrá la obli
gación  de auxiliar la carga y  descar
ga de la correspondencia y  prestar 
cuantos serv icios com patibles con su 
cargo le encom ienden los Adm inis
tradores principales.

5. Cartero de la Colonia de Sania 
Eulalia, con 456,25 pesetas.

PROVINCIA DE ALMERÍA

6. Cartero de Oria, con 250 p ese - 
las,

7. Idem  de Terque, con  400 pel
letas.

8. Peatón de Tabal a Benitorafe,- 
Jop 250 pesetas,

, ; PROVINCIA DE BALEARES

9. Peatón de Palma de M allorca ri 
La Indioteria, con 365 pesetas.

10. Idem  del extrarradio de Cin
dadela, con 1.500 pesetas. Be requ ie
ren  las m ism as condiciones que las 
'feterm inadas en el núm ero 4 de esta • 
^elación.

11. Idem del extrarradio de Palma 
de Mallorca, con 1.500 pesetas. Be r e 
quieren las m ismas condiciones que 
las determinadas en el núm ero 4 de 
esta relación.

PROVINCIA DE BARCELONA

12. Mozo de carga de Correos, con
1.500 pesetas. No exceder de la edad 
de cuarenta años, y  puede ser trasla
dado por la D irección  general donde 
las necesidades del servicio  lo  ex ijan  
en cualquier mom ento.

13. Cartero de la Cabrera, con 500 
pesetas.

14. Idem  de Castellví de la Marca, 
@on 187,50 Desetas,

15. Idem  de Raj.adell, con 312,50 
pesetas.

16. Idem  de San Lorenzo de Sa- 
yall, con 187,50 pesetas.

17. Idem  de M ontclar, con  250 p e 
setas.

18. Idem  de San Julián dé Palóu, 
con 365 pesetas.

19. Idem  de Santa María de M ar- 
lés, con 125 pesetas.

PROVINCIA DE BURGOS

20. Cartero de Cañizar de los A jos, 
con 400 pesetas.

21. Idem  de Las Machorras, con  
150 pesetas. ,

22. Peatón de Bahabóri de E sgué- 
va a C illeruelo de Abajo, con 400 p e 
setas.

. PROVINCIA BE CÁCERES

23. Cartero de Casares, con 1.750 
pesetas.

24. Idem dé Cilleros, con  312,501 
pesetas.

25. Idem  de Serrejón, con 625 pe
setas. ■

26. Idem  de Y iandar de la Ñera, 
con 250 pesetas.

27. Idem de Zarza de Montán'cbéz, 
con 187,50 pesetas.

28. Peatón de Coria a Casas de 
Don Gómez, con 1.000 pesetas.

PROVINCIA DE CANARIAS

29. Mozo de carga dé Correos en 
Santa Cruz de T en erife , coii 1.500 p e 
setas. Se requieren las mismas condi
ciones que las determ inadas en el nú 
mero 12 de esta relación.

30. Cartero de Los Baldíos, con 
1.250 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

31. Peatón de la Estafeta dé Sari
ta Cruz de Múdela a la estación, con 
1.000 pesetas.

32. Idem  de T om elioso a Riuderá 
(en caballería ), con  1.250 pesetas.

33. Cartero de Fontanosas, con 375 
pesetas. '

PROVINCIA DE CÓRDOBA

34. Cartero de Fuenteagria (BaL 
neario de), sin sueldo.

PROVINCIA DE CORUÑA

35. Cartero de Fene, con  250 pese
tas.

36. Idem  de Montaos, sin sueldo.
37. Idem de Sas de Rey, con 200 

pesetas. ¡;
38. Idem de Marzoa, sin, sueldo.

PROVINCIA DE CUENCA

39. Cartero de Buendía, con 365 
pesetas.

40. Idem  de Y ega del Codorno, con 
456,25 pesetas.

PROVINCIA DE GERONA

41. Cartero de Alp, con 365 pe
setas. i

42. Idem  de Baget, sin sueldo.
43. Peatón de Figueras a #rd is, 

con 500 pesetas.
44. Idem efe Angrós a San Martín 

de Caros, con 1.093,75 pesetas.

PROVINCIA DE GRANADA ¡
45. Cartero de Padul, con 350 péW 

setas. ' !
46. Idem de Arnilla, con 500 p l4  

setas. j
47. Peatón de Baza a Las CortijaJÍ 

das, con 1.250 pesetas. j
48. Idem de Orce a Yenta Micená| 

con 750 pesetas. f

p r o v in c ia  de  g uad a la ja r a

49. Cartero de E l Cubillo, con 12.!$ 
peseta’s. ]

50. Idem ás Pozo de Almoguerri| 
con 456,25 pesetas. .;•§

51. Peatón de Atienza a Ujado!| 
con 912,50 pesetas. j

52. Idem  de B ribuega a Yela, coS¡ 
550 pescta’s. jj

53. Idem de Pioz a Arrnuña, coíf
750 pesetas. A

54. Idem dé Guadalajara; a YaM. 
deaveruelo, con 850 pesetas. i

55. Tres Peatones del extrarradio?
de Guadalajara, a 1.500 pesetas. Se ré| 
quieren las mismas condiciones q u l  
las determinadas en él núm ero 4 d<§ 
esta relación. i

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA i.

56. Peatón de Y ergara a E lg u e t^  
con  625 pesetas. *

PROVINCIA DE HUELVÁ
d '

57. Mozo de cárga de Correos, c o íf
1.500 pesetas. Se requieren  las m is3 
mas condiciones que las determ inada! 
en el núm ero 12 de esta relación. . j

58. Cartero de Los Hinojales, oojgj
187.50 pesetas. ú

59. Idem de Los Marines, con 500] 
pesetas. y)

60. Idem  del Balneario de Punt$ 
Umbría, sin sueldo. I

61. Peatón de Calañas a Sotiel dif 
la Coronada, con 375 pesetas. 'f\

PROVINCIA DE HUESCA ¿i

62. Cartero de Blecua, con 150 péP  
setas.

63. Peatón de Huesca a Ay'era (2.a)% 
con 1.000 pesetas. m

64. Idem de Riglos a Biel (2.a), en®
812.50 pesetas. T?

PROVINCIA DE JAÉN

65. Cartero de Garcíez, con 210 
setas. |

66. Peatón de Cabra de Santo Cru&g 
to a Bólmez de la Moraleda, cotí l.OOjf 
pesetas. j f

67. Idem  de Cabra de Santri B r i ®  
a Solera* con 800 pesetas.

68.  ̂ . Cartero de la estación dé Máíi§í 
m olejo  (1.°), con 1.050 pesetas. |¡|

6'g. Idem de la estación1 dé  Má|f| 
m olejo (2.°), con 1.050 pesetas. 0 $

p r o v in c ia  d e  l e ó n

70. Cartero de Sari E m iljano, é ffl
562.50 pesetas. ú l

71. Peatón de Páram o del S il §  
Primont* con 500 pesetas. ¿ # r

72. Idem de Cacabelos a Carracjtó 
délo, con  650 pesetas.

73. Idem de Santalla a Paradpla W  
Mucés, con  750 pesetas^  ̂  ̂ m

74. Idem  de Yalseco a Salientes^ 
con 500 pesetas.
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PROVINCIA DE LERIDA

75. Mozo de carga de Correos, con
1.500 pesetas. Se requieren las m is
mas condiciones que las. determinadas 
en el número 12 da esta relación.

PROVINCIA D E  LOGROÑO •

76. Cartero de Cidamúr^ sin sueldo.
77. Idem de Ollauri, con 140 pe

setas.
78. Idem de Lanzares, sin sueldo.
79. Idem de San Torcuafo, sin

■sueldo.
80. Idem de Zar-ratón, con 100 pe

setas. , ;
PROVINCIA BE LUGO

81. Cartero de San 'Vicente de VI- 
11 a mor,, con 400 pesetas.

82. Idem de Villaouruz, con 450
pesetas.

PROVINCIA DE MADRID ,

83. Dos Mozos de carera de Correos, 
a 1,500 pesetas. Se requieren las mis
mas condiciones que las determinadas 
en el número 12 de esta relación.

84. Cartero de Pesadilla, sin sueldo.
85. Peatón del Correo Central a la 

Ciudad Lineal, con 1.500 pesetas.
86. Idem de El Escorial a Cañada*, 

con 332 pesetas.
87. Un Inspector de Peatones del 

Extrarradio, con 2.500 pesetas. Se re 
quieren las mismas condiciones que 
las determinadas en el número 4 de 
esta relación. ^

88. ü n  Peatón del Extrarradio, con
2.000 pesetas. Se requieren las mismas 
condiciones que las determinadas en el 
húmero 4 de esta relchión.

89. Dos Peatones del extrarradio, 
a 1.500 pesetas. Se requieren las m is- 
ma’s condiciones que las determinadas 
en el número 4 de esta relación.

PROVINCIA DE MÁLAGA

90. Mozo de carga de Correos, con
1.500 pesetas. Se requieren las m is
mas condiciones que las determinadas 
en el número 12 de esta relación.

PROVINCIA DE MURCIA

91. Cartero de El Campillo, sin! 
ŝueldo.

92. Idem de Cañadas de San PeL 
dro, con 250 pesetas.

PROVINCIA DE NAVARRA

93. Cartero de Eguaras, con 366 
pesetas.

94. Idem de Labiano, con 750 pe- 
lelas.

95. Idem de Darráitízar, cotí 600 pe-. 
setas.

96. Idem de Sarasa, con 375 pe
setas. ‘

97(. Metía de Aos, cotí 1.000 pe„ 
Setas.

98. -Idem de Beire, co l 187,50 pa
letas.

99. Peatón de Eos Arcos a Piedrá- 
ínillera, con 900 pesetas.

100. Idem de Garinoaín a’ Meozi, 
cotí 666,25 pesetas.

PROVINCIA DE O R EN SE

101. Cartero .¡dê  con! 
187,50 pesetas.

102. Idem de Aldea ffiratídó, cotí 
f  65 pesetas?

103. Idem de Pincá, cotí 365 pe
setas.

104. Idem' de Porquera, con 125 
pesetas.

105. Idem de Sagra, con 365 pe  ̂
setas.

106. Peatón, de Humoso1 a Sever, 
con 600 pesetas.

PROVINCIA DE OVIEDO

107. Cartero de Abin (Ayuntamiéíl-
to de Qnís), sin sueldo.

108. Idem de Blimea, con 500 pe
setas.

109. Idem de El Carmen, con 650 
peseta's.

110. Idem de Figuerais, con 600 
pesetas.

111. Idem dó Rales, cotí 365 pe
setas.

112. Peatón de Cangas de' Tineo a 
Castili dcMouro, con 800 pesetas.

113. Idem de Botiello a .Valló, con 
400 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  P A L E N C IA

114. Cartero de Santoyo, cotí 150 
pesetas.

115. Peatón de Torquemada a Vaí- 
decañas, con 1.000 pesetas.

116. Idem de Cevico de la Torre g  
Valle de Cerrato, con 500 pesetas,

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

117. Cartero de Cancelas, cotí 50Ó 
pesetas.

118. Idem de Iglesario, cotí :365 
pesetas.

419. Idem de Beijo Darbó, con 365 
pesetas.

120. Peatón de Lalín a Atíseatí, c o l
1.000 pesetas. í!

121. Idem de Puetíteareas l  Fó- 
zara (en caballería), con 1.000 pese
tas.

122. Idem de Salvatierra de Miña 
a la estación, con 1.250 pesetas.

123. Idem del extrarradio, con 1.000 
pesetas. Se requieren las mismas com 
dichones que las determinadas en el 
número 4 de esta relación,

PROVINCIA DE SALAMANCA

124. Peatón de El Bodón a El San
go, cotí 650 pesetas.

125. Idem de Gomecello a Aldea-: 
nueva de Figueroa, con 875 pesetas,

PROVINCIA DE SANTANDER
126. Cartero de Agüera, cotí 750 

pesetas.
127. Peatón de Bolórzatíó a Riaño, 

con 350 pesetas.

PROVINCIA DE SEGÓVIA

128. ¡Cartero de Pascuales, cotí 500 
pesetas.

'129 Idem de Martín Muñoz de la 
Dehesa, cotí 250 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA

130. Cartero de Aguadulce, con 500 
pesetas.

131. Idem de Almensilla, cotí 800 
pesetas.

132. Idem de Fábrica de Ejt Pe- 
droso, con 187,50 pesetas.

133. Idem ée Gelves, con 200 pe„ 
setas.

134. Idem de Minas del Castillo dd 
' Jas Guardas, cor 1*000 pesetas.

135. Idem' de £a¡ Rinconada, coÉ 
125 pesetas. ^

136. Idem de Satí Juan de Áznaí/ 
iarache, con 200 pesetas. /:■

137. Idexri de Vill$nuev& del R ®  
con 365 pesetas.

138. Peatón de M alhena del AIcc#; 
a la estación, con 750 pesetas./ ' / /

PROVINCIA DE SORIA

r 138. Mozo de carga de Correos, cÓf|
1.500 pesetas. Se requieren las m is|| 
mas condiciones que las determinada!! 
en el número 12 de esta relación. %

139. Cartero de Deza, con 625 p!$ 
setas.

140. Idem de Hinojosa de Ja giót 
rra, cotí 250 pesetas.

141. Idem de Huérteles, cotí Í25f
pesetas.

142. Idem de la’ Rasa, con 500 p^# 
setas.

143. Idem de Aldea de Satí Esíe^ 
ban, con 500 pesetas.

144. Idem de Barcones, con 5ÓÓ 
setas.

146. Idem de! Buitrago, cotí 25J$
pesetas.

146. Idem de; Caracena, cotí 312,511 
pesetas.

147. Peatón de Talcellá) E 3aní$¿ 
lucía, con 650 pesetas.

148. Idem de Quintanas dtí Goofé
maz & Recuerda, con 500 pesetas

PROVINCIA DE TARRAGONA             

140. ¡Cartero de Torre del EspsR 
fíol, con 500 pesetas. %

150. Peatón de Rocafort de Qiífe 
ralt a Pasanant con 750 pesetas. /

151. Idem; de Vimbodi % jPrade|f
con 625 pesetas* - 7 '■ , "g

PROVINCIA DE TERUEL

'152. Cartero de! Val junquera, ctífe 
250 pesetas. f

153. Peatón de Pefíarroya % Hefei 
bes, con 500 pesetas. i |

15 4 . Idem de Monreal de! Campa 
a Rubie¡los de la Cerida, cotí 625 póff 
setas. c.íVí]

1515. Idem de Teruel a Valldec^
bro, con 456,25 ¡pesetas* 7 .!

PROVINCIA DE TOLEDO

156. ¡Cartero de; Escalonillá, bofe 
125 pesetas.  ̂ ,J<

157. Idem de Ajofrín, cotí 500 ¡p^ 
setas. - w:l

158. Idem de Aleóte de Tajo, co$f 
456,25 pesetas. :¡S'

159. Idem de Montesclaros, con 5<|§¡¿ 
pesetas. ^

160. Peatón de Ma¡scdraque E ClKf 
tíeca, con 625 pesetas. 7 /

PROVINCIA DE VALENCIA

161. Peatótí de Sagunto a las :efC 
iaciones (1.°), con 1.500 pesetas, / f ?

162. Idem de Chiva a Ja, estáélqp 
con 750 pesetas. f¿

163. Idem de Batí Antonio ¡a la "é$»¡ 
taciótí, con 500 pesetas. h /

PROVINCIA DE VALLADOLI D           

164. Cartero- de Castromembibrf,  ̂
cotí 250 pesetas. /

166. Idem de Fuení^ el Bol, coijĵ  
437,50 pesetas. M
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í r PROVINCIA DE VIZCAYA

i 166. Mozo de carga de Córreos, en
•'Bilbao, con 1.500.pesetas. Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 

! en el número 12 de esta relación.
;* 167. Cartero de Gámiz, con 312,50
pesetas. *' ;

PROVINCIA DE ZAMORA

168. Cartero de Paradores de Ca:s- 
trogonzalo, sin sueldo.

PROVINO1 A DE ZARAGOZA

160. Cartero de Rueda de Jalón,
feon 250 pesetas.

170. Idem de Ruesta, con 187,50 
pesetas.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES. —  SECCION DE TELE- 

‘ GRAFOS
171. Once Repartidores de 3.a clase 

¡de Telégrafos, a 1.500 pesetas (1.a c&r 
.tegoría). Prestar el servicio donde la 
¡Dirección general lo considere conve
liente.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE SANTANDER

i Sanatorio marítimo de Pedros a.
172. Patrón de lancha, con 2.000 

pesetas (2.a categoría).
173. Marinero, con 1.500 pesetas 

(1.a categoía).
. . ■ PROVINCIA DE DA CORUÑA

Sanatorio marítimo de Oza.
174. Mozo limpieza, con 1.500 pe„ 

setas (1.a categoría).

MINISTERIO DE FOMENTO.— DIREC
CION GENERAL DE AGRICULTURA 
' Y MONTES

PROVINCIA DE LÉRIDA

T75. Capataz de cultivos de Es
tación de Arboricultora y Fruticultu
ra de Lérida, con 1.750 pesetas y  300 

-de gratificación (2.a categoría). Haber 
¡Sido labrador u hortelano. Será consi
derado mérito especial tener el título 
5de Capataz agrícola, expedido por cuaL 
putera de los Centros oficiales agríco
las del Estado.

T76. Guarda de la Estación de Ar
boricultora: y Fruticultura de Lérida, 
,hon 1.250 pesetas y 500 de gratifica
ción (1.a categoría).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA

PROVINCIA DE MURCIA

, 177. Conserje de la Escuela PerL
feral de Comercio de Cartagena, con 
Í.50‘0 pesetas (2.a categoría).

MINISTERIO DE LA GUERRA.— (IN
TENDENCIA)

PROVINCIA DE ORENSE

j 178. Celador de edificios militares 
Be Monterrey, con 750 pesetas y casa- 
habitación (1.a categoría). No exceder 
Be treinta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE BARCELONA

| 179. Colador de edificios miliiares

dé Granollers, con 1.005 pesetas y casa- 
habitación (1.a categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad.

MINISTERIO DE MARINA.— SECCION 
DE PERSONAL

PROVINCIA DE MADRID

180. Mozo de oficio, con 2.795 pe., 
setas más la gratificación de 250 con
tando con diez años de servicio y 500 
contando con veinte (2.a categoría). 
Serán preferidos aquellos que hayan 
prestado o estén sirviendo en Cuerpos 
de la Armada.

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de Salvatierra.

181. Celador municipal, con pese
tas 1-593¿12 (1.a categoría).

Ayuntamiento de Zambrana.

182. Guarda municipal de a pie, 
con 730 pesetas.

PROVINCIA DE ALBACETE

v Ayuntamiento de Almansa,

183. Peón de calles, con 1.200 pe
setas (1.a categoría).

. 184. Guarda municipal de campo, 
con lo que resulte del reparto de guar
dería, que son aproximadamente 1.000 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Alcalá del Júcar.

185. Oficial 2.° de Secretaría, con 
750 pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Fuensanta.

186. Auxiliar de Secretaría, con 
8Ó0 pesetas (2.a categoría).

187. Guarda de campo, con 800 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Higueruela,

188. Oficial de Secretaría, con 
1.269 pesetas (2.a categoría).

189. Sereno público, con 200 pese
tas (1.a categoría).

190. Voz pública, con 160 pesetas 
(1.a categoría). Cobra además 0,60 pe
setas por bandos particulares.

191. Encargado de abrir sepultu
ras en el Cementerio, con 210 pesetas 
(1.a categoría).

Ayuntamiento de Hoya-Gonzálo,

192. Sereno, con 600 pesetas (1.a 
categoría).

193. Sereno suplente, con 100 pe
setas (1.a categoría).

194. Guarda rural temporero, con 
500 pesetas ( I a categoría1).

195. Auxiliar de Secretaría, con 
1.200 pesetas (2.a categoría).

196. Alguacil portero, con 900 pe
setas (1.a categoría).

197. Conserje encargado del Ce
menterio, con 200 pesetas (1.a catego„ 
ría).

Ayuntamiento de Mahora.

4 98. Director banda música, con 
.1.750 pesetas (2.a categoría). Poseer

conocimientos para el desempeño del 
cargo.

Ayuntamiento de Paterne del Madera.

199. Guarda municipal de montes, 
con 500 pesetas (1.a categoría).

200. Encargado del Cementerio, 
con 200 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Tobarra.

201. Conserje del Matadero, con 
500 pesetas y casa en el edificio (L a 
categoría).

202. Peón público para el arreglo 
de calles, con 1.000 peseta’s (1.a cate
goría).

Ayuntamiento de Val de ganga.

203. Oficial de Secretaría’, con 1.000 
pesetas (2.a categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE

Diputación provincial de Alicante.

204. Ordenanza del Hospital, pro
vincial, con 3,50 pesetas diarias (1.a 
categoría).

Ayuntamiento de Alicante.

205. Guardia de Policía urbana dé 
la sección de Infantería, con 5,00 pe- 
.setas diariag (2.a categoría)..No exceder 
de cuarenta años y tener la talla m u  
nma de 1,600 metros.

Ayuntamiento de Monóvar.

206. Vigilante Arbitrios, con 1.300 
pesetas (1.a categoía).

207. Cuatro Vigilantes nocturnos,, 
a 1.080 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Novelda.

208. Inspector jefe de la Guardia 
municipal, con 1.800 pesetas (3.a cate
goría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad.

Ayuntamiento de Par cent.

209. Alguacil pregonero, con 600 
pesetas (1.a categoría).

210. Guarda rural, con 900 pesé- 
tas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Torrevieja.’

211. Encargado del reloj público, 
con 240 pesetas (1.a categoría).

212. Pregonero, con 150 pesetas
(1.a categoría). # 1

213. Recaudador y  Agente ejecu
tivo de Arbitrios, con 2.500 pesetas 
(3.a categoría). Fianza de 5.000 pese
tas

214. Cinco Agentes recaudadores de 
Arbitrios, a 1.440 pesetas (2.a catego-

215. Diez Agentes recaudadores de 
Arbitrios, a 1.200 pesetas (2.a catego
ría).

216. Agente recaudador de Arbi
trios, con 1.800 pesetas. (2.a catego* 
ría).

Ayuntamiento de Vülajoyosck

217. Portero-ordenanza, con 1*100
pesetas (1.a categoría).
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PROVINCIA DE ALMERÍA

Diputación provincial de Almería.

218. Chófer desinfector, con 5,00 
pesetas diarias y 30,00 mensuales 
corno gratificación de casa (2.** cate
goría).

i

A y un tamien to de Almería.

219. Operario de Policía urbana, 
con 4,00 pesetas Ju arias (1.a catego
ría).

Ayuntamiento de Macael.

220. Auxiliar de Secretaría, con 
2,000 pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Turríllas.

22 i. Guardia municipal, con 400 
pesetas (2.a categoría).

PROVINCIA. DE AVILA

Ayuntamiento de Barraco.

'2)22; Pregonero Voz pública, con 
125 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Pinares.

2i23\. Barrendero, con *1.825 pese^ 
ta’s (1.a categoría). Obligación de te
ner por cuenta propia una caballería' 
mayor.

224. Barrendero, con 1.095 pesetas 
(1.a categoría).

225. Empleado del alumbrado eléc
trico en Navalperal de Pinares, con 
1.825 pesetas (1.a categoría). Encarga
do de vigilancia y reparación de ave
rías en el pueblo y en la línea de alta 
tensión, hacer ía cobranza mensual y 
acreditar poseer el oficio de electri
cista.
■

Ayuntamiento de La Carrera.

‘226. Alguacil, con 125 pesetas (pri
mera categoría).

227. Guarda de campo, con 275 pe
setas (1.a categoría).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Alconera.

. 228. Guarda municipal, con 1.095
pesetas (1.a categoría).

i. Apuntamiento de Árrdyo de San 
■ Serván.

S F
229. Empleado del cementerio y 

Encargado de la carretera, con 1.095 
pesetas (1.a categoría).

230. Alguacil del Ayuntamiento, 
ibón 912,50 pesetas (1.a categoría).
y ■
Ayuntamiento de La Coronada de la 

Serena.

>' 231. Guarda municipal de campo, 
pon 900 pesetas (1.a categoría).

fí Ayuntamiento de Cristina.

f  2 3 2 . -Recaudador, con 125 pesetas 
(4.* categoría).

'233. Guarda de campo, con 821,25 
Jfesetas (1.a categoría),

Apuntamiento de .Árrdyo de San

229. Empleado del cementerio y

Ayuntamiento de Cabeza dé Yaca.

234. Portero-alguacil, con 1.003,75
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Campillo de Llerena

235. Alguacil del Ayuntamiento, 
00^547,50 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Don Benito.

236. Sepulturero, con 1.277,50 pe
setas (1.a categoría).

237. <Ordenanza de Administración 
de Arbitrios, con 1.500 pesetas (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Llerena ..

238. Inspector de Policía, con 2.500 
pesetas (3.a categoría).

239. Dos Guardias municipales, a 
1.460 pesetas (2.a categoría).

iAyuntamiento de Manchita.

240. Ptecaudador, con .125 pesetas 
(1.a categoría).

241. Alguacil, con 265 pesetas (pri
mera categoría).

242. Guarda de campo, con 912,50 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de La Morera.

243. Alguacil, con 600 pesetas (pri- 
¡ mera categoría).

Ayuntamiento de OUvenza.

244. Guardia nlunieipal de la al
dea aneja de Santo Domingo, co,n 530 
pesetas (2.a categoría). Conducir la c f -  
rrespondencia a dicha aldea.

245. Guardia municipal de la ba
rriada Juan Fuentes, con 1.393 pese
tas (2.a categoría). Prestar servicio 
nocturno de sereno.

Ayuntamiento de O rellana la Vieja.

246. Sepulturero encargado del ce
menterio, con 275 pesetas (1.a catego
ría).

247. Guarda municipal de campo, 
con 3,00 pesetas diarias (1.a catego
ría). Desempeñar el cargo de N o v ie r a s  
bre a Julio inclusive, percibiendo el 
sueldo en dicho período de tiempo. '

Ayuntamiento de Oliva de Jerez.

248. Inspector de Policía?!, con 1.500 
•pesetas (2.a categoría).

249. Sereno, con 912,50 pesetas 
(1.a categoría).

250. Barrendero, con 1.095 pese
tas (1.a categoría). Prestar servicio 

con caballería menor de su propiedad.

Ayuntamiento de La .Roca de la Sierra

251. Alguacil voz pública, con 600 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Sancti-Spiritus.

252. Administrador del Matadero, 
con 300 pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Siruela.

253. Guarda rural a pie, con pe
setas 638,76 (1.a categoría).

254. Sereno, con 6(38,76 peseta! 
(1.a categoría).

Ayuntamiento de Solana dé los Barros

255. Guarda municipal rural, con 
1.095 pesetas (1.a categoría). 
Ayuntamiento de Yalverde dé Llerend

256. Guardia municipal, con 1.100 
pesetas (2.a categoría).

257. Sepulturero, con 465 peseta! 
(1.a categoría).
Juzgado de primera instancia ré ins~* 
tracción de Vülanueva de la Serena.

258. Alguacil, con 1.750 pesetas y  
derechos de Arancel (2.a categoría).

PROVINCIA DE BALEARES.

• Ayuntamiento de FelanitX.
259. Sepulturero, con 1.697 pesé-: 

tas (1.a categoría).
Ayuntamiento de Fornalutx.

260. Guardia municipal, con 1JQ80 
pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Llubi.
261. Oficial mayor de Secretaría, 

con 1.250 pesetas (2.a categoría). Se
rán preferidos los que posean algún 
título académico o sean directores dé 
música. € -. ■

Ayuntamiento dé Marratxi-
262. Agente recaudador, con él i 

por 190 de la recaudación. (3.a catego* 
ría). Fianza de 14.000 pesetas.

Ayuntamiento dé Sandañy.
263. Oficial 3.° de Secretaría, con 

1.300 pesetas (2.a categoría).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Berga.
264. Guarda urbano, con 2.100 pe* 

setas (1.a categoría).
265. Sereno, con 1.800 pesetas (l.« 

categoría).
Ayuntamiento de Castellvell y  VUar.

266. Auxiliar de Secretaría, con 
2.550 pesetas .(2.a categoría).

Ayuntamiento de Castellví dé la 
Marca.

267. Alguacil, con 912,50 pesetas 
(1.a categoría).

Ayuntamiento de Castelldefels.
268. Alguacil, con 3,00 pesetas, ha- . 

bitación, 1,00 peseta diaria por la lim
pieza del Ayuntamiento y el 5 por 100 
por cobranza de arbitrios (1.a catego
ría). Custodiar el edificio y hacer el 
servicio de peso y marca de carnes, 
así como la percepción de arbitrios*
AyuntarAiento de Plá del Panadés.

269. Auxiliar de Secretaría, con 
400 pesetas (2.a categoría). Poseer co
nocimientos de contabilidad y meca
nografía.

Ayuntamiento de Sabadell.
270. Celador de Higiene y  Sanidad, 

con 8.00 pesetas diarias (2.â  catego
ría). Prestar servicio en la Clínica^ en 
la estufa de desinfección y a domici
lio.

275. Peón del mercado,^ con 8,00 
pesetas diarias (1.a categoría).

276. Dos Guardias urbanos a 8,00 
pesetas diarias (2.a categoría).— -No ex-
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'ceder de treinta y cinco años y talla 
mínima de 1,660 metros.

Ayuntamiento de Sallcnt.
277. Sereno y encargado del alum- 

- bracio, con 365 pesetas (1.a categoría).

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Caleruega.
278. Guarda municipal de campo, 

con 2,50 pesetas y cuarta parte del 
importe de las multas. ■ . -
Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas'

279; Alguacil- y Administrador re
caudador de arbitrios, con 149 pesetas 
(1A categoría).
Ayuntamiento de SaUts de los Infantes

2110. Dos Guardias municipales a 
1.509 pesetas (2.a categoría). Costearse 
e l uniforme y armamento.

Ayuntamiento de Tobalina.
281. Tres Vigilantes recaudadores 

dé a rb i tri os a 4,00' p esetas di ar i as (i .a 
categoría). Prestar la fianza reglamen
taria.
Ayuntamiento de Villafranca-Montes 

■ de Oca.
282. Alguacil municipal, con 365 

pesetas (1.a categoría).
PROVINCIA DE GACERES

D ip u tación pro viudal:
283. Cinco Enfermeros de la Casa 

de Salud, con 1.500 pesetas (1.a cate
goría). No exceder de cuarenta años.

284. Dos Enfermeros del Hospital 
Provincial de Cáceres a 1.500 pesetas 
(1.a categoría). No exceder de cuaren
ta años.

285. Ordenanza de la Diputación, 
con 1.500 pesetas (2.a categoría). No 
exceder de treinta y cinco años.

Ayuntamiento de Cáceres.
286. Dos Recaudadores auxiliares 

de arbitrios a 1.500 pesetas (2.a cate
goría). Fianza de 2.000 pesetas.

Ayuntamiento dé Aldéacentenera.
287. Auxiliar dé Secretaría,, con 

500 pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Aliseda.

288. Guardia municipal, con 1.269 
pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento dé Casatejada.
289. Sepulturero, con 747,25 pese

tas (1.a categoría).
Ayuntamiento de E i Gordo.

290. Guarda Dehesa boyal, co£ 465 
pesetas (1.a categoría).

291. Guarda municipal, con 1.095 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Mirabel<
292. Alguacil y  peón público, con 

750 pesetas (1 .a categoría).
Ayuntamiento de Navalmoral de la 

Mata.
293. Segundo Jefe de Policía, con

1.500 pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Oliva de PlaSencia.

294; Auxiliar de Secretaría; con 
822 pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento dé Piedras Albas.
295, Alguacil enterrador,- con pe

setas 912,50 y los derechos que le co

rrespondan por sus trabajos en el ce
menterio (1.a categoría).

Ayuntamiento de Sierra de Fii entes.
296. Auxiliar de Secretaría, con 

750 pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Torejondllo.

297. -Sepulturero, con 1.186,25 pe
setas (1.a categoría). i

PROVINCIA DE CADI2 

Diputación Provincial de Cádiz>
298. Fogonero de la lavandera me

cánica del Hospital Provincial, con pe
setas 1.800 (Ia categoría).
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules

299. Guardia municipal, con 1.320 
pesetas (2.a categoría). Saber redactar 
un parte.

300. Guarda de jardines, con 1.320 
pesetas (1.a categoría). Saber redactar 
un parte.

301. Fontanero o guarda de viñas 
y  sierra,: con 250 pesetas (1.a caíego- 
ría{.

302. Fontanero o guarda de la 
Fuente de los Pozos, con 580 pesetas 
(1.a categoría).

Ayuntamiento ele Algar.
303. Escribiente auxiliar de la- Se

cretaría municipal, Icón 275 'pesetas 
(2.a categoría).

304. Vigilante de la Recaudación 
de Arbitrios, con 1.095 pesetas (2.a ca
tegoría).

Ayuntamiento de Bomas.
305. Encargado del servicio del 

Depósito municipal de presos, con 30'0 
pesetas (1.a categoría).

4

Ayuntamiento de Chiclana de Iw Fron- 
tera.

306. Vigilante dé arbitrios, con pe
setas 1.188,25 (1.a categoría).

Ayuntamiento de Medina Sidonia.
307. Guarda de arbolado, con 2,00 

pesetas diarias (1.a categoría).
Ayuntamiento dé Olvera.

308. Guardia municipal con 1.080- 
pesetas (2.a categoría). No exceder dé 
cuarenta años.

%Ayuntamiento de Puerto de Sania 
María.

309. Alguacil-portero, con 1.460 pe
setas (1.a categoría).

Ayuntamiento de San Fernando?.
310. Vigilante de consumos, con 

5,00 pesetas diarias (1.a categoría);
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra-  

meda.
311. Siete Guardias municipales a 

1.910 pesetas (2.a categoría). No exce
der de cuarenta años de edad, estatu
ra: 1,660 metros y  de cuenta del inte
resado el uniforme y armamento.

Ayuntamiento de Tarifa.
312. Conserje del cementerio mu

nicipal, con 1.275 pesetas (2A catego
ría).
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera

313. Cinco Agentes de recaudación 
a 1.368,75 pesetas ( i>  categoría)!

314. Guardia municipal, con pese
tas 1.368,75 (2:a categoría)*

315. Barrendero municipal, con] 
1.095 pesetas (1.a categoría).

316. Escribiente subalterno de la] 
Recaudación, con 1.460 pesetas (2.a can 
tegoría).

317. Recaudador de la Aldea dé¡ 
Barbaie, con 1.880 pesetas (2.a catego-* 
ría). Fianza de 1.500 pesetas en papel 
del Estado.

318. Cabo de la Guardia municipal^ 
con 1.825 pesetas (2.a categoría). ■ d

PROVINCIA DE CANARIAS 1

Cabildo Insular de Santa Cruz dé TeA 
nerife.

319. Celador de segunda de la red 
telefónica insular, con 5,00 pesetas] 
diarias (2.a categoría). Conocer el ien|j 
dido de líneas e instalación de cuadro# 
y aparatos. 1-
Áyunta,miento de Santa Cruz de Té̂ Á 

nerife. 4 G
320. Ocho Guardias municipales 

ele segunda a 5,50 pesetas diarias {2$ 
categoría). G

Ayuntamiento de Güimar. p
321. Relojero municipal, con 9(| 

pesetas (1.a categoría). Poseer eonoeij 
mientes de relojería.

322. Inspector de la Guardia mu| 
nicipal, con 3.275,04 pesetas (3.a ca!3 
tegoría).

323; Guardia segundo, con pe sed 
tas 2.205,84 (2.a categoría).

324. Guardia de la Alcaldía, coñj¡
1.500 pesetas (2.a categoría). 4 

32(5. Inspector de Obras ' munici^
pales, con 1.000 pesetas (2.a categól 
ría). ■ 4

326. Conserje del cementerio, cóií
1.500 pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Granadilla dé Abóncji

327. Guardia municipal jurado1 • |j- 
Agente ejecutivo; con 1.460 pesetas 1  
15 por 100 de recaudación ejecutiyp 
(2.a categoría).

Cabildo Insular de Las Palmas. ) }
328. Dos Vigilantes de a^bitripf 

insulares a 2:500 pesetas (2.a catogof 
ría). • A
Ayuntamiento de Puerto de la CrWfy 

{Tenerife).
329 Portero, con 2.000 pesetas {¡M 

categoría). ''A
Ayuntamiento de San Miquel (Téñe%

rífe). caí

330. Guarda jurado de a pié, éoÉ  
1.800 pesetas (1A categoría).

Ayuntamiento dé Teldé. /  ’ |
331. Dos Guardias municipales |É 

2.100 pesetas (2.a categoría). %
Ayuntamiento de Gullesecd (G ŜÉ 

Canaria). f¡;
332. Oficial 1.° del Ayuntamiéñ^É' 

con 2.000 pesetas (2A categoría).
Juzgado Municipal dé Victoria dé t 

Acentejo. A |
333. Alguacil, sin sueldo, dére 

de Arancel (2A categoría).
provincia m  fámmjiów ;  .

Audiencia,- Provincial de Castellón* \
334. Alguacil, con 1.750 pésetsísC 

derechos dé Aranícel (2A ^
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Diputación Provincial de Castellón.
335. Portero dé la Escuela de Ce

rámica, con 600 pesetas. (1.a categoría).
!Ayuntamiento de Castellón de la Plana

336. Mozo de limpieza de la Far
macia municipal, con 750 pesetas (1.* 
categoría).

337. Peón auxiliar de la Brigada 
de limpieza, con 2.000 pesetas (1.a ca
tegoría.) . ■"*' • : A í

33$. Peóii barrendero, con 1.750
pesetas (1.a categoría).

339. Albañil de cementerios, con 
2.300 pesetas (1.a categoría). Conoci
mientos del oficio.

340. Guardia municipal, con 2.000 
pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Alcalá de Chivert.

341. Peón caminero, con 1.003,75 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Ale ora,
■' 342. Sepulturero, con 365 pesetas 
(1.a categoría).

Ayuntamiento de Borriol.
343. Recaudador municipal, con 

000 pesetas (2.a categoría). Fianza de 
ÍO.000 pesetas.
gv Ayuntamiento de Cinctorres-

344. Auxiliar temporero de Secre
taría, con 365 pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento se Cerrera del Maestre.

345. Celador de línea telefónica, 
,con 60,00 pesetas más 5,00 de jornal 
los días que tenga que reparar la línea 
(l.a categoría). Conocer el uso de tre
padores y tróculo para empalmes.

Ayuntamiento de- Morella.

346. Guardia municipal, con pose
ías 1.277,50 (2.a categoría).

347. Conserje del Matadero, con 
pesetas 1.095 y aprovechamiento, de 
residuos (2.a categoría).
g 348. Guarda forestal, con 1.825 pe
setas (1.a categoría).

Ayuntamiento de San Mateo.

349, Dos Guardas municipales a 
I..095 pesetas {1.a categoría).
A 350. Vigilante nocturno, con 275 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Torreblancgt

- 35 f. Vigilante diurno con uso de 
¿riñas, con 540 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Vallibona.

>j352. Oficial dé Secretaría, con 548 
pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Millar de Canes,

. 353. Alguacil, con 190 pesetas (1.a
categoría).

r r b o v in g ia  d e  c iu d a d  r e a l

JJiput Ación Provincial de Ciudad Mal
x t .  " ;

j354, Enfermero .del Hospital Pr<*- 
y metal, con 1.003,75 pesetas (1.a &jg-

 • v

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Almadén.

355. Alguacil, con .1.750 pesetas y 
derechos de Arancel {2.a categoría),

Ayuntamento de Carrizos a,

356. Guarda municipal, con pese
tas 912,50 (1.a categoría).

Ayuntamiento de Campo de Criptana.

357. Pregonero-conserje con obli
gación de barrer la plaza, con 730 pe
setas y gratificaciones de particulares 
como’ Voz pública (1.a categoría).

Ayuntamiento de Fernánc abatiera.

358 Guarda municipal a pie, con 
912,50 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Herencia.

359. Agente de Policía urbana, con 
1,200 pesetas (2.a categoría). Tiene 
también a su cargo el repeso y vigi
lar la matanza en el Matadero público 
y abastos.

360. Agente de la Administración 
de arbitrios, con 1.000 pesetas (2.a ca
tegoría).

361. Teniente Guarda mayor mon
tado, con 1,845 pesetas (2.a categoría). 
Hacer el servicio con caballo propio 
mantenido por su cuenta.

362. Guárda de Caballería, con pe
setas 1.642,50 (1.a categoría). Hacer el 
servicio con caballo propio mantenida 
por su cuenta. Cesará en el cargo si 
se levanta la suspensión impuesta por 
el Gobernador civil a la Comunidad de 
Labradores, de quien depende este 
servicio.

363. Dos Guardas de Infantería a 
1.095 pesetas (1.a categoría). Cesarán 
en el cargo si se levanta la suspensión 
impuesta por el Gobernador civil a la 
Comunidad de Labradores, de quien 
depende este servicio.

Juzgado municipal de Mestanza.

364. Alguacil, con 250 pesetas y 
derechos de Arancel (2.a categoría).

Ayuntamiento de Torrenüeva.

365. Guarda de campo, con 91?,50 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento Se Villamanriqué.

366. Auxiliar permanente de Se
cretaría, con 700 pesetas (2.a catego
ría).

Ayuntamiento de Villar del Pozo.

367. Guarda municipal de montes, 
a pie, con 642,25 pesetas (1.a catego
ría).

p r o v i n c i a  d e  c ó r d o b a  

Ayuntamiento de Almodóvar del Rió.

368. Oficial 2.° de Secretaría, con 
1.75-0 pesetas (2.a categoría).

369. Dos Guardas rurales a 1.250 
pesetas (1.a categoría).

370» Guardia urbano, con 1.250 pe- 
setas (2.a categoría).

%
371. Portero, con 1.250 peseta# 

(1.a categoría). ■ -N *

Juzgado municipal dé Almédiñilla. i

372. Alguacil, sin sueldo, derecho! 
de Arancel (2.a categoría), ' ' Ĵ

Ayuntamiento de Almédiñilla.

373. Portero, con 550 pesetas (m  
categoría).

Ayuntamiento de Blázquez. ,

374. Alguacil-portero y Voz púbíNf 
ca, con 8 fio pesetas (1.a categoría). |

Ayuntamiento^ de. Cabra.

375. Dos sepultureros a; 1.095 
setas (1.a categoría). ~

Juzgado municipal de Castro del Ríoí

376. Alguacil, sin sueldo, derecho! 
de Arancel (2.a categoría). . ^

Ayuntamiento de Hornachuelos. ^

377. Barrendero' público, con l,5jj 
pesetas diarias (1.a categoría).

Ayuntamiento de Montoró.

378. Maestro encargado de cuadril} 
lia de conservación de calles, con pej; i 
setas 1.460 ( I a categoría). Poseer d b  
oficio de albañil. M

379. Alguacil de la Alcaldía pedáV 
nea dé Azuel, con 821,25 pesetas (l.fl 
categoría).

380. Guardia municipal nocturno ;̂ $ 
con 1.277,50 pesetas (2.a categoría). ~ '

■I:.’
Ayuntamiento dé Vülafrdnca d€ £ór4' 

doba. \
381. Oficial 2.° de Secretaría, ccSl* 

1.500 pesetas (2.a categoría).
382. Vigilante de Arbitrios, c o »  

1.275’ pesetas (1.a categoría). H
383. Jefe dé la Guardia municípáy 

con 1.277,50 pesetas (3« categoría), if
384. Guarda del cementerio y Voli 

pública, con 1.500 pesetas (1.a categoW 
ría).

385. Encargado de conservación cL 
caminos y vías, con 1.460 pesetái 
(2.a categoría). ‘

p r o v in c ia  d e  l a  c o r u ñ a  í  

Diputación provincial de Santiago, ^
J A

' 386. Enfermero Hospital proyi$f 
cial de Santiago, con 1.000 pesetas fl 
radón diaria (1.a categoría). -i

¡
Ayuntamiento de Carballo.

387. Cuatro Guardias m unicipal^ 
a 1.500 pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Cerdido. ’ Au

388. Portero del Ayuntamiento 9 
con 500 pesetas (1.a categoría). m

~1Juzgado municipal de Larackat

389. Alguacil, sin sueldo, derecha# 
de Arancel (2.a categoría),
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r PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de los H inojosos,
l

390. Auxiliar del Ayuntamiento, 
con 700 pesetas (2.a categoría),

PROVINCIA DE GERONA 

Ayuntamiento de Bienes.

391. Guardia urbano, con cinco pe
setas diarias (2.a categoría).

Ayuntamiento de F igueras.

392. Tres Vigilantes recaudadores 
de arbitrios, con cinco pesetas diarias 
(1.a categoría).

393. Peón-bombero chofer mecá- 
iiico, con 2.250 (2.a categoría). Poseer 
el carnet de conductor de automóviles.

Ayuntamiento de L loret de Mar.

394. Sereno sepulturero, con 1.460 
pesetas (1.a categoría). Poseer el oficio 
¡d e albañil.

395. Alguacil, con 1.825 pesetas (2.a 
Categoría).

Ayuntamiento de O lot.

396. Guarda nocturno, con 4,25 pe
setas (1.a categoría).

Ayuntamiento de P o rt-B ou .

• ’ 397. ; Inspector recaudador, con 
2.400 pesetas y casa-habitación o 40 
pesetas mensuales por tal concepto 
(3.a categoría).

Ayuntamiento de V i labrau .

398. Vigilante nocturno, con 1.100 
pesetas ( i>  categoría).

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de ' Cúllar-B aza

399. Dos Agentes Inspectores de 
arbitrios a 1.500 pesetas (1.a cate
goría ). .

400. Cabo de Orden público, con
1.250 (2.a categoría). Más 100 pesetas 
de gratificación.

401. Guardia municipal, con 1.100 
pesetas y  150 :íe graí ideación (2.a ca
tegoría).

402. Dos Barrenderos, a 1.100 pe
setas y ^ 0  do gratificación (1.a cate
goría ) r •

Ayuntamiento de Campótejar.

403. Guardia municipal, con 912,50 
pesetas (2.a categoría).

’ Ayuntamiento de Loja.

404. Dos Sepultureros, a 1.095 pe
setas (1.a categoría).

405. Vigilante nocturno, con 912 
pesetas (1.a categoría).

406. Cobrador de impuestos, con
3.250 pesetas (1.a categoría).

'Ayuntamiento de Mor aleda de Za fa - 
: y ona.

' 407. Alguacil portero, con 1.120 pe

setas (1.a categoría). L leva  anejos los 
servicios del Juzgado municipal.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Diputación prov incia l de Guadalajara.

408. Guarda forestal montado de la 
Dehesa de Solanillos, con 5,00 pesetas 
diarias (2.a categoría). Caballo o yegua 
de su propiedad; 365 pesetas de grati
ficación anual para manutención de 
dicho caballo o yegua. No exceder de 
cuarenta años.

409. Guarda forestal a pie de ía De_ 
hesa de Solanillos, con 5,00 pesetas 
diarias (2.a categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de A lbares.

410. Guarda municipal de campo, 
con 730 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de E l Cubillo de Uceda.

411. Alguacil municipal, con 250 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Mazuecos.

412. Guarda municipal a pie, con 
730 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de P  astrana

413. Barrendero peón de villa, cotí 
730 pesetas y  185 pesetas de gratifi
cación como máximo por trabajos ex
traordinarios y denuncias (1.a catego
ría). No exceder de cuarenta y  cinco 
años de edad.

Ayuntamiento de U tando.

414. Guarda de campo a pie, con 
500 pesetas (primera categoría).

PROVINCIA DÉ HUELVA

Audiencia provincia l de Iluelva.

415'. Alguacil, con 1.750 pesetas y 
derechos de Arancel (segunda cate
goría).

Diputación provincia l de Iluelva.

416. Tres Capataces de Vías y 
Obras, a 7,50 pesetas diarias (segunda 
categoría). 

Ayuntamiento de Huelva

417. Dos .Encendedores apagadores 
(faroleros), a dos pesetas diarias (p ri
mera categoría).

418. Seis Vigilantes de Arbitrios, 
a 5 pesetas (primera raiegoría).

419. F ie l cobrador, con 6,50 pese
tas (primera categoría).

420. Peón jardinero del cemente
rio, con 5 pesetas (primera categoría).

421. Desinfector, con 2.000 pesetas 
(segunda categoría), Conocimientos del 
oficio.

422. Peón caminero parterre Si rol, 
con 4 pesetas diarias (prim era cate., 
goría). .

Ayuntamiento de Alosno.

423. Alguacil, con 1.104 pesetas 
(primera categoría)*

424. Guardia municipal, con L1U4 
pesetas (segunda categoría).

425. Encargado del reloj público, 
con 175 pesetas (primera categoría). 
Conocimientos de relojería.

426. Inspector de exacciones mu
nicipales, con 3,50 pesetas (segunda1 
categoría), \

Ayuntam iento de Calañas.

A27. V igilante de Arbitrios, con
1.370 pesetas (primera categoría). ,

428. V igilante de Arbitrios, eoií
1.280 pesetas (primera categoría). >

429. Guardia municipal, con 1.290 
pesetas (segunda categoría).

430. Peón caminero, con, 821,25 
pesetas (primera categoría).

431. Dos guardas de fuente, a 155 
pesetas (primera categoría).

Ayuntamiento de Nerva .

432. Dos Recaudadores de arbi
trios, a 2.400 pesetas (segunda cate
goría).

433.- Dos Guardias municipales, a 
5 pesetas diarias (segunda categoría)*

I
Ayuntamiento de Santa Bárbara: de 

Casa.

434. Alguacil portero, con 925 pe
setas (primera categoría). ■ t

Juzgado m unicipal de Valverde del 
Camino.

435. Alguacil sin sueldo; derechos 
de Arancel.

PROVINCIA DE HUESCA

D iputación provincia l de Huesca.

436. Fontanero electricista y  con
ductor mecánico, con 2.250 pesetas y 
500 de gratificación (tercera catego
ría ). Poseer conocimientos de los ofi
cios mencionados.

Ayuntamiento de Sariñena.

437. Sereno municipal, con 1095 
pesetas (primera categoría).

PROVINCIA DE JAÉN 

Ayuntamiento de Jaén.

438. Matarife, con 4,75 pesetas 
diarias (primera categoría). Acreditar 
posee el oficio. '

439. Mazo auxiliar para limpieza 
de vehículos de tracción mecánica, 
con 3 pesetas diarias (primera catego
ría ). Conocimiento del funcionamien
to de motores de tracción. 
Ayuntamiento de Baños de la Encina .

440. Peón caminero, con 1/100 pe
setas (primera categoría).

Ayuntamiento dé Cazorla.

441. Portero de lá Secretaría,' con 
5 47,50 p esetas (pr i raer a c alegoría).- ; •?

442. Portero de la Alcaidía, con 
365 pesetas (primera categoría).

443. Barrendero , municipal, con 
547,50 pesetas (primera categoría).

444. . Inspector de Policía, . cotí 
1.700 pesetas (tercera categoría). . •

445. Dos -.Guardias;.¿muniéi¡paléá¿:' a 
1.000 pesetas (segunda categoría).
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• Ayuntamiento de Frailes.
"|4C. Guardia municipal, con 750' 

pesetas (2.a categoría).
447. Guarda de campo, con 912,50 

pesetas (1.a categoría).
Ayuntamiento de Higuera de Arjona.

448. Dos Guardias municipales de 
bampo, a 1.000 pesetas (1.a categoría).

449. Auxiliar de Secretaría, con 
600 pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Huesa.
450. Dos Guardas de campo, con 

900 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Ibfós.
451. Encargado del teléfono muni

cipal, con .1.095 pesetas (1.a catego
ría).
IJuzgado municipal de la Puerta de 

Segura .

452. Alguacil sin sueldo, derechos 
«de Arancel (2.a categoría)

Ayuntamiento de Pozo-Alcón.
453. Alguacil-portero y  encargado 

Sel arresto, con 920 pesetas (1.a cate
goría).

Ayuntamiento de Torres.
454. Alguacil-ordenanza, con 912,50 

pesetas (1.a categoría).
f  455. Sepulturero, con 547,50 pese
tas, más 1,50 en entierros de estola,
«t en los llanos y 7 en los solemnes, 
guie cobará de las familias directa- 
toente. ¡

Ayuntamiento de Villarrodrigo.
456. Guarda municipal de campo, 

con 750 pesetas (primera categoría).

Ayuntamiento de Yüagordó .

457. Oficial segundo de Secretaría, 
con 925 pesetas (segunda categoría).

458. Guarda municipal de campo, 
¿on 1.260 pesetas (primera categoría).

459. Peón caminero, con 1.260 pe
setas (primera categoría).

PROVINCIA DE LEÓN 

Diputación provincial de León .  >

460. Ordenanza de la Diputación 
{-Sección de Yías y Obras), con 1.500 
pesetas (primera categoría).
■ 461. Dos Mangueros, a cinco pesó
las (primera categoría).

462. Dos Auxiliares de Mangueros, 
i  3,50 pesetas diarias (primera cate
goría).

463. Dos Peones de obras, a eineo 
pesetas diarias (primera categoría).

464. Cantero, con seis pesetas dia
rias (primera categoría). Conocimien
tos del oficio.

465. Mozo de laboratorio, eoh ein- 
pesetas diarias (primera categoría).
466. Escribiente d e  laboratorio, 

Son 2.000 pesetas (segunda categoría).

AyU0ay&&íto de Santa Coloma de Sq-  
. . .  mota.

. „ . Alguacil del Ayuntamiento, i
e f^ -250 Pesetas (priifiéra . categaría).

. PROVINGIX: D i: LÍIUDX  

Ayuntamiento "de Lérida .  . —  

f  3SÜ» Jeffi fcspiceidB y sa

lubridad, con 3.000 pesetas (3.a cate
goría).

469. Recaudador de Arbitrios del 
Matadero, con 2.500 pesetas (3.a cate
goría).

470. Cuatro individuos ronda, ins
pección y salubridad, a 5,00 pesetas 
diarias (1.a categoría).

471. Dos Guardias urbanos, a 6,50 
pesetas diarias (2,.a categoría).

472. Dos Guardias urbanos, a 5,50 
pesetas diarias (2.a categoría).

473. Seis Guardias nocturnos, a
5,50 pesetas diarias (1.a categoría).

474. Cuatro Guardias nocturnos 
del extrarradio, a 5,50 pesetas dia
rias (i a categoría).

475. Sepulturero, con 5,00 pese
tas diarias (1.a categoría).

476. Peón brigada de obras, con 
5,00 pesetas diarias (1.a categoría).

477. Adooninador, con 6,00 pese
tas diarias (1.a categoría). Conoci
mientos del oficio.

478. Peón Jardinero, con 5.00 pe
setas diarias (1.a categoría). Conoci
mientos del oficio. .

479. Dos Guardas de paseos, á 4,00 
pesetas diarias (1.a categoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación provincial de Logroño.
480. Sereno de los Asilos de Bene

ficencia1 y Manicomio, con 1.625 pese., 
tas (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Logroño.
481. Tres Vigilantes de Consumos, 

a 4,73 pesetas diarias (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Aldeanuévá de Ebró.
482. Guarda de campo, con 1.080 

pesetas (primera categoría).

Ayuntamiento de Casalarreind.
483. Guarda municipal jurado, con 

1.095 pesetas, más el 50 por ii00.de 
multas por denuncias que formule 
(primera categoría),

Ayuntamiento de Haro .

484. Conserje del Cementerio, con 
1.460 pesetas (segunda categoría).

485. Jardinero municipal, con 2.000 
pesetas (primera categoría). ConocL 
mientos de jardinería.

Ayuntamiento de Ribafrecha.

486. Dos Guardas rurales, a 3,50 
pesetas diarias (1A categoría). No po
seer fincas rústicas en el término m u
nicipal.

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Lugo.
487. SSereno, coií 1.650 pesetas 

(1.a categoría).

Ayuntamiento de Foz .

488. Enearg&do de báscula dé pe- ! 
«br ganado, coii 100 pesetas (1.* ca
tegoría).

Ayuntamiento dé Germade.

48g. Re&mdiNto* ^

1.300 pesetas (2.a categoría). Fianzá 
de 5.000 pesetas. ' ,1?

Ayuntamiento de Lorenzana,

490. Portero, con 1.000 pesetas? 
(1.a categoría). .

Ayuntamiento de Pol.

491. Portero-alguacil, con 500 peV 
setas (1.a categoría).

492. Recaudador, con el 3 por 100 
de lo que recaude (2.a categoría). 
Fionza de 5.480 pesetas.

PROVINCIA DE MADRID

Diputación provincial de Madrid.

493. Encargado del gas y máquina 
de desinfección del Hospital provin
cial de esta Corte, con 1.750 pesetas 
(2.a categoría). Presentar certificado de, 
desinféctor, expedido por el Instituto 
Nacional de Alfonso XIII u otro simi-* 
lar. Sufrir, examen de manipulación 
de aparatos de desinfección en el Hos
pital provincial. Se reconocerá como 
mérito conocer la mecánica.

Ayuntamiento de Madrid.  ‘

494. Guardia Policía urbana de ca
ballería, con 8,50 pesetas diarias 
(2.a categoía). Tener la talla mínima 
de 1,670 metros, haber servido eii t 
Cuerpo montado y no exceder de lad 
edad de treinta y cinco años.

495. Seis Guardias de Policía _ur4 
baña de infantería, a 8,00 pesetas dia
rias (2.a categoría). Tener la talla mí
nima de 1,670 metros y no exceder d$ 
la edad de treinta y cinco años.

496. Dos suplentes de alcantari
llado, a 6,50 pesetas diarias (1.a cate
goría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad.

497. Cuatro operarios de limpiezas, 
a 6,50 pesetas diarias (1.a categoría). 
No exceder de cuarenta y cinco años.

498. Mozo de cuadra de limpie-* 
zas, con 6,50 pesetas diarias (1.a ca
tegoría). No exceder de cuarenta y  
cinco años.

499. Fogonero da Vías públicas, 
con 6,50 pesetas diarias (1.a catego
ría). No exceder de cuarenta años j  
poseer conocimientos del oficio.

"500. Dos desinfectares de labora
torio, a 6,50 pesetas diarias (1.a cate
goría). No exceder de cuarenta año^

501. Lavacoches de ídem, con 7,06 
pesetas diarias (1.a categoría). No ex-¿ 
ceder de cuarenta años.

502. Idem en el servicio de lim
piezas, con 6,50 pesetas diarias (1.a ca
tegoría). No exceder de cuarenta año» 
de edad.

503. Dos Camineros (Vías públicas- 
ensanclie), con 6,50 pesetas diarias 
(1.a categoría). No exceder de cua
renta años. v

504. Dos Peones de brigada (Vías 
públicas-ensanche), a 6,50 pesetas 
diarias (1.a categoría).

505. Conductor mecánico (Servició 
de aguas), con 9,00 pesetas diarias 

í(1.a categoría). Poseer; el carnet: ofi
cial de conductor y  conocer el me
canismo y arreglo usual del automó
vil..No exceder de. treinta y cinco años 
de edad.

506. Poj-lanúras (Servkuo de ,á->’uns),
6,50 pesetas diarias. (1.a v z b.*gtr-
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i f ía )  . No exceder de tre in ta  y 
año§ de edad.
fía ). No exceder de tre in ta  y cinco 

|ítño§ de edad.

j , Ayuntamiento de Carabaña.
I -507. Guarda m unicipal jurado, con
ji.095 pesetas (2.a categoría).
J 508. Sepulturero y cuidado del Ce-
I jmenterio municipal, con 1.277,50 pe
lle ta s  (1 .a categoría).
I Ayuntam iento de Mejorada del Campo
i 509. Alguacil Voz pública, con pe
lle ta s  1.277,50 (1.a categoría).
¡ Ayuntamiento de Morata de Tajuña.
, 510. Sereno municipal, con 2,75
'pesetas diarias (1 .a categoría).

PROVINCIA- DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Málaga.
7  511. Bombero de 3.a, con 6,25 pe

setas diarias (1 .a categoría). Talla m í- 
yflima 1,600 metros, poseer alguno de 

/ • -Jos oficios del arte de construir y no 
¡ Séxcedcr de los treinta años de edad.
.y 512.. Guarda de la Alameda princi- 
i ¡pal, con 5,50 pesetas diarias (1.a ca- 
. Ingería). No exceder de cuarenta y
I Cinco años. :
; 513. Idem de la Alameda de Co
lón, con 5,50 pesetas diarias (1.a cate
goría). No exceder de cuarenta y ciñ- 

,£G años.
. 514. Idem de la Alameda de Al
fonso XIII, con 5,50 pesetas diarias 
¡(1.a categoría). No exceder de cuaren
ta  y cinco años.

515. jard inero  de la misma, con 
00 pesetas diarias (1.a categoría). No 

, réxeeder de cuarenta y cinco años y 
.poseer el oficio de jardinero.. 

ts 516. Dos Peones de riegos de la 
ujHaza de la Alcazaba, a 5,00 pesetas 
f i a r í a s  (1 .a categoría). Poseer el ofi
cio de jardinero y no exceder de cua
re n ta  y cinco años, 

r 517. Guarda de los jardines del 
fParque, con 5,50 pesetas (1.a catego
r ía ) .  Poseer conocimientos de ja rd i-  
fipería y no exceder de cuarenta y cin- 
‘•¿o años.

4 518. Tres Guardias municipales :
ft 8,00 pesetas diarias (2.a categoría). : 
fío  exceder de treinta y cinco años y  ¡ 
tener una estatuía .mínima de 1,660 
Jnetros.
u'. 510. Chófer, para camión servicio 
|te riegos, con 8,00 pesetas diarias (1* ¡ 
categoría). No exceder de cuarenta y 
%inco años y poseer el carnet.
5 520. Vigilante de Abi trios, con 5,50 
¡losetas diarias (1.a categoría).
f  521. Guarda vigilante de Arbitrios, ■
fjon 5,50 pesetas diarias (1.* catego- !

■
II 5i22. Recaudado? de Arbitrios de 
Jlprcados, con 7,50 pesetas diarias (2.a i 
||a tegoría). No exceder de cuarenta y i 
ffcilsco años.
¡ y  528. Chófer para el servicio de In- 

• y&ándios, con 8,00 pesetas diarias (i*  
!|<&tegoría). No exceder de cuarenta y : 
í;(jflncó años y poseer el carnet de chó- 

: pf&P.
A yuntam iento de Cortes de la FróÚ- 

¡ y ;  ' tera. - -
/ 524. Alguacil de campo, con 1.000

fíeselas (1.a categoría). Saber hacer 
ilaciones y requerimientos.

Ayuntam iento de Casarabonela.
•: 525. Alguacil-portero, con 9jl2,50

pesetas (1 .a categoría). ^
%

•Ayuntamiento de Mollina.
526. Guardia municipal, con pe

setas 1.277,50 (2.a categoría).
527. Obrero municipal, con 1.277,50 

pesetas ( 1 . a categoría). Obligación de 
la limpieza de Matadero y  Cementerio.

Ayuntam iento■ de Yélez-Málaga.
528. Guardia municipal, con 1.280 

pesetas (2.a categoría).
PROVINCIA DE MURCIA-

■ Ayuntamiento de Cartagena.
529. Guarda del Parque de bombe

ros, con 3,75 pesetas diarias (1.a cate
goría).

530. Matarife segundo del Matade
ro central, con 5,00 pesetas diarias 
( 1 . a categoría).

531. Peón Caminero, con 4,50 pe
setas diarias (1.a categoría).

532. Cinco Barrenderos, a 5,50 pe
setas diarias ( 1 . a categoría).

533. Vigilante nocturno, con 2,75
pesetas diarias ( 1 . a categoría).

534. Guardia municipal diurno,
con 5,50 pesetas diarias (2.a catego
ría).

Ayuntdmienio de Pachecó-
535. Guardia m unicipal diurno,

con ‘ 1.000 pesetas (2.a categoría).
PROVINCIA DE ORENSE

Audiencia provincial de Orense ^
536. Alguacil, con 1.750 pesetas y 

derechos de Arancel (2.a categoría).
PROVINCIA DE OVIEDO

Diputación provincial de Oviedo.
. 537. Mozo laboratorio del Instituto 

provincial de Higiene, con 2.000 pe
setas (2.a categoría).
Juzgado de primera instancia re ins-

ción de Cangas de Onís.
538. Alguacil, con 1.750 pesetas y 

derechos de Arancel (2.a categoría).
A/yurtíamiento de Castropol.

530. Guardia municipal, con 1.125 
pesetas (2.a categoría).

540. Idem id. de F i güeras, con í Í2 5  
pesetas (2.a categoría).

Ayuntamiento de Laviana.
¡541. Vigilante Consumos de Ba- 

rredos, con 1.916 pesetas (2.a catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad y 1.000 pesetas de fianza.

542. Barrendero con 1.080 pesetas 
(1.a categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad.

Ayuntamiento de Ltaries.
843. Guardia municipal con 300 

pesetas (2.a categoría).
544. Sereno municipal, Con SOfi pe

setas (1.a categoría).
PROVINCIA DE PAÍiENOlA

Ayuntamiento de Catrión W. tdé 
Condes.

545. Recaudador del repartimiento 
general de utilidades, con 1.600 pese
tas (2.a categoría). Fianza de. 13.888 
pesetas.

Ayuntamiento de Dueñas.
546. Voz pública, con 550 pesetas, 

casa, luz y participación de fas inditas

que se impongan en concepto de ci 
tación (V  categoría).
Ayuntamiento de Herrera de p isucw a

547. Dos Serenos municipales, a 
1.350 p e s e ta s ( l .a categoría). Obliga
ción de trabajar dos horas diarias- en 
obras de la ciudad que designe la Al
caldía.

Ayuntamiento de Maniinos.
548. Guarda del ¡campo, con 125 pe...

setas (1.a categoría).
549. Alguacil, con 25 pesetas ( P 1 

categoría).
Ayuntam iento de Paredes de Nave,

550. Dos Guardias serenos m uni
cipales, a 3,50 pesetas diarias (1.a caln- 
goría). Servicio de vigilancia de nue
ve horas, repartidas entre noche y día.
Ayuntamiento de Yillalba de Guarde.

551. Guarda municipal de campe, 
con 300* pesetas (1.a categoría).

552. Alguacil, con 40 pesetas (! P 
categoría).

Ayuntamiento de Yertabülo.
553. Guarda de monte y campo, con 

1.095 pesetas (1.a categoría).
554. Alguacil, con 365 pesetas (V  

categoría).
PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Ayuntamiento de Fámelos de Montes
555. Recaudador municipal, con c\

3 por 100 del importe del rep a rti
miento (2.a categoría). Fianza de pe
setas 7.900.

Juzgado municipal de YUaboa.
556. Alguacil, sin sueldo, derechos 

de Arancel (2.a categoría). ,

PROVINCIA DE SALAMANCA

Diputación provincial de Salamanca.
557. Chófer afecto a la sección de 

Vías y Obras, con 200 pesetas men
suales, 2,50 por cada comida hecha 
fuera del domicilio‘y 1,00 peseta por 
cada día que pernocte fuera (2.a cate
goría). Poseer el carnet de chófer.

Ayuntamiento de Bañobares.

558. Alguacil, con 375 pesetas (1.a 
categoría).

559. Guarda dehesa del Baldío, con 
500 pesetas ( I a categoría).

560. Guarda del terreno Centene
ro con 730 pesólas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Fuentes de San Es- 
toban.

66Í. Guarda municipal del Ayun
tamiento, con 562,50 pesetas (i,* cate
goría),

Ayuntamiento de íMmbralétit y,
SÓI. Guarda Mufiteipai, con 

pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento dé Édhforte dé la Sierra
663. Gualda montaraz, C5g 456,20 

pesetas (Ia categoría).

Ayuntamiento dé HiaUló,
564. Guarda lúéal de montes, con 

40 pesetas (l*a v  A
..... J k u ^ .
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' } PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Los Corrales de 
Buelna.

565. Portero, con i.800 pesetas (1.a 
'categoría).

■ ■Ayuntamiento de Cierzo.
566. Guarda de campo, con 400 

pesetas (1.a categoría).
¡567. Guarda de campo, con 10*0 pe

setas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Potes.
*568. Barrendero, con ,1.095 pesetas 

d(ld categoría).

PROVINCIA DE SECOVIA

\pipui ación provincial de Segovia.

b (Instituto provincial de Higiene.)
569. Mozo de desinfección y desin- 

freetación y transporte de enfermos, 
con 2.000 pesetas (1.a categoría). Hará 
a su vez, de portero y acreditará poseer 
oficio de barbero.

570. Mozo de desinfección y des
insectación y transporte de enfermos, 
•con 2.000 pesetas (1.a categoría). Acre- ; 
diíar conocimientos de transporte de; 
Enfermos. •

Ayuntam iento de El Espinar .

571. Sereno municipal, con 1.460 ; 
pesetas (1.a categoría). El Alcalde po- i 
drá utilizarlo durante el día cuando * 

Jas necesidades del servicio lo exijan. ■
Ayuntamiento dé Navas de Oro.
572. Cuatro serenos, a 825 pesetas ; 

(1.a categoría!. j

Ayuntam iento de Montejo de la Vega  j 
de la Serrezuela.

573. Alguacil del Ayuntamiento, 
fcon 100 pesetas (1.a categoría).

: i PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Alcalá de Guddaira.
574. Guardia municipal, con 4,25 

pesetas diarias (2.a categoría).

Ayuntamiento de Coripe.

675. Recaudador, con 1.095 pose
ías (2.a categoría). Fianza de 1.000 pe
setas.

576. Alguacil, con 1.095 pesetas > 
jtl A categoría) .

Ayuntam iento de Dos Hermanas,  |
■ 577. Dos Guardias municipales a 
[4,50 pesetas diarias (2.a categoría).

578. Dos Guardas del • resguardo>■ de 
Itrfibitrios a 4,00 pesetas diarias (pri- 
feijera categoría).

¡  ; Ayuntamiento de Ecija.  ;
3 579. Pregonero, con 925 pesetas 
fl.'1 categoría).

>  Ayuntam iento de Guadaleanúl.
580. Guardia municipal, con 1.100 

jpésetas (2.a categoría). .
Ayuntam iento de Villanueva del Río.
- 581. Guardia municipal, con 1.825 

vjáselas (2.a categoría).

PROVINCIA DE SORIA ^

Ayuntam iento de Agreda.
582. Guarda del monte “Monea- 

yo”, con 795 pesetas (1.a categoría).

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Ametlla de Mar.

583. Sereno municipal, con 1.260 
pesetas y colecta pública semanal (1.a 
categoría).

Ayuntamiento d,e Pauls.

584. Meritorio mecanógrafo, con 
150 pesetas (1.a categoría). Conoci
mientos de mecanografía.

Ayuntamiento de Roquetas.

585. Sereno del Arrabal de Cristo, 
con 1440 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento, de Sania Bárbara.
■ 586. Recaudador de Arbitrios, con 

el 3 por 100 de cobranza (3.a categoría). 
Fianza de 10.000. pesetas.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Teruel.
587. .Guardia municipal, con 1.44o i 

pesetas (2.a categoría). |

Ayuntamiento de Alcañiz.  j
588. Sereno municipal, con 1.341; 

pesetas (1.a categoría). j

Ayuntamiento de Álbarracín.  • \
589. Sereno municipal, con 1,25 { 

pesetas diarias (1.a categoría). \
Ayuntamiento de Belmonte de Mezquin ;

590. Guarda municipal jurado, con j 
432 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Calomarde.
591. Guarda municipal jurado, con 

800 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Samper de Calanda. ;
592. Alguacil auxiliar, Voz pública, ; 

con 300 pesetas, derechos de Arancel 
por bandos particulares ,y del Sindica- ;¡ 
to de Riegos por pregonar las aguas. 1

Ayuntamiento de Villar del Saz.

593. Guarda municipal, con 300 
pesetas (1.a categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO

. Ayuntamiento de Arcieéllar.

594. Alguacil del Ayuntamiento, con 
550 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Buenaventura.
595. Alguacil, con 365 pesetas (1.8 

categoría).
596. Guarda de la Dehesa boyal, 

con 456,25 pesetas (1 .a categoría).

Ayuntamiento de Fuensalida.

597. Dos Guardas municipales a 
1.095 pesetas (2.a categoría).

598. Sepulturero, con 912,50 pese
ras (1A categoría).

599. inspector municipal, con pe
setas 1.500 (2.a categoría).

Ayuntamiento de Maque da.

600. Alguacil, con 365 pesetas (1.a 
categoría).

Ayuntamiento de Menas albas.  i

601. Tres Serenos a 500 pesetas 
(1.a categoría).

602. Peón de Policía y Sepiilture-’ 
ro, con *638,75 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Los Navalmorales.

60’3. Guardia de Policía urbana, 
con 1.095 pesetas (2.a categoría). Ejer
cer de policía rural y cobrar arbitrios 
cuando sea necesario y costearse el 
uniforme.

Ayuntamiento de Otero.

604. Encargado de la limpieza del 
cementerio, con 100 pesetas (1.a cate
goría).

Ayuntamiento de Bolán .

605. Auxiliar de Secretaría, con 
1.400 pesetas (2.a categoría).

PROVINCIA DE YALENCIA

Ayuntamiento de Valencia.

606. Ordenanza de la Administra
ción de arbitrios, con 2.250 pesetas 
(2.a categoría).

607. Tres Vigilantes de la Admi
nistración de arbitrios a 5,50 pesetas 
diarias (1.a categoría).

608. Mozo de limpieza del Mata
dero general, con 5,00 pesetas diarias 
(1.a categoría)

609. Camillero de la Casa de Soco
rro, con 2.000 pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Burjasot. ;
610. Peón encargado de la limpie

za y cuidado de los jardines y paseos 
y auxiliar en obras municipales, con 
1.800 pesletas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Carcagenté.
611. Guardia municipal, con 1C474 

pesetas (2.a categoría).
Ayuntamiento de Cuatretonda*

612. Alguacil, con 730 pesetas (1.» 
categoría).

613. Vigilante nocturno, con 638,75 
pesetas (1.a categoría).

614. Encargado del reloj, con 90 
pesetas (1.a categoría). Poseer conoci
mientos de relojería.

615. Fontanero, con 180 pesetas 
(1.a categoría). Conocimientos del ofi
cio.

Juzgado municipal de Enguera.
616. Alguacil, sin sueldo, derechos 

de Arancel (2.a categoría).
Ayuntamiento de Jalance.

617. Sepulturero, con 325 pesetaf 
(1.a categoría). Obligación de ayuda* 
gratis al* arreglo de tuberías de agua! 
y reparación de bienes dei común.
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Ayuntam iento de Onteniente/

618. Vigilante de la Administra
ción de impuestos, con 1.200 pesetas 
(1.a categoría).

Ayuntamiento de Requena.*
619. Vigilante nocturno, con pese

tas 812,25 (1.a categoría).
Ayuntamiento de Tabernes de Valí- 

digna.
620. Empleado de la limpieza pú

blica, con 1.500 pesetas (1.a categoría).
621. Recaudador de arbitrios mu

nicipales, con 1.000 pesetas (2.a cate
goría).

Ayuntamiento de Villamarchanté.
622. Alguacil del . Ayuntamiento, 

con 1.50*0 pesetas (1.a categoría).
623. Dos Guardas municipales a 

1.500 pesetas (1.a categoría).
624. Guarda municipal temporero, 

con 1.500 pesetas (1.a categoría).
625. Peón de calles, plazas y cami

nos, con 1.500 pesetas (1.a categoría).
626. Sereno, con 166,65 pesetas y 

postulación pública (1.a categoría).
6(27. Encargado cárcel depólsito 

municipal, con 150 pesetas (1.a cate
goría).

Ayuntamiento de Villalonga.

628. Oficial de Secretaría, con pe
t ó  as 1.000 (2.a categoría). Conoci
miento de mecanografía.

629. Alguacil pregonero, con 700 
pesetas (1.a categoría).

630. Encargado del reloj público. 
®on 125 pesetas (1.a categoría). Cono
cimientos de relojería.

631. Guarda de campo, con 1.10/) 
pesetas ‘(1.a categoría).

632. Guarda de las aguas del Aza- 
for, con 150 pesetas (1.a categoría).

633. Dos Vigilantes nocturnos, con 
175 pesetas (1.a categoría).

PROVINCIA DE VALLAD OLI D

Diputación provincial de Valladolid.

634. Vaquero, con 1.825 pesetas 
(1.a categoría).

Ayuntamienio de Valladolid.

635. Dos Ordenanzas vigilantes de 
la Gasa Consistorial, a 1.825 pesetas 
(1.a categoría).

63o. Peón caminero, con 1.545 pe
setas (1.a categoría).

637. Guarda-peón de jardines, con 
i .368,75 pesetas (1.a categoría).

639. Conductor de camioneta auto
móvil, con 7.50 pesetas diarias (2.^ ca
tegoría). Poseer el carnet de -chófer.

640. ' Empedrador, con 1.545 pesetas 
(4.a categoría).; A

Ayuntamiento de Medina de Ríos eco.
641. Guardia municipal'sereno, con 

L100 pesetas (i  a categoría). No exce
der de treinta y cinco años.

642., Guardia municipal sereno, con
1.000 pesetas (I a ...catesar,a). No- ex
ceder de i re i rita y c i neo a nos.

Ayuntamiento de La Panilla.

#43. Alguacil, ecn 150 pesetas (1.a 
éaUgnría).

Aynn tare icnto de Ti<át a. .
f  V4. o í i c i f i  tic coa pe-

Ayuntamiento de Vülalón de Campos.
645. Maestro albañil, con 2.000 

pesetas (1.a categoría). Conocimientos 
del oficio y  de fontanería para direc
ción de trabajos, con obligación de 
trabajar la jornada legal.

Ayuntamiento de Valverde de Campos

646. Guarda municipal, con DOGO 
pesetas (1.a categoría).

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Bilbao.

647. Seis Barrenderos a 2.555 pe
setas (1.a categoría). No exceder de 
cuarenta años y tener robustez física.

648. Fumigador-camillero, con pe
setas 2.555 (1.a categoría). No exceder 
de cuarenta años y tener robustez f í
sica.

Juzgado municipal del distrito del En
sanche.

649. Alguacil, sin sueldo, derechos 
de Arancel (2.a categoría).

Ayuntamiento de Anteiglesia d e .. 
Guecho.

650. Guardia municipal nocturno, 
con 2.250 pesetas (2.a categoría). No 
exceder de treinta y cinco años.

Ayuntamiento de Gorliz.

651. Alguacil, con 550 pesetas y 
0,50 por cabeza de ganado que se sa
crifique en el Matadero (1.a categoría).

Ayuntamiento de Yurro.
652. Fiel pesador municipal, con 

150 pesetas (1.a categoría).

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincial de Zamora.

653. Dos Peones camineros a 1.250 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Zam,ora.
654. Dos Vigilantes del resguardo 

del arbitrio sobre carnes y vinos a pe
setas 1.190 (1.a categoría).

Ayuntamiento de Benavente.

655. Cabo de consumos y arbitrios, 
con 1.500 pesetas (2.a categoría). Po
seer algunos conocimientos de legisla
ción del ramo.

Ayuntamiento de Carballino.

656. Alguacil d e l Ayuntamiento, 
con 170 pesetas (i.* categoría).

Ayuntamiento de Casaseca de las 
Chañas.

657. Vigilante y recaudador de ar
bitrios municipales, con 730 pesetas 
(2.a categoría). Fianza del 10 por 100 
de lo que recaude. . * . ~

Ayuntamiento de Pozoantiguó. .

658. Alguacil, eón 2G0 pesetas (1.* 
| categoría).

| Ayuntamiento de San la Maríá dé Id
j : .  • /'■ vw- . .

" 659: Guarda de campo, *on 500 pe- 
J ..sotas i i »- categoría)./;. ••

Ayuntamiento de Toro.

660. Dos Guardas de campo, con
1.000 pesetas (1.a categoría).

661. Dos Vigilantes recaudadores 
«de arbitrios a 821 pesetas (1.a catego
ría).

PROVINCIA D*E ZARAGOZA

Diputación provincial de Zaragoza.

662. Portero de la principal del; 
Hospicio, con 2.000 pesetas y aumentó 
quinquenal del 10 por 10*0 del sueldo 
(2.a categoría).

663. Vigilante nocturno del HospU 
ció, con 2.000 pesetas y aumento quin
quenal del 10 por 100 del sueldo ( i *  
categoría). .

664. Encargado de la sala de ba
ños del Hospital, con 2.000 pesetas y  
aumento quinquenal del 10 por 100

» del sueldo (1.a categoría).
665. Dos Enfermeros del Hospit&l 

II a 2.000 pesetas y aumento quinque- 
¡I nal del 10 por lO'O de sueldo (4 .» eale-

goría) .
•: 666. Guarda de campo del Hospi-
[; tal, con 1.299,50 pesetas y aumento 
f quinquenal deí 10 por 100 del sueldo 

(1.a categoría).
667. Dos Peches camineros a, 4,5o 

pesetas diarias aumento quinquenal 
del 10 por i 00 del sueldo (1.a catego
ría). Prestarán servicio en la carrete
ra que se designe.

Ayuntamiento de Epüa.

668. Vigilante nocturno, con 4.460 
pesetas (1.a categoría). ,¡

Ayuntam iento  de Fariete.

669. Guarda municipal, con 720 
pesetas ( i .n categoría).

Ayuntamiento de Lucsia.
670. Guarda muircipal, con 547,50 

pesetas (1.a categoría'.
671. Vigilante nocturno y encar

gado a la vez del cementerio, con 730 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de María de Huerca.
672. Alguacil del Ayuntamiento, 

con 300 pesetas (1.a categoría'
Ayuntamiento de La Muela.

673. Guarda municipal, con 912,50 
pesetas (1.a categoría).

674. Alguacil del Ay mi ♦amiento» 
con 451 pesetas (1. categoría)/ • 
Ayuntamiento de Torres de Bcrrclléñ.

675. Guarda municipal, con 1,825 
pesetas (1.a categoría).

Ayuntamiento de Utebo.

676. Alguacil Voz pública, con pe
setas 1.277,50 y vivienda (1.a catego^ 
ría).
Ayuntamiento de Villarroya de la 

Sierra.

677. Oficial de. Secretaría. Alguacil 
mayor, con 1.16-2,50 y vivienda (2f  ca
tegoría).

PROTECTORADO D I ESPAÑA EN MAR RUECOS 

Junja de.Arbitrios de ktctillá..
678. : Sepulturero, ron 7.Í90 peseta A 

•411“ >a$eg<>mV.
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679. Dos Guardas urbanos, a 2.190 
pesetas (2.a categoría).

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN
Instrucciones generales para solicitar 

destinos.

1.* Ser mayor do veinticinco años.
2.a Los de activo servicio no exce

der de treinta y cinco años.
3.a Los licenciados y  retirados no 

exceder de cuarenta y seis años. Se ex
ceptúan los cesantes por reforma o 
disminución de plantilla en destinos 
civiles obtenidos con anterioridad o 
que Mitre los destinos adjudicados al 
interesado en propiedad por esta Jun
ta, con anterioridad a cumplir los cua
renta y seis años, completasen un m í-  
úmum de cinco años. Estos pueden 
solicitar otro destino sin más lím ite 
d° edad que la que por reglamento se 
en  ja para el servicio del cargo que 

pretendan.
De este beneficio gozarán tarxbién 

D' licenc;ados y  retirados de Guerra y 
Merina que reúnan las condiciones que 
exige el artículo 19 del reglamento.

Estos lím ites de edad se entenderán 
cumplidos el día 10 dei mes siguiente 
al de la publicación de las vacantes.

4.a Haber cumplido la primera si
tuación de servicio activo y  precisa
mente en filas cinco meses por lo me
nos, a excepción de los inutilizados, a 
los que no se exige tiempo determ i
nado de permanencia.

5.a Acreditar buena conducta y por 
tanto carecen de todo derecho los ex
pulsados del servicio mi Ufar y los que 
tengan notas desfavorables sin inva
lidar.

6.a Para toda petición de destino 
los interesados sol;citarán con anterio
ridad la calificación de méritos y  servi
cios militares.

Los de activo servicio tienen que 
acompañar el documento de califica
ción de servicios cada vez que soli
citen destino.

Los licenciados solicitarán esta ca
lificación para pedir destino por p r i
mera vez. Para los sucesivos concur
sos en los que pretendan tomar parte, 
podrá valerles la calificación anterior 
si no hubiere sido rechazada por in
completa.

Medios para solicitar la calificación de 
m éritos y servicios que han de pre

sentar para pedir destinos.

La  calificación puede solicitarse en 
todo tiempo., cuya documentación y  
curso se sujetará a los procedimien
tos siguientes:

Para los de servicio activo .— Cada 
vez que soliciten destino acompañarán 
a las papeletas de petición certificado 
demostrativo de servicios, expedidos 
por los jefes de Cuerpo y dos copias 
de la filiación. Los jefes de Cuerpo 
ajustarán sus certificados al formula
rio número i  que señala el reglamen- j 
to de 22 de Enero último, ateniéndose l 
a las observaciones que se consignan f 
en el citado forauulario. f.

Para los que no estén en servicio  .[« 
activo y residan dentro de la localidad j 
en que se encuentre el regim iento o 
unidad, de reserva, a que pertenezcan. 
Formularán instancia dirigida al pre
sidente de la Junta calificadora, la que 
debidamente reintegrada y acompaña
da de una copia de la página octava 
de su cartilla m ilitar, pase de su situa
ción o licencia absoluta legalmente' au
torizada, entregará al je fe  de su Cuer
po. En dicha jefatura se tomará nota 
de la cédula, se a rch ivad  la copia del 
pase y se unirá a Ja instancia el esta

do demostrativo de los servicios m ilÍ4 
tares del interesado y  dos copias de la f 
filiación, remitiendo a la mayor breve-* 
dad esta documentación al presidenta 
de la Junta calificadora.

Para los que no estén en servició: 
activo y no residen en la localidad 
donde se encuentre su regim iento  c( 
unidad de reserva .— Formularán suSf 
instancias en la forma indicada o sea! j 
con los mismos documentos que se han j 
expresado, sin más diferencia que~ efi : 
vez de presentarla al je fe  de su Cuer-j 
po, lo harán a la autoridad m ilitar dé ¡ 
la localidad, si la hubiere, si no al ál- / 
caldo o al cónsul en su caso, y dichas ; 
¡autoridades, una vez que hayan toma-; 
do nota de la cédula, los cursarán al 
je fe  del Cuerpo o unidad de reserva 
a que pertenezca y  dichos jefes cum
plirán el procedimiento y las observa
ciones que se han 'consignado en el 
caso anterior.

Licenciados absolutos y retirados.—* 
Los licenciados absolutos o retirados 
deberán acompañar dos copias de sil 
licencia absoluta o propuesta de retiro 
con su hoja de servicios, una de ellas 
en papel de la clase 8.a, visada por el 
comisario de Guerra o el alcalde, y.lab 
otra, en papel de 9.a clase sin autori
zar. Los jefes de Cuerpo en este caso 
rem itirán a lá Junta Calificadora estoS 
documentos acompañados de la instan
cia y  el estado demostrativo de serví-, 
ció. .

Form a de solicitar destinos.

Se. solicitarán en doble papeleta, coii 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta y debidamente reintegradas* 
Los de servicio activo, con póliza dé 
9.a clase; los de las restantes situación 
nes, con póliza de 8.a clase para uná1 
papeleta, y  de 9.a para la otra.

Timbre

DESTINOS PUBLICOS compon- CONCURSO DEL MES DE . . . . . . .

diente.

Prim er apellido.......................     )
| N om bre... . . . . . . . . . . . . . . . .  Empleo militar  ....... .

Sagjando apellido...........................  )

Ex- mo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal de . . y . . . . . . .  clase, núm. . . . . . . . . . . . « ♦
y do niciHado en   ................................................, desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actuál
por x orden de preferencia que sigue  . .  ...................    (bastando solamentd
indicar el número de orden con que aparece en la Gaceta, y bien entendido que la preferencia a ios destinos se entenderá por 
el orejen que los enumeren, colocando én primer lugar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por sety natural de la 
loca’ídad u olro cualquiera a que se consideren con derecho y que harán constar así en la papeleta. El que estuviera desocupe* 
fiando un destino concedido a propuesta de la Junta Calificadora, deberá justificarlo, informando su Jefe; y los que hubieran 
cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también justificarlo).

(Fecha y firma.)

Los do activo ehirégaráit sus pape
letas al je fe  de su Cuerpo, Los de las 
im iú n  situaciones, al alcalde de la lo- 
#aíidad dónde - reskia, el eii al inf orma- 
ísá al dorso sobre la conducta del pe
ticionario y las cursarán sin dilación 
alguna a esta JiuÚTq acompañando* to- 
Éos los docqmeu! que le presenten 
Its suite i Utiles,1 y rxpbííéndoles recibo 
■áoi.ule sé haga constar ia fecha, de I í l  

¿ación. - . ;

Documentos que hay que acompa
ñar a las papeletas de petición  de des
tinos,— Los que se exijan en el anuncio 
de lar vacantes que pretendan, más los 
certificados que correspondan en loe 
casos siguientes;

Inutilizados.— Acompañarán a sujpe- 
iiclós certificado de aptitud ísica pa
ra el desempeño de! destino, «uvo cer
tificada será expedido por el T ribu n a l 
módico militar, designado por Ies ^

hérnadores militares ó por los comalia
¿antes de las plazas de Marina.

Certificado de suficiencia.— Lo- qué aspiren a destinos de segunda y íeroe-; 
ra categoría y no sean cabos o sar
gentos, ni vconsten en sus fiUarionesr hayan sido declarados apto* para estos empleos, solicitarán del Gobierno mi
niar o autoridad dé Marina, según su 
procedencia, examen á& suficiencia, a 
fih de que se les expida el carrespon-
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^ ien té  certificado, en el que se con
signarán 'los conocimientos que proce- 
ídan. Si los interesados residieran en 
la localidad en que radique el Cuerpo 
!Ó unidad a que pertenezcan, dirigirán 
al jefe del mismo esta solicitud de 
examen.
' Los que en sus filiaciones conste 
'que no saben leer ni escribir y hubie
ran adquirido estos conocimientos con 
posterioridad, lo acreditarán mediante 
certificado expedido por el maestro na
cional del punto de su residencia o el 
del más inmediato.

Talla. Para los destinos en que se 
'exija una determinada talla, el certifi
cado referente a ésta será expedido 
por la autoridad militar o por el al
calde, en su defecto.

Para otros certificados— En aque
llos destinos para los cuales se exijan, 
ciertos conocimientos'de arte u oficio 
los interesados se proveerán de un 
certificado expedido por Centro o Es
tablecimiento oficial adecuado o por 
Un técnico matriculado en la materia 
objeto del certificado o en su defecto 
por persona que dirija fábrica o esta
blecimiento en el cual 'se realicen tra
bajos de los oficios o arte de que se 
trate. Cuando los certificados no sean 
expedidos por * Centro o Estableci
miento especial, serán visados por el 
alcalde o teniente de alcalde del dis
trito y deberán venir debidamente re
integrados. Todos estos certificados 
deberán solicitarlos los interesados con 

*Ta debida anticipación para que sean 
Acompañados a las papeletas de peti
ción de destino.

Advertencias generales.
1.a Quedarán fuera de concurso:
1.° Las peticiones de destino que 

féstén mal documentadas.
. 2.° Las que tengan entrada en la 
Secretaría de la Junta con posteriori
dad al 20 de octubre, si se trata de 
solicitantes que residan en la P en insu
lta, y  del día 25 del mismo para los 
que residen fuera.

3.° Las que en la fecha que indica 
;éH párrafo anterior no hayan tenido 
¡éntrada la clasificación de servicios y 
documentos anexos prevenidos en ca
da caso, para la calificación del pe- 

í tíoionario.
1 2.a Los que soliciten un festino
Sfeben reunir las condiciones que se 
¡exijan en el anuncio de la vacante y 
íos designados para ocuparlo deberán 
¡proveerse de certificado de anteceden- 
fes penales, cuya presentación será re
quisito indispensable para la toma de 
posesión.

3.a Las autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán con 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procu
rando que las instancias y  documentos 
estén debidamente reintegrados y de
jando sin curso las que carezcan de los

-requisitos anteriormente señalados.
4.a Para todo cuanto no se detalla 

en c44as_ instrucciones, se tendrá, en 
cuenta lo dispuesto en eí reglamento 
de 22 de enero de 1926 (Gacela nú- 
mvo 31).
^ Madrid, 27 de Beptiempre de 1926.—  
El Contralmirante, presidente acciden
tal, José Núñcz.

A

MINISTERIO DE ESTADO

SE C C ÓN DE COMERCIO

El señor M inistro P lenipotencia-: 
rio de S. M. en Río Janeiro rem i
te a este Departam ento copia de un 
D ecreto del M inisterio de A gricu l
tura aparecido en el “ O fficia l” de 
26 de A gosto próxim o pasado, que 
dice lo sigu iente:

“ M inisterio de A gricultura, In 
dustria y Com ercio. —  El M inistro 
de Estado ele los N egocios de A gri
cultura, Industria, y Com ercio, en 
nom bre del Presidente de la Repú
blica,

Acuerda, de conform idad con los 
térm inos del párrafo único del ar
tículo 3.° del Reglamento publica
do con el Decreto número 15.189 de 
21 de Diciem bre de 1921:

-Artículo único. La im portación  
de plantas vivas o parte de plantas 
vivas, com o son ram as, estacas, re
nuevos, simientes, raíces, tubércu
los, bulbos, rizom as, hojas, etc., 
procedentes de países extranjeros, 
solam ente será perm itida por los 
puertos de Manaos, Belem, Recife, 
San Salvalor,' Río de Janeiro, San
tos, San F rancisco, Río Grande, 
Porto Alegre y Corum bá.”

Lo que se hace público para co 
nocimiento general. Madrid, 29 de 
Septiem bre de 1926.-— El Secretario 
general, F. E spinosa de los M on
teros.

 MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el expedienté prom ovido 
por D. Felipe Paredes del Olmo, 
Oficial de segunda clase, con des
tino en esa Dependencia provin 
cial, en solicitud de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un m es, con sueldo ente
ro, según el caso prim ero del ar
tículo 33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. £ . para los debidos e fec 
tos, con  devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. m pehos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1926. 
El Oficial mayor, P. S., F rancisco 
de Aldecoa.
Señor Delegado de Hapienda en T o 

ledo.

En atención al mal estado de sa
lud de D. Nicolás Martí Martínez, Ofi
cial de tercera clase, electo, de esa 
Dependencia - provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de- Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
fue concedido para posesionarse de 
dicho destino.
■ De Real orden comunicada lo digo . 

a V. S. para los efectos correspondien

tes. Dios guarde a V.'S. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.—■ "i 
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado de Ha-cien Ya en Cas

tellón de la Plana.

En atención al mal estado de sa
lud de D. José María Pedrosa y Mi
randa, Jefe de Administración de íer- x 
cera clase, electa, de ese Centro di roe- I 
tivo ,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 diei • 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 42 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por quince días el plazo que le • 
íué con ce d id o p á r a p o s es i o n arse de 
dicho destino.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios- guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.—
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

V isto el expediente prom ovido por '
D. Gonzalo Márquez Am ores, Jefe 
de N egociado de prim era ciase, con 
destino en esa Dependencia p ro 
vincial, en solicitud de licencia por 
enferm o,

S: M: el Rey (q. D. g .) , de acuer- . 
do con lo inform ado por su inm e- ! 
diato Jefe, se ha servido con ce
dérsela por un mes, con  sueldo en-̂ . 
tero, según el caso prim ero del ar
tículo 33 dél R eg i amento y Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo 
digo a V. S. para los debidos e fec 
tos, con  devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1926.
El Oficia! m ayor, P. S., Francisco  
de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Se-; 

villa.

V isto el expediente prom ovido por 
D. A lfonso Ahumada y Tuero, Jefe 
de N egociado de prim era clase, con 
destino en esa D ependencia p ro 
vincial, en solicitud ,de  'licencia por 
enferm o,

S: M: el Rey (q. D. g .) , de acuer-: 
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido con ce 
dérsela por un mes, con sueldo en
tero,-según  el caso prim ero del ar
tículo 33 de! Reglam ento y Real 
orden de 12 de Diciem bre dé 1924.

De Real orden com unicada lo 
digo a V. S. para los  debidos e fec 
tos, con  devolución del expediente, ; 
D ios guarde a V. S„ m uchos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1926.
El Oficia! m ayor, P. S., F rancisco 
de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en 

Málaga.

V isto el expediente prom ovido por 
D. Ruperto de San E ustasio, J e fe
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Pe Negociado de s e g u n d a  c lase , con  
[destino en  esa  D ep e n d en c ia  p r o 
v inc ia l ,  en  'solicitud; de l icen c ia  p o r  
Enfermo,
: S: M: el Rey (q. D. g .) , acuer-j
[do con lo in fo rm ad o  p o r  su inme-: 
[diato Je fe ,  se h a  se rv ido  co n c e 
d é rse la .  p o r  u n  mes, con  sue ldo  en~: 
[tero, se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r -  
jtículo 33 deü R e g la m en to  y Real 
[orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden co m u n ica d a  lo 
[digo a Y. S. p a ra  los debidos efec- ,  
[tos con devolución del expediente.  
/Dios g u a rd e  a Y. S. m u c h o s  años.; 
[Riadi'*id,' 27 de S ep t iem bre  de 1926. 
pSl Oficial m ayor ,  P. S., F ra n c is c o  
[de Aldecoa.
¡Señor D elegado  de H ac ienda  en 

Córdoba.

Visto el exped ien te  p rom ovido  
¡por D. J e s ú s  Méndez González, J e fe  
[de Negociado de te rc e r a  c lase , con 
[destino en  e s a  D ependenc ia  p r o -  
(yin c i al, cu sol íclAul vio i: concia por 
[enfermo,

S: M: el Rey (q, D. g .) , de a c u e r -  
Jcto con lo in fo rm a d o  p o r  su inm e
d ia to  Je fe ,  se ha  serv ido  con ceder-: 
(sela p o r  u n  m es, con sue ldo  e n t e 
rro, se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r 
t ícu lo  33 del R eg la m en to  y Real 
[orden de 12 d o ‘ D iciem bre de 1924.

De Real o rd en  co m u n ica d a  lo 
0igo a Y. S. p a r a  los debidos e fec 
tos,  con devolución del expedien te .  
SÉ) ios guarda  a  Y. S. m u c h o s  años .  
[Madrid, 27 de S ep tiem bre  de 1926. 
¡El Oficial m a yor ,  P . S., F ra n c is c o  
0e Aldecoa.
¡Señor D elegado  de H ac ienda  e n  L a  
, C o ruña ,
i  -

Visto el exped ien te  p rom ovido  
p o r  I). J o s é  L o renzo  López, Oficial 
[de s e g u n d a  clase , co n  des lino en  
¡fesa D ependenc ia  p rov inc ia l ,  en  s o 
l ic i tu d  de l icenc ia  p o r  en fe rm o ,

S: M: el Rey (q. D. g .) , de acu er-
00 con lo inform ado por su inm e
diato  Jefe, se  ha servido con cedér
mela por un m es, con sueldo en te 
lo ,  segú n  el caso prim ero del ár-  
¡tíeuilo 33 del R eglam ento y Real 
Iprden de 12 de Diciem bre de 1924.

D e Real orden com unicada lo 
0 ig o  a Y. S. para lo s debidos efec-: 
¡tos, con devolución del expediente. 
¡Dios guarde a V. S. m uchos año3. 
[Madrid, 27 de Septiem bre de 1926. 
E l Oficial m ayor, P. S., F ran cisco  
0 e  A ldecoa.
S eñ or Deilegado de H acienda en La 

' ¡Coruña.
1 ... •

1 V isto  e l expediente prom ovido  
jpSr D_. R afael Perdigón  y  T ristón , 
juficial de prim era clase, con  d es
tin o  en esa  D ependencia provincial, 
feíi so lic itu d  de licen cia  por en
ferm o ,
t S: M: el Rey (q. D. g .) ,  de acuer
po con  lo inform ado por su inm e-  
piato  Jefe, se  ha servido con cedér
mela por un m es, con sueldo en te -  
|Fp, segú n  el caso prim ero del ar
t íc u lo  33 del R eglam ento y RelM 
orden de 12 de D iciem bre de 1924. 

'■4 Da Real orden com unicada lo,

digo a Y. S. p a ra 'lo s  debidos efec-; 
tos, con devolución del expediente., 
D ios guarde a V. S. m ilchos años., 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1926. 
El Oficial m ayor, P. S„ F ran cisco  
de Aldecoa*
S eñor  Delegado de H ac ienda  en  

S an ta  Cruz de T ene ri fe .

Yisto e*l expediente  p rom ovido  p o r  
D. F é l ix  G u e r ra s  Salcedo, Oficial 
de p r im e r a  clase, con des t ino  en 
esa  D ependenc ia  p rov inc ia l ,  en s o 
lic i tud  de l icencia  p o r  en fe rm o,

S. M. el Roy [Q. u .  g.;, üü acuer
do con lo in fo rm ad o  por.  su  inm e
d ia to  Je fe ,  se ha  servido concedér.-. 
se la  po r  u n  m es,  con  sueldo e n t e 
ro, se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r 
tícu lo  33 del R e g la m en to  y Real 
o rden  de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real o rden  co m u n ica d a  lo di
go a Y. S. p a r a  ios _ debidos  ̂efec-. 
tos,* con devolución del expe o nu 
Dios guarde  a V. S. m u c h o s  años .  
Madrid, 27 de S ep tiem bre  de 192b. 
El Oficial . m ayor,  P, S.,. F ra n c isc o
de Aldecoa. . 1
S eñor  Delegado de H ac ienda  en  

Avila.

Visto el expediente prom ovido  p o r  
D. E n r iq u e  G árru lo  •.m ollar ,  U u c u l  
de s e g u n d a  ciase, con  d e s u n o  en  
esa  D ependenc ia  provincia*, en  so 
l ic itud  de licenc ia  po r  en íe rm o ,

S. t i .  el Rry u.¡, g. g.j, • no eouer- 
do con lo in fo rm ad o  p o r  su  in m e
d ia to  Je fe ,  se ha servido conconcr-  
se la  p o r  u n  mes., con sueldo e n t e 
ro, s e g ú n  eí caso  p r im e ro  em ar  
tí culo 33 del ñegliU-aeiiU' y i p p  
o rden  de 12 do D ve i em oic  de x9¿>4.

De Real o rd en  c o m u n ica d a  lo d i
go a V. S. p a r a  los debidos e fe c 
tos, con devolución del expediente.  
D ios guarde a V. S. m u c h o s  años ,  
Madrid, 27 d e-S ep t iem b re  de 1926. 
M  Oficial m ayor,  P. So, F ra n c isc o  
de Aldecoa. •
Señor  Delegado  de H ncm noa en  

Avila.

Y isto eü expediente prom ovido por 
D. Julio M olina Martínez, Oficial 
de segunda clase, con  d estin o en  
esa D ependencia p ro v in c ia l en so 
lic itud  de licen cia  por enferm o,

S. M. el Rey (a. Dmg.h do acuer
do con lo inform ado por su  inm e
diato Jefe', se fia servido con cedér
se la  por un m es, con sueldo en te 
ro, según  el caso  prim ero del ar
tícu lo 33 del R eglam ento y Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. para los debidos e fe c 
tos, con devolución del expediente. 
D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1926. 
El Oficial m ayor, P. S., F ran cisco  
de Aldecoa.
Señor D elegado de H acienda en  

A lbacete.

Visto el expediente promovido por 
D. Vicente García Gollantes, Oficial de

te rcera  clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por  enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un rnes? con sueldo entero, según ei 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1926.—El Oficial 
Mayor, P. S., Francisco de Aldecoa. 
Señor Delegado de Hacienda 011 Fa

lencia.

Yisto ei expediente promovido por 
D. Joaquín de Simón y Simón,, Auxi
liar  de p r im era  clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su ínm abato  
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo .digo 
a Y. S. para  los debidos, ef reíos, con 
devolución del expediente, n ías  yuar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1926.—El Oficial 
Mayor, P. S., Francisco de Aid-*cnn. 
Señor Delegado de Hacienda en Huesca.

Yisto el expediente promovido por 
D. José Aparicio Soto, Auxiliar de p r i 
m era clase,, con destino en esa Depen
dencia provincial,  en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
con lo informado uov --n i!i. ^ d ;ato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mesp con 'sue ldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expsd.ien te . Dios ^guar
de a Y. S. mu clips vV'V MmkhJ 27 
de Septiembre de 1926.—El ' Oficial 
Mayor, P. S., Francisco ríe Aldecoa. 
Señor Delegado de-Hacienda en Dar- 
. .celona, :

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
P Ú B L I C A

DIRECCION ' G E N E R A L  DE E N S E -
ÑANz a  s u p e r i o r  Y  SECRETARIA

P o r  h ab e rse  publicado  con e r ro r  
de copia el p á r r a f o  segundo de la 
b ase  3.a de la Real o ñ  m de 29 del 
actual, inserta en la ( < \ del 29
del actual, se públiM 114 da mente 
rec tif icado: *

“L as  cu e n ta s  serón -omitid?.?! 
.anualm ente, par a su am  ■ ;bm Ahí, a! 
Hppf.nrarin dci Di si ri fo u " vvmvuCi-*
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Ho correspondiente. En el curso 
1927-1928 y sucesivos las Juntas 
económicas presentarán a la apro-; 
bación de los Rectorados, durante 
el mes de Otubre, el presupuesto 
de ingresos y gastos para cada cur-? 
¡so, yodurante el mes de Junio las 
•cuentas correspondientes, con sus 
justificantes para la aprobación irw 

#dieada.w
Madrid, 30 de Septiembre de 1923. 

El Director general, González Oliveros.

 MINISTERIO DE FOMENTO  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

A G U A S

Exemo. Sr.: Examinado el expe- 
. diente incoado por D. Eugenio Jimé
nez y Jiménez, "solicitando la amplia
ción hasta 2.000 litros por segundo 
de un aprovechamiento en el río A l- 
berche, en término de Hoyocasero 
(Avila), con destino a la producción 
de energía eléctrica:

Resultando que, publicado el anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, ■ no se han presentado reclama
ciones ni proyectos en competencia: 

Resultando que la División Hidráu
lica del Tajo informa favorablemen
te, con la salvedad de condicionar la 
concesión a la toma par a la acequia 
de Alberche. incluida en el Plan de 
Cbras II idráu 1 icas:

Considerando que el expediente ha 
fiido tramitado con arreglo a' las dis-

f osiciones vigentes, que los informes 
_.e la Jefatura de Obras públicas, Con

cejo de Fomento, Comisión provincial 
f  Gobernador son favorables:

Considerando que, según el Real de
creto de 14 de Junio de 192i, la' am
pliación de caudal solicitada ha de 
sujetarse a lo prevenido en el artícu
lo adicional, respetando el derecho a 
la perpetuidad de la concesión que 
tiene la primitiva,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue .la amplia
ción de caudal que se pide con las 
condiciones siguientes:

1.* Be autoriza a D. Eugenio Ji
ménez y Ji mén ez para ap rovech a'r 1 as 
a^uas del río Alberche, en término de 
Hoyocasero, en usos industriales, con 
arreglo al proyecto que sirve de base 

su petición, suscrito en 18 de Mayo 
de 1922, en cuanto no se modifique 
por las conclusiones que siguen, 

v 2.* El volumen máximo que se po- 
Hrá derivar será de 2.000 litros por 
iegundo. Deberá darse a las aguas en

trada por salida y  queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
construcción de un moduló que limite 
el caudal derivado al concedido.

El concesionario no tendrá dere-., 
cho a indemnización alguna; si por 
consecuencia de llevarse a efecto 
las obras de la acequia del Álber-* 
che, resultase modilcado o dismi
nuido el caudal disponible del río.

3.a El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de cinco me
tros ochenta y siete centímetros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar enrasada 
en. un plano horizontal 23 centime-- 
tros por debajo de una roca mar
cada en el lindero in ferior de la 
parcela contigua al estribo izquier-: 
do de la presa.

4.a La concesión dé incremento 
del caudal será como la prim itiva 
a perpetuidad, quedando sujeta a lo 
prevenido en el artículo adicional 
del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921.

5.a Las obras empezarán en él^ 
plazo de seis meses, a partir de la~ 
fecha de publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  de esta concesión y de
berán quedar terminadas a los dos 
años, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la Industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y¿ de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bía- 
jo  la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas, siendo 
de cuenta del concesionario los gas-? 
tos que por aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo avi
so del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento y recepción, 
levantando acta, en la que conste 
el cumplimiento de estas condicio
nes y  expresamente se consignen en 
ella los nombres de Iqs productores 
españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la ex-> 
plotación antes de aprobar esta 
ta la Dirección general de Obras 
públicas.

8.a La Administración se reser-: 
va el derecho dé tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para la conserva
ción de 'carreteras en la forma que 
estime conveniente, pero sin per-* 
judicar l&e obras de la misma.

9.a El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de éstas condiciones 
y  será devuelto después de apro
bar el acta de recepción.

10. Se otorga esta concesión

salvo rel derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con oblig-.n 
ción de ejecutar las obras mee 
rias para conservar o sustituí!* las- 
servidumbres existentes.

11, Se concede la ocupación ¿el 
dominio público necesario para las; 
obras. En cuanto a las servidum-* 
bres, legales podrán ser decretadas) 
por la autoridad correspondiente* 
una vez publicada esta concesión.

12. Caducará la concesión poü 
incumplimiento por parte del con-* 
Cesionario de estas condiciones $ 
en los casos previstos en las dis-s 
posiciones vigentes, declarándose) 
aquélla, según los trámites seña-? 
lados en la Ley y Reglamento de) 
Obras públicas.

Y  habiendo aceptado el concesión 
hario las precedentes condiciones y  
remitido póliza de 120 pesetas, de) 
acuerdo con lo que dispone la ley* 
del Timbre, de Real orden comuni-* 
cada lo participo a Y. E. para si! 
conocimiento, él djel interesado y  
demás efectos, con publicación eif 
el Boletín Oficial de esa provincia 
Dios guarde a Y. EL muchos años), 
Madrid, 23 de Septiembre de 1926* 
El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la .p ro*

vincia de Avila. í

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
M E TALU RG ICAS

Vista la instancia formulada por e| 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
ñas, Profesor de la Escuela de Maesf* 
tros Mineros» Fundidores y Maquinis*! 
tas de Bélmez (Córdoba), D. EmiliJj 
Iznardi y Alzate, solicitando un mes 
de licencia por enfermo:

Vistos la certificación facultativa 
que acompaña, el informe favorablé 
del Director de la Escuela especial do) 
Ingenieros de Minas, los artículos 3$ 
y 33 del Reglamento para la aplicad 
ción de la ley de Bases de 22 de Jú*4 
lio de 1918 y la Real orden comple-s 
mentaría y aclaratoria de 12 de Di-: 
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D : g.) ha tenido $ 
bien conceder un mes de licencia po$ 
enfermo, con sueldo entero, al rete* 
rido Ingeniero D. Emilio Iznardi y Ate 
zate. <

De Real orden comunicada lo digo) 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 27 de Septiembre-dé 
1920.—El Jefe de la Sección, J. R, Va
liente.
Señor Ordenador de pn.im* r- 

clones de crio MiuisDrm

Sucesores de íhvao.v 
Paseo de Va- .


